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PUNTOS DE SUSCRICION.

.Sai Madrid, gü la Administración do la Imprenta Nacional, plaza d© 
►ontejos (antigua casa de Postas ). ¡

En Provincias , en todas las Administracioiies de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, númJ 55.—E. Denné 

iobmitz, 2, rué Favart, 2.  ̂ .
Los a n u n c io s  y  s u s g r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e ta  se reciben en la Ad- 

niiiistracion de ia Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de la 
arde todos los días: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
iespacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
arde, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc*- 
,oi- do la G a c e ta  d e  M a d r i d .  ’ ■

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas^

Madrid..........................   Por un mes...,
Por tres meses 
Por seis meses. 

(Por un año...,
Ultramar . . . ..............
E xtr a n jer o ................

P rovincias , inclusas las Islas 
B alsares t Canarias ...............

4
i8
36

Por tres meses..  ................. 25
  Por tres meses ...............  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ©I 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo» - 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultrainar y extranjero^ 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veitdi 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

Vengo en nomlbrar Director geueral de Propíeda,des y 
Derechos del Estado á D. Dámaso Acha y Gerrajéria.

Dado en Palacio á veiiiticuatro de Octubre dé mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO,
El Ministro de Hacienda, 

i a n t i a g e  d e  A ng u lc» .

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Mariano Canelo Villaamil del cargo de Director gene
ral del Tesoro público; quedando satisfecho’ del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado^ y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S a n t i a g o  d e  A n g u lo .

S. M. el Rey se h a  servido disponer que se encargue 
interinamente del despacho de esa Dirección general Don 
José Manso y González, Jefe de Administración de segunda 
clase de esa misma dependencia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid M  
de Octubre de 1871.

ANGULO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
No habiéndose cumplido por D. Juan José Junco ni 

por sus herederos las prescripciones del decreto d e l u d e  
Agosto de 1870, por el cual se autorizó á aquel para cons
tru ir muelles, varaderos y diques en las playas de Mata- 
gorda, déla bahía de Cádiz, y en cuya condición 6.'" se 
impone al concesionario la obligación de consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 pesetas en 
el término de dos meses , contados desde la fecha de la 
aprobacion .de la línea de los muelles que marque el Inge- 
niero-Jefe, entendiéndose que este plazo nunca podrá ex
ceder del de un año , contado desde la fecha de la conce
sión, dentro del cual habían de empezarse las obras y 
que se declararía sin efecto la concesión si se dejase 
trascurrir aquel plazo sin haberse verificado él depósito;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas,

Vengo en declarar caducada dicha concesión al tenor 
de lo prescrito en la legislación vigente*.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
E l M ídísIfo de  Fomento,

T e le s f fo ro  M o i i te jo  y  R o l i le c lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Con objeto de formar el escalafón general de los Jueces 
de primera instancia de la Península é islas adyacentes, el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que desde luego 
se publiquen en la G a c e ta  de M ad rid  los trabajos hechos 
al efecto por este Ministerio, á fin de que los interesados 
hagan las reclamaciones que crean oportunas dentro del 
plazo de 30 dias los que residan en la Península, de 40 los 
que se hallen en las'islas Baleares, y de 50 los que habiten 
en las.Canarias,.y sin perjuicio á& las variaciones á que 
puedan dar lugar las calificacipnes de la Junta creada por 
decreto de S. A. el Regente del Reino de 6 de Octubre del 
año último.

De Real órden lo 'digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid de 
Octubre de 1871.

ALONSO Y COLMENARES.
Sr. Subsecretario interino de este Ministerio.

IS C itiF O N  PR M lSIO ÍiA l DE IOS ACTllAtES Jü iC E S D i F R IE R A  INSTANCIA DE TÉRMIJÍfl.

Número
de

órden.

1

3
i5
6
7
8 

-9  
10

11
la
13

-14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

30
31
32
33
34 
3o
36
37

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 
o í
m.

JUZGADOS QUE SIRVEN.

h o ja  ............... ........................ .......... ..........................
Jerez de la Frontera (San Miguel)...................................
O iudad-Rodrigó.   ....................................................
Sevilla (San R em an) .......... .N. . . . . . . . . .  . . . . .
Tudela               ....................... .....................
Barcelona (A fueras)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O rihuela .. ........ ............. .. ............... .......................... ..
Puerto de Santa M aría .  ..............
Zaragoza (San P ab lo )..   ................................................
Auxiliar de la Dirección de los Registros civil , de la

propiedad y del Notariado.  ................. ................
Z am ora ..          ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz   .^................. .............. ..
Cartagena  .........................  . . ...................................
Jerez de ia Frontera (Santiago)  .......................
Ronda  ..................................... ............
T a lav era ., ................................. ............
San Sebastian. ................V. *.
Sevilla (San Vicente).......................................... 4.
Palma (L on ja)............................................. ..
Tortosa   -   ....................        * V
Oáceres ’........................................ .., . ,  ^ /
Santa Cruz de Tenerife.......................¿ ]
Santander..             ......................    ,
L u g o ..   ..................     .
T o ledo ,....................... ..
Málaga (Merced) '.
Válladolid (Audiencia), 
Murciá (C atedral)... . . .
Santiago i  .............
Segovia................... ........
Huelva.............................
Alcalá de Henares.........
Valencia (San, Vicente).
Palencia. ...................
Figueras.................... ......
Valladolid (Plaza)........................................................
Auxiliar de la Secretaría de Gracia y Justicia .,
Gerona . ...................................................
Málaga (Alameda)...................... ..
A lgeeiras. ......... 1...................
Auxiliar de la Secretaría de Gracia y Ju s tic ia .. .
Geauada (Salvador)............................ .................... ...
Avila............................... .............................................
Bilbao  ..................
Barcelona (Palacio)........
T árragüña.. . . . . . . . . . . .
J-en  ...............................
Granada (Sagrario)... . . .
Murcia (San J u a n j . . . . . .
Albacete . . ...................
Barcelona (P ino). . . . . . .
Valencia (Serranos). . . .

NOMBRES. .

Cipriano de Cuadros.. . . . . . . . .
Hilario Pina y B oñigas.. . . . . .
Norberto Blanco . . . . . . . . ,
Rafael Agu i lar Tablada,
Lázaro de Elexalde y L e a l.. . .  
José María dei Todo y P o n t. . .  
Fructuoso de la Llave é Ibañez
José Luciano Esquive!    .
Norberto Romero.......................

Joaquín Moscoso......................
Francisco Delgado y Padilla..................
José Perez G orjon......................... ..........
Pedro Blanco y Junquera.......................
Antonio Anguila y A lvarez..................
Baidoniero Blanco y Florez  ..........
Ildefonso Ruiz Tapiador..................... ....
Pedro Nolasco Sagredo  ........
Manuel Sánchez Guerrero.......................
Francisco M. Donet y A rias    .
Tirso T rabadillo . ..................................
Ramón Villegas Rubino...........................
Celestino R odríguez................................
Manuel Prieto y G etino  ..............
Matías Rico y Mermes................. ..
José González y Martínez.......................
Segismundo dei Moral.............................
Miguel Gil y V argas.    ..................
Leodegario Rubín y Oroña     .
Fernando Lamas y R ey   ........
Francisco González C hia.........................
Jacobo Perez Trujo  .........................
Juan Manuel Romero y García  .
Luis M. Blasco y C a ta lá .........................
Roque Gallo y Rodríguez.......................
Juan Vázquez Gallardo   ..................... ..
Ramón Crespo y Vicente.......................
Luisi Quintana y Guedea . .......................
Arsenio Ramírez Orozco. . . . . . . . . . . . .
Andrés Calleja ........
Rafael Rozo y C a m a r g o . . . . . .
Benigno Joaquín Martínez. , , . . . . . . . . .
Ildefonso G ener.. . . . . . . . . . . . ------------
Francisco de Paula Vicario y  Herboso . 
Toribío Sana y Pastor . . . . . .  • • . . . . . . .
Camilo Gallego y A znar.. . . . . . . . . . . .
Tomás Jordán y Alams. . . . . . . . . . . . . .
José María Guerrero y Blanco .
Raimundo María Gil y G il.. . . . . . . . , .
Manuel Navarro y Catalá................ ..
Pedro Hernández de A n tón .. . . . . . . . .
José Muñoz y Gaviria ............ ...
FAcundo Díaz Éseuclero.    ............... ....

FECHA 
del primer nom
bramiento en esta 

. categoría.

FECHA 

de la posesión.

17 Feb. '1863..,
7 Mayo 1863. 

27 Nov. 1803..
27 Set. 1865... 
49 Junio 1866. 
4." Feb. 1867... 
24 Mayo 1867.
28 Jubo 1867. 
22 Agosto 1867

13 Dio. 4867,.. 
20 Dic. 1867. .

6 Marzo 4868 
3 Abril 1868,.

26 0 ( J t .  Ib68.. ,
29 Oct 4868. . 
29 Oct. 4868... 
19 Nov. 4868..
27 Nov. 4808..

8 Nov. 4868..
5 Dic. 4868..
7 Dic. 4868... 
3 Dic. 1868.. .

44 Dic. 4868...
22 Dic. 4868...

6 Enero 4869.
23 Enero 4869. 

3 Marzo 4869.
24 Marzo 4869. 
23 Marzo 4869. 
40 Abril 4869. .'
5 Abril 4869..
3 Mayo 4869.. 

23 Mayo 4869, 
10 Mayo 4869 . 
27 Mayo 4869..

8 Junio 4869..
4 Julio 4869.
8 Julio 1869. .
5 Juliol869 .
5 Julio 1869..

42 Agosto 4869. 
40 Agosto 4869. 
40 Agosto 1869. 
40 Agosto 1889. 
46 Agosto 4869. 
19 Agosto 4869. 
19 Agosto 1869. 
13 Set. 4869. . 
16 Set. 4869... 
3 Oct. 48<"9... 

16 Set. 4869... 
46 Set. 4869.. =

Feb. 1883. 
Mayo 4863. 
Nov. 4863. 
Oct. 1865. 
Agosio 4866 
Marzo 4867. 
Julio 4867. 
Agosto 1867 
Oct. 1867,

30
4.“
5
7

13 Dic. 1867.
20 Enero 4 868 
6 Abril 4868.

i.® Junio 4868. 
30 Oct. 4868.
13 Nov. 4868. 

Nov. 1868. 
Dic. 4868. 
Dic. 4868. 
Dic. 1868.

17 Dic. 4868.
21 Dic. 1868.
28 Dic. 4868.
29 Dic, 4868.
3 Enero 4869

46 Enero4869. 
6 Feb. 4869.

23 Marzo 4869 
19 Abril 1869. 
21 Abrill869.
24 Abril 4869. 
26 Mayo 4869. 
.94 Mayo 4869
2 Junio 1869. 
i  Junio 1869.

21 Junio 1869
3 Julio 4869.
1 Julio 4869.

1.° Agosto 1869.
4 .Agosto 4 869. 
4 Agosto 4 869.

42 Agosto 4869. 
24Agnsto 4869. 
1.® Set. 4869.
8 Set. 1869.

11 Set. 4869.
13 Set 4869.
14 Set. 4869.
23 Set. 4869.
2o. S(.;í. 4869. • 
13 Oct. 4869.
21 Oct. 4889.
23 (>q- 4869.

OBSERVACIONES.
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JíÚDaero
de

érden.
JUZGADOS QUE SIRVEN.

A licante.. . . . . . . . .
Garmona___
Logroño.. . . . . . . . .
Córdoba (Dérecha). 
Sevilla (Salvador)..
L eón .........................
Teruel    .
Soria.........................
Vigo   ............ .
Zaragoza (Pilar)..........-
Córdoba (Izquierda)..
Oviedo..........................
Salamanca............ .... *,
Sevilla (Magdalena)^;; >
Ciudad-Real   . >
Lérida.....................
San F ernando.  ___ _
Alm ería........................
Pontevedra. ..............
Ferrol...........................
Granada (Campillo)...
G uadalajara.................
Baeza.

53 
54.
55 
,56
57
58 
59̂
60 
61 
m
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72 
78
74
75
76
77

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91 
9«
93
94
95
96
97
98

Mad id 22 de Octubre de 1871,

Castellón de la P lana.................... ............. ......................
Auxiliar de la Dirección del Registro civil, ,de la pro

piedad y del Notariado.............. ...............................
Cádiz (Santa Cruz)......................— .................................
Cor u ñ a ______________________________ _________
B urgos.............. ........................................................ ..........
Palma (Catedral)................................................................
Vlanresa  .................    * • • ..................................
Vitoria...............................
Valencia (Mar). . . . . . . . . .
Barceíona (San Pedro)... 
Barcelona (San B eltran).
Orense................................
Cádiz (San Antonio)— .
Cuenca...............................
Antequera.............. ..........
Huesca.............. ................
Málaga (Santo Domingo).
Las Palm as  .............
Lorca .
Valencia (Mercado).^.
Alcoy.................... .....
E c ija . ........
P am plona.  ____

NOMBRES;*

Francisco María C aronbell.. . . . . . . . . .
Joaquín Alvarez M o r a l e s . . . , , . . , , . , . . . . .
Juan Oayuela y Ram ón        .
Felipe Ruiz y Luanco................... ...........
José Montaldo y R eyes.  ...................
Francisco M ontes. .......................... ...  ..
Salvador Romero y V ale ra .. . . . . . . . . . . .
Antonio José Caracuel y C ám ara.. . .
Enrique Suarez M onterey.................. ,4 ,. . .
Estanislao Rebollar y Villarejo............. '..
Enrique Illana y Mier...................................
Melchor Estéban Cabezón...........................
Pedro Gutiérrez Buey..................... ..............
Juan Orta y Rubio.........................................
Jáirne Moya y,Torrente.  ___ _ é ..
Jacinto Oadossy Sengenís.......................
ÍTornás Mártinéz González.  ...............     *
Sebastian Carrasco  .......................
Eduardo Trillo-y Salelles.  .
José González Ramos....................................
Francisco de Paula Gifuentes...................
Felipe Antonio Arruche y Domingo .
Serafín B.ubio y  Cuenca ...................
Antonio Onofre y Alcocer.........................

D. Victoriano Arias Lombana...........................
D. Cristóbal Muñoz y Madueño .  ...............
D. Jesús María A lm oina  .........................
D. Victorino Luna y González.. ........ ....
D. Juan de la Cruz Mediero...............................
D. Félix de Antonio: . . . » * •  ̂ .
D. Zenon Bombin . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José L liv í............................... ..........................
D. Francisco Galicia y Junquera ..   ........ ....
D, Francisco S an tao la lla .... . . . . . . . . . . . . . . .
D. Hermógenes Macía Gástelo
D. José María Casas j  M iranda... . , . . , . . . . . .
D. José María López ___
d. Manuel Poves y B ecerra. .......... ..
D. Vicente Pinies y Laguna..................
D. Patricio Collado.............................. ................
D, Domingo Fons y Salvá..................  . . . .
D. Pascual Mompeon......................... .
D. Francisco Vicente Escolano  .....................
D. Diego González V illa r.  ............................... .
D. Celestino Sagarminaga y Á rriagá.. . . . .
D. Nicolás Octavio de Toledo, • . . ' . . .  ,

FECHA 
del primer nom 
branaienlo en esta 

categoría.

29
17
31

4 
15
19 
8
5 

21
f21

.'4^1 
12 
21 
12 
12 
12
20 
2

20

Oct. 1869.. 
Oct. 1869... 
Nov. 1869.. 
Nov. 1869 . 
Nov. 1869.. 
Nov. 1869.. 
Dic. 1869... 
Dic. 1869.. 
Enero 1870. 
Marzo 1870. 
Feb. 1870... 
AbriH870.\ 
Abril l87(j;? 
Abril 1870.,' 
Abril 4870.. 
Abril 1870.. 
Mayo 1870.. 
Abril 1870. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 

;Mayoíl870.. 
Mayo 1870.. 
Junio 1870. 
Mayo; 1870..

Junio 1870. 
Jufiio 1870. 
Julio 1870.. 
Agosto 1870. 
Set. 1870 ... 
Nov. 1870 . .  
Dic. 11870... 
Dic. 1^70 ... 
Dic. 1^870... 
Dic. 4870 ... 
Dic. Í8 7 0 ... 
Feb. 1871. . 
Marzo 1871.. 
Áb,ntí 1871.. 
Abril 1871: 
JuliodH71v: 
Junio 1871.. 
Julio 1871.. 
Julio 1871 
Set. 1871. 
Oct- 1871. 
Oct. 1871.

FECHA 

de la posesioD.

27 Oct. 1869. 
t.** Nov. 1869.
22 Nov. 1869.
3 Dic. 1869,
4 Dic. 1869.

13 Dic. 1&69.
21 Enero 1870. 
31 Enero 1870.
2 Feb. 1870.
1." Abril 4870
8 Abril 1870.
4 Mayo 1870. 
fÉ Mkyo 1870. 
letMayo 1870... 
20tM ^o 4870.." 
20^Máyío 4870. |

1.® Junio 1870. 
-9  í:J«t»os4970; 
10 Junio 1870
10 Junio; 1870. 
12 JüMcr 1870
25 Junio 1870.

9 Julio 1870.

18 Julio, 4870.
23 Julio" 1870.
23 Julio f870.í 
31 Agosto 1870í
14 Oct. 187Ó.
26 Nov. 1870.
11 Enero 1871| 
14 Enero 1871.
19 Enero 1871.
28 Enero 1871. 
31 Enero 1871,

8 Mayo 1871.
24 Abril 1871.
25 Mayo 1871.
26 Mayo 1871.
■ BcÁgosto 1871. 

7 Agosto 1871, 
7 Agosto 1871.
9 Agosto 1871,

OBSERVACIONES,

ESCAL4F0JÍ PEOYÍSÍOML »1 LOS A O T liS  M S  M  PRIMERA INSIAEIA É  A « S O .

.Námei'O 
de 

órdpn.

i
o
8
4
5
6
7
8 
9

10
ií
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
SI 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30
31
32
33
.34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

49
50
51 

:52 
- 53 
■̂54 
^55
56
57
58
59

JUZGADOS QUE SIRVEN.

Burgo de Osma............................. . . . . ----
.Auxiliar de la Secretaría'de Gracia y Justicia.
Fí' rrera del Duque (Juzgado de en trada)........
viüanueva de la Serena ( id .) . .    __________
A leal a la Real........................ ............................ ....
Aiieiiza ( comisión) ...................... ........................
igua lada , ............ ..............................................
Odsír jeriz (com isión)  ____ ________
"'̂ urLns ( Juzgado de en trada).., . . . . . . . . . . . .
Ei'ürumbasaguas ( id .) .    _____; . .  .............
I Ion BiOiiio ( c o m i s i ó n  .
Oastuera.  ------- -----.................................
iui’ez (ie los Caballeros (com isión). ..............
Vi el la ( Juzgado de en trada)..  _______
Tnrile-lllas (com isión) . . . . .......... .....................
Víai’bí l!a (Juzgado de e n tra d a ) .. . , .  ---------
■‘Elche,
Pn'i-g » (Cuenca) comisión. 
Ctiiva (comisíori
Cu! iiit^íjar ( id .).....................
■Tuadix.. . . , . . . . . . . . . . . . .
Alcai’az.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Montilla ( comisión ) . .............   . . . . . .
Villafranca del Panadés ..  . . . . . . . __________ _
Híuoj »sa ( Juzgado de en tra d a ) .  ---- ----------
Vía re llena................................................... .
Lora fiel Rio (Juzgado de e n tra d a ) .  ------- ---
Auxiliar,de la Secretaría de Gracia y Justicia. 
*=111111 a Fé ( Juzgado de entrada).. ¿ . . . . . . . .
PrriHÍi«! ( comisión)_______________________
Carnpitios (Juzgado de e n tra d a ) .  ---------------
Arenys de Mar....................____________. , , , ,
Triijitlo  _______________ ____ ____ __
Vi 0,1a     ____________________________ _
V ic h . . .   ........ .
O'í gaz --------- -------------------
tvcpvpra  ..................................
Rambla (Juzgado de entrada).
B-"tarjzos... ____. . . . . . . . . .
Vatis _____________________

NOMBRES.

Ai‘é^alo  ____ _______ _____ __ „",,  .......... .,
Val (í o cía de Alcántara (co«iiéio,a) . . .   ____
Os H n a . . .   .......... .. ......................... .
Viliatranca del Vierzo..............   .

      . . . . .
La Ibida  ---------------- . . . . . . . . 4   _____ _____
An \ ihar de la  Secretaría de Gracia y Justicia. . . . . . . .
Idem de ios Registros civil» de la propiedad y del No.

t if ia d o .  ......................      '..
Dar .......  : _______________ *_________

Luis de la C orte .. . . -----   — .....................
Gabriel Ouartero y Atienza.........................
Antonio Rafael García  .................
Vicente Rodriguez Junquera.......................
Pedro María Escobar, .................................
Ildeforiso Saiz G utiérrez. . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Vicente y Corso......................... ......
Inocencio Ruiz Capilla y Guinea    .
José Jiménez Troyano...................................
José Ramón García Chimba.   ...................
Felipe del Castillo Falcon .
Antonio María de Subirán y R am os. . . . ,
Felipe Am atrain..................................... .......
José Barrera y Castro ........ .
Antonio Pernas y Rivadeneira. ...........
Luis de Puentes y C uéllar..  ...............
Juan Aragonés y Rozo.................................
Pedro Carrillo y Sánchez    .............
Joaquín López Ohicoy.  ___
Joaquín Girón y Jim énez.. . .   ________*
Juan Antonio Bedoya y P erez .     .........
Joaquín Errazquin y Carcelen.     .
Valentín de Santiaí^ y Puentes................
Joaquín Lisbona y A lfaro ............................
Pedro Jiménez y Perales..................... ........
Pedro Ochando y Chum illa.........................
José Antonio Fernandez...............................
Publío Heredia  .....................................
Rafael López Prieto.......................................
Facundo López M artínez...^.......................
Juan Luque izquierdo  .......................
Alvaro Oampaner y Fuertes........................
Manuel Soto y A rias  .....................
José Fernandez Rodas....................................
Rafael Martin y Marcos.................................
Diego Carrillo de Albornoz...........................
Francisco de Paula Puig y García..............
Jo^é Rodriguez Delgado.................. ..............
Manuel Valcarce é í barróla..........................
Jaeobo Recarey y Villarde...........................
Nicolás Castillejo y R ivaró la . ...........
Lucio Merino y Velasco...................... . . .
Agustín Jiménez de los Rios.......................
Bernardo Carrillo y G arcía........................
Luis de Miguel y Marcos. ...................
Francisco de P. Fornet y Barcala .
Blas-Taraoena.    ....... .̂.......................... ..

B >■' j a ..........................
r a f ’--isa. , .

v-iicarnero (comisión). 
B n m la   ...... .
Bciiabarre. 
Morofi. . . .  
üulores . . .  
Tuto '.i. . . . ,
Oct lí'":........
Oieza. . . . . .

D. Gumersindo Azcárate.................................
D. Diego de Oleína y Montero de Espinosa.
D. Benigno Alvarez,.........................................
D. Pedro Oários Loisele y Martínez.............
D. Bonifacio Pato y Soto .
D. Juan Gualberto Nogués y V inant___
D. Marcial de la Campa y Perez...................
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez.....................
D. Francisco Ibañez y Brotons  .........
D. Fernando Ruiz y R uiz..............................
0. Domingo Caracuel y Cámara...................
D. José María Bar nuevo y Rodrigo...............

FECHA 
del prim er oom - 
bram iento en esta 

categoría.

22 Agosto 1848, 
18 Oct. 1852... 
41 Nov. 4854. . 
12 Nov. 1854. .
14 Marzo 1855. 
4 Nov. 1856.
6 F eb ,\857 ..

23 Mayo 4858. . 
20 Junio 1859..
23 Set. 4859 ...
24 Feb. 4860.,.
16 Nov. 4860.
12 Mayo 1862..

4 Set. 1862..
6 Feb. 1863..

17 Feb, 1863... 
20 Feb. 4863...

7 Mayo 1868,
13 Abril 1863. 
13 Junio 1868.

7 Julio 1863. 
10 Julio 1863.. 
29 Julio 1863.. 
22 Set. 4863..
27 Nov: 1868.
5 Enero 1864
5 Enero 1864. 

26 Enero 1864. 
26 Feb 1864 . .
10 Feb. 1865. . 
24 Feb. 1865...
15 Mayo 1865.. 
43 Junio 1865.. 
31 Julio 4865..
18 Junio 4865..
28 Agosto 4865. 
4 Oct. 1865.-.:
4 Oct. 1865 ...
6 Oct. 4865 ... 1 

15 Feb. 1866... 
15 Feb. 1866...
20 Abril 1866..
21 O ct,4866.. .
21 Junio 1867..

8 Oct. 4^6 7 ,.. 
18 Set. 4867 ... 
13 Dic. 1867...

13 Dic. 4867...
22 Nav. 4867.. 

Nov. 4867..
31 Dic. 1867... 

3 Agosto 4868.
2 Agosto 1868. 
6 Nov. 1868..

40 Nov. 1868..
11 Nov. 4868..
5 Nov. 1868..
3 Nov. 1868.. 

11 Nov. 1868..

FjECHA 

de la posesioD.

21 Set. 4848. . . 
Oct. 1852.

24 Nov. 1854. .
24 Nov. 1854. .
29 Marzo 1855.
13 Dic. 1856. .-. 
11 Marzo 18571.
14 Junio 1858 .
22 Julio 1859 . 

9 Oct. 1859 ...
1.*’ Abril 1860.. 
lA Feb. 4861.
11 Junio 4862..

4 Set. 1862 ...
6 Marzo 1863. 

16 Mnrzo 1863. 
28 Marzo 1863.

7 Mayo 1863..
15 Mayo 1863.. 
14 Julio 1863..
30 Julio 4863,. 
13 Agosto 1863. 
■5 Set. 4 863 ...
22 Set. 1863. . 
27 Nov. 1863.. . 
I J  Enero 1864.
6 Feb. 1864...

25 Feb. 1864.
16 Abril 1864..
8 Marzo 1865. 

27 Marzo 1865.. 
42 Junio 4865.. 
24 Junio 4865.
16 Agosto 1865. 
10 Set. 1865.
5 Oct. 4865.

13 Nov. 4865. 
13 Nov. 1865. .
23 Nov. 1865. 1
20 Marzo 1866.
17 Marzo 1866.
26 Mayo 1866..

7 Nov. 4866.
4 Julio 4867. 

42 O ct.4867...
24 Oct. 4867.
13 Dic. 1867,

13 Dic. 1867.
30 Dic. 1867.

5 Enero 1868. 
30 Enero 4868.
27 Agosto 1868. 
lO Oct. 1868.
6 Nov. 1868...

18 Nov. 1868.
18 Nov. 18B8.
19 Nov. 1868.
21 Nov. 4868.
21 Nov. 1868.

OBSERVACIONES.

Antigüedad como Promotor de término

Idem.
Idem.
Idpm.
Ha servido Juzgado de ascenso.

Idem.
Antigüedad como Promotor de término 
Idem.
Ha servido Juzgado de ascenso.

Idem.
A ntigüedad comó Promotor de término 
Ha sep ido  Juzgado de ascenso. 
Antigüedad como Promotor de término 
Idem.
Ha servido Juzgado de ascenso*
Idem.
íiiem.
A ntigüedad como Promotor de término 
Idem.
Ha servido Juzgado de ascenso. 

Antigüedad cómo Promotor de término 

Idem, 

ídem.
Ha servido Juzgado de ascenso. 
Antigüedad cómo Promotor de término 
ídeni.

Idem.

Ha servido Jjizgádo de ascenso. 

Antigüedad cómo Promotor de término

Ha servido Juzgado de ascenso. 

Antigüedad como Promotor de término
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Número
de

orden. JUZGADOS QUE SIRVEN.

,k

D énia,......................................... ............
Arcos de la F rontera   ...................
Callosa deJB nsarriá. ...............
Z afra.. .     .............
G andía. .............................................. ....
Bel monte (Cuenca) .....................
Benavente..................... ............................... ....
Gijon................................................ ...........
Motril ............................... ....; ------ . . . . . .
Baena............................... ..
Almodóvar del Cam po.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cara vaca..................................... ..
Molina de A ragón . ...............
Avilés........................... .....................................
Tuy............................... ...................... ..............
Alcira........................................................ ..
San Roque ........................................... ..
Valverde del C am ino...................     w
Caspe ................... ................................. ....
C alatayud. ...........
Aracena......................... ..................  ...............
L lerena       ........... ............ .....
V endrell. ........................... ....... ...................
U beda. ................................ . . . . .
Oro lava. ....................... ..
Vivero.  ............................... ..................
Sanlúcar de Barram edav.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Albuñol................ ......... . . . ; .  é
Mataró.  .........         ‘. ..........
Santa Coloma de F arn és ... . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .
Balaguer................................. ......................................
Ó ande.....................................................................
Calahorra  ..................................... ........ .....
Cazalla..................................... ......................................
Olynchon  ............. ......................... . U . . . .
Martos.. . . . . .  J ..................... . . ... • . . . . . . . . . . . . . .
U tre ra . ........ ..........................................
Hellin.   ...................................   - ...... ................. ...................................................................
Bribiesca..  ............................................... ..........
Aranda de Duero  ...............
Monforte.   .......................
Cuéllar   ............ .......................... ...............
Sagunto................................. ........ . .’i . . . . . . . . . . .
Mondoñedo.    .......... ...................................... -.
Lucena ( C a s t e l l ó n ) . . . . . . . . . . . . . . . ................   -
Olot.............................    . . . .
Toro........................  . . . . . . . . . . . . . .
Villanueva y Geltrú.............................     • • •. *
Berga. . . . . .  ................................... ..........
La Bisbal  ............................. ...................... ...
Mérida  .......... .................. .............. ............
Inca ............... ..................... ........................... ..
Estepa.......................................  . . . . .  • . . . . . . . . . . .
Manacor ....................
Baza...................    •
Velez-Málaga.  ......................... ........................ ..
Almendralejo.................................. .................. .. ¿ .
Padrón........................................................ ..................
Auxiliar de la Secretaría de Gracia y Justicia '..,
Huerca! Overa  ..................... ................. ..........
Alcázar da San Ju a n  ;.. .1-». iv.. .
Auxiliar de los Registros^eml , deHá .propiedad.y del

Notariado . . . » ........ ....; . . . . . . . . . . . ;
Idem id. id..................................... ............
Auxiliar de la Secretaría de Gracia y Justicia
Idem   ............................... ................. ..........
Ponferrada................................. ...........................
Quintañar de la Orden  ..............

60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
10^
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
11^
113
114 

, 115
116
117
118 
119 
1^0
121

122
123 
121 
m  
126 
n n  
128 
m
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141 
U 2
143
144 
143
146
147
148
149
130
131 
13%
133

Madrid 22 de Octubre de 1871.

Lucena (Córdoba).. .
B arbastro . ...............
Torrijos,
N o y a .. . . . . . . . . . . . .
Jaca
Rioseco.......................
Motilia del Palancar. 
La A lm unia .. . . . . . .
Gran olí e rs .. . . . . . . . .
Andújar .
Piasen cia....................
Tarazona. ........
G a n d e s a . ..........
F alse t..  ...................
Sigüeriza....................
Béjar  ...............
Valdepeñas.................
Sarilúcar la M ayor...
Coria...........................
Játiva..........................
Segorbe. . . . ' ...............
C eianova...................
Berja...........................
V e ra .. ........ ........ ^ .
Mahon .
Manzanares   .

NOMBRES.

D. Francisco Decbent y Trigueros.........
D. Francisco Fantoni y R oldan.............
D. José Victorio Mora *    ...........
D. Antonio Garoía de la R u b ia . ............
D. Mariano Soler y Más..............................
Ü. Marcelino Borrás y Pradells.................
D. Miguel Lama y Noriega.  .......
D. José Mama Noriega "*1.. é. . . . . . ,
ü. Prudencio Delgado y Leiva  ..........
D. Gregorio Navarro y Salcedo...............
D. Luis Funes y Gómez.............................
D, Joaquin Carnicer y del F rago .............
D. Valentín Fuentes y López. ............
D. Valentín Moreno y C urie!..................
D. Román Perez V idal .............................
D. José Pousá y S uari  ..................... .
D: Mtguel Trujillo y Fernandez.............. .
0. Enrique Iñiguez y Pinzón...................
D. José Esteban Quilez y Tárrega .
D. Pablo Reverter y S an z .. .....................
□. Ildefonso Cayuela y Mora ! . . . .
□. Anastasio de Mendoza y O rdoñez.. .  -.
□. José María Romero O suna,  ------ --
o. José María Ramírez y A guilera.. . . .
D. José María Vázquez P ovadura.. . . . .
□. Francisco Arias C a r v a j a l . . . . . . . . .
□. Tomás Solanich y F iis te r.. . . . . . . . .
□. Vicente Gil y P astor  ...............
□. Antonio Pinazo y' A yllon.. . : ........ ...
□. José María Palacios y Arroyo..........
□. José Taberner y S egu í.   .................
□. José Domínguez Izquierdo  .............
□. Manuel Lobit y García.......................
□. José  ̂Penichet y Calim ano. ..............
□. Juan Pablo Fernandez.........................
□. Juan López C uesta. -------- . . . . . . . . .
□. Juan González Chocano.  .................
D. León Cebrian y Gómez .....................
□. Santiago. Sanz y  Pastor. — ...............
□. José Rodríguez R oda..  ^. . . . . . . . . . . .
□i Manuel Mella^y Montenegro    -
□. Faustino García y S a rriá . ................
D. José Millan y Carnicer  .........
□. Gregorio Vieito y Hoyos .
□. Manuel María Rodríguez y Jiménez.
□. Francisco Martínez E sp inosa .   _
□. Antonio Soriano y E z q u e rra ............
D. Plácido Oliva y B aradart    .
□. Enrique M onfort............................ ..
□. Diego Mendo Figueroa........................
D. Juan Bautista A lo n so ........................
□. Bernardo S eileras.  .................
□. Enrique Ruiz Crespo........................
□. Antonio Reus Cabot   .............
□. Ricardo Enriquez y R odríguez.. . . .
□. Francisco de Paula Mellado..............
□. Lúeas Poveda y Escribano     s
□. Ángel Pintos O tero. . . . . . . . . .
□. Bernardo Pereira y Balei'ra.. . . . . . . .
JJ. Alejandro Marfily G u erre ro .. . . . . . .
D. Ánastasio Vindeli y Palom ino.. . . . . .

FECHA 
del primer nom
bramiento en esta 

categoría

Rafael de la Escosura. . . . . . . .  .^.. • .
José Aguilera Melendez . . .
Fulgencio Bermudez U celay .. . . . .
Manuel González N andin ..........
Ramón Cepeda y Montero .
Juan Antonio Martínez y P o lo ... . .
Patricio Q uirós.. . . . . . .  i   ............
Luis Veira Fernandez... . . . . . . . . .
Vicente Vieites P e re iro . .............
Pedro María Orts y B erdin .i...........
Ramón Cano Manuel y B ardají___
Antonio Junquera y B lanco ,
José María Ramírez y Guinea. . . . .
Eugenio Moliní y Arcas....................
Jacinto de la Peña f  Souza............
Pedro Caula.......................................
Pascual Panyag.ua.............................
Carlos Morell^y Gómez.....................
José María Cam pos.....................
Antonio Subirana y F e rra n .. -----
Evaristo Montañés y Cervera........
Ricardo Decoroso Vázquez.............
Francisco Valcárcel y Vargas........
José Montenegro y López . . . . . . . . .
Rafael Lara y Pedrajas    .
Victorio Andrés y Catalan.............
Antonio Conejos y Llucli ...............
Baltasar Banquells  .........................
Fráncisco Lajosa y Dieguez............
Juan R icoy . .....................................
Juan Coronado.. .............................
Jerónimo Rafael Blanco y Moreno. 
Luis López de A ngu lo . .............

3
10
26
11
23

8
11
9
5 

16
2

23
13
20

6
10 
23 
21
8
6

10
10
12 
19 
16

7
11
13 
3

16
22
22
29
22
16
13 
9

17 
8

21
8

21
12
\2
i2
2

12

20
f%0

18 
6

20
15
29 
1 .“ 
12
14 
14 
14 
14 
21 
%1
30 
21 
23 
14

7
18

3
28

3
11

Nov. 1868.. 
Oct. 1868... 
Nov. 1868.. 
Nov. 1868.. 
Nov. 1868.. 
Nov. 1868.. 
Nov. 1868.. 
Nov. 1868.. 
Nov. 1868.. 
Dic. 1868... 
□ ic.1868 ... 
□ ic .1868... 
□ic. 1868... 
Nov. 1868.. 
□ ic .1868 ... 
□ic 1868... 
Enero 1869, 
Enero 1869. 
Enero 1869. 
Feb. 1869... 
Feb. 1869. e. 
Marzo 1869. 
Marzo 1869. 
Marzo 1869. 
Marzo 1869. 
Mayo 1869. 
Abril 1869.. 
Mayo 1869. 
Mayo 1869.. 
Julio 1869.. 
Agosto 1869 
Agosto 1869. 
Agosto 1869. 
Agosto 1869 
Agosto 1869 
Agosto 1869. 
Set. 1869,.. 
Set. 1869... 
Set. 1869 ..  
Oct. 4869... 
Set. 1869... 
Oct. 1869.... 
Set. 1869... 
Nov. 1869.. 
Nov. 1869.. 
Nov. 1869. 
Nov. 1869.. 
Nov. 1869.. 
Feb. 1870.. 
Feb. 1870 . 
Marzo 1870. 
Marzo 1870. 
Abril 1870. 
Abril 1870. 
Abril 1870 
Abril 1870. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Junio 1870. 
Mayo 1870..

Junio 1870 
Junio 1870; 
Junio 1870 
Julio 1870.. 
Junio 1870. 
Junio 1870. 
Junio 1870 
Agosto 1870. 
Set. 1870.... 
Set. 4 870 ... 
Set. 18/0 . . .  
Set. 1870... 
Set. 1870 ... .  
Dic. 4870... 
Dio. 1870. 
Dic. 1870... 
Dic. 1870... 
Enero 4871. 
Feb. 1871.. 
Fob. 1871... 
Feb. 1871... 
Abril 1871.. 
Abril 1871.. 
Mayo 1871.. 
.Mayo 1871.,. 
Junio 4871.. 
Junio 1871.. 
Julio 1871.. 
Agosto 1874, 
Set. 1871 ... 
Oct. 1871... 
Oct. 1871... 
Oct. 1871...

FECHA 

de la posesión.

21 Nov. 1868. . 
%9 Nov. 1868.

2 Dic. 1868.
3 Dic. 1868.
7 Dio. 1868.
7 Dic. 1868.
7 Dic. 1868.

14 Dic. 1868.
14 Dic. 1868.
15 Dic. 1868.
17 Dic. 1868..,
18 Dic. 1868.
18 Dio. 1868.
22 Dic. 1868.
%3 Dic. 1868.

5 Enero 1869
16 Enero 1869
23 Enero 1869.
18 Feb. 1869.
19 Feb. 1869.
5 Marzo 1869 

%3 Ma»'zo 1869.
8 Abril 1869..

11 Abril 1869.
19 Mayo 1869. 
22 Mayo 1869.

8 Junio 1869
12 Junio 1869. 
26 Junio 1869.

3 Agosto 1869. 
1.“ Set. 1869.

9 Set. 1 869 ...
10 Set. 1869.
11 Set. 1869.
41 Set. 1869.
13 Set. 1869.
20 Set. 1869.
9 Oct. 1869.

41 Oct. 1869.
11 Oct. 1869.
13 Oct. 1869.

Oct. 1869. 
Oct. 1869. 

30 Nov. 1869.
6 Dic. 4869.

12 Dic. 1869.-
20 Dic. 1869.
21 Dic. 1869: 
i2  -Marzo 1870.
15 Marzo 1870. 
21 Marzo 1870. 
18 Abril 1870..
5 Mayo 1870.
7 Mayo 1870.
8 Mayo, 1870.

16 Mayo 1870. 
21 Mayo 1870.

6 Junio 1870. 
40 Junio 1870. 
21 Junio 1870, 
1." Julio 1870.

OBSERVACIONES.

Antigüedad como Promotor de término

Antigüedad como Promotor de término

Idem.

Idem.

Antigüedad como Promotor dé término

Julio 1870. ■ 
Julio 1870. 

1." Julio 1870. 
11 Julio 4870.
18 Julio 1870. 
î4 Julio 1870. 

-11 Julio 1870. 
¿O Agosto 4870. 
21 Set. 1870.

7 Oct. 1870.
43 Oct. 1870.
13 Oct. 4 870.
4 Dic. 1870.

11 Enero 1874
14 Enero 1871 
21 Enero 1871 
%3 Enero 1871 
14 Feb. 1871. 
1.* Marzr. 4871. 
13 Marzo 1871.
16 Abril 1871.
17 Abril 1871. 
26 iMáyo 4871,
2 Junio 1874.

19 Junio 4871.
8 Julio 1871.

10 Julio 1871. 
%9 Julio 4871. 
21 Set. 1871.

Antigüedad como Promotor de término

ISGAIAFON PROAasIflSAt DE LOS ACTUALES JUECES DE PRIMERA INSTARIA DE ENTRADA.

Número
de

orden.

1
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

10
11
12
13
11
15
16

JUZGADOS QUE SIRVEN. NOMBRES.
FECHA 

del primer nom
bramiento en esta 

categoría.

FECHA 

de la posesión.

Colmenar Viejo..................... .. ^ . □. José Alvarez Carrasco................................... .................. .. , 20 Feb. 184%. . 
20 Nov, 1843;. 
49 Junio 1847, 
23 Feb. 1853..
12 Nov; 18o3,. 
17 Oct. 1854... 
22 Abril 1855.. 
22 Junio 1855. 
%9 Nov. 1855..
13 Dic. 1855... 
4 Oct. 1856... 
4 Oct. 1856 ..

30 Enero 4857. 
30 Dic. 1857... 
%9 Oct. 1858... 
9 Marzo 1860.

%0 Marzo 184%. 
19 Dic. 1843.
12 Julio 4847. 
18 Abril 1833;

7 Dic. 1853... 
14 Nov. 1854..
22 Abril 1853.. 
%0 Agosto 1853.
7 Dic. 1855 ...

17 Dio. 1835 ... 
29 Oct. 4856... 
%9 Oct. 18b6.

7 Feb. 1857 ... 
1.“ Feb. 1858 ...
23 Nov. 1858.
18 A brill860.

Oebreros..................................... ........................................... D. l^aac Martínez y Martínez................................. ..................
Montalban.................................................................... .. □ Manuel Villar y Estéban...................................................... ..........
Olmedo................ ................ ....................................... D, José Segura y Ramón.............................
Villadiego............................................................... .............. □. Luis Guerra y Franco...................................... ...............
Egea de los Caballeros........................... .................. .. □. Teodoro A spás...........................................  , ,
Garrobillas.............. .. ......................... .............. □. Norberto Elviro Domínguez............................... ..

□. Miguel López de Molina................. ....................................... . . .
Salas de los In fa n te s .................................................. □. Evaristo Calderón y Fernandez.............'....... ..............................
Sepúl veda................ ' . . . . - ............ ....................... □. Julián Hurtado y Calvo............................. ............................., . .
Torróx........................  ....................................................... □. José María Guerrero y R ivero .......................  . .  .
Oíiteniente.................... ...................... ................................ □. Antonio Guerrero y Ortega................................................... . .

□. Andrés Perez y Vidal......................................... .
Ruebla de Alcocer.............................................................. □. Germán Rodríguez.................................................  . . .
Pozo Blanco.......... ...................... ........................................ □. Ramón González y González........................................................ ..
G etafe,....................... ...................... ................................. . □. Rafael María Ruiz y Castaños.......................................................

OBSERVACIONES.

Antigüedad como Promotor de ascenso

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
ídem.

Idem.
Idem;
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Número
de

orden.

47
iS
19
20 
21 
05)

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

JUZGADOS QUE SIRVEN.

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77 1
78 I
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91 
ÍI2 
93 
9.4 
95 
95
97
98
99 

100 
lOíl 
í m
103
104 
105' 
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116 
417 
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130 '
131
132
133
134
135
136
137

Híjar........................................................................
Veste....................................................................
Du rango..................................................................
Puentedeunie...................................................... ..
Mora de Rubielos..................................................
Jijona.. ............................ ....................................
Alcántara..............................................................
Riaza.......................................................................
Estepona.................................................................
Vlhama....................................................................
Peñaranda de B racam ente............................
Fuentesaúco...........................................................
Piedrabuena...........................................................
Ocaña........................................... .............. ............
Medinasidonia.  ..................................................
Sor....................................................... .................
■^ahagun.  ................................... ........................
tbiza..................... ............................. ................... .
Ordenes.............................................. • ..
Orgiva.......................................................................
Oabuérniga ..................................................
Vergara.....................................................................
Ledesma........................................................... ..
Albarracin................................................................

ir ia ....................... ..................................................
P o tes.......................................................................
Moíitoro........................................... ..................
Al balda.............................. .....................................
Torrelaguna........................................................ ....
R ute ................. i ......................................................
Santa Cruz de la Palm a................... ....................
Cangas de Tineo....................................................
Viver.........................................................................
Castro del Rio  ..............................................
Almagro............................ .......................................
Tremp.......................................... ............................ .
Alba de Tormes................................. .................... .
Auxiliar de los Registros civil, de la propiedad y del

Notariado........................... ..................................
ídem ................................................. ............
íxuernica................................................................... .
Navaimoral de la Mata....................... ....................
La Bañeza....................................... ..........................
Archidona........................... .................................... .
Oivera........................... ............ ..................................
T o tana ............ ................. ..
Pola de Labiana...................
R iaño ............................ ... ............................. ......
Arenas de San Pedro.
Gancin ...........
Ñutes  ...... .............................
M ontbhncli.   ___________
Priego (Córdoba).. ..................................... ....
Posadas.
Villalpando........................ .....................................
Estrada ............ ........................ .
G r a / a l e m a  .
Purchena  ......... . . .
fnQesto de B erbio............. ............................ ..........
Copcubion  .............. .................................
i3aí tan ás ................................. ..

f AI faro........................................... ..............................
[Almansa  ...............................................
\linaden   ......................................... ............
Fregenal de la Sierra .............................
Villaviciosa. ................... ........................ .
S iles ................ ............................................................
-\gullar......................................................................
Vinaroz.............. ..........................................................
Ce:*vera del Rio P isuerga. ............................. * ..,
'lám ales  .................. ........................... .
Logrosan  ................................. .
\ ruedo. . . ___________________________ ____ _

Carriol! de los C ondes, ........ ...................
Yfi'CÍa'. ......................... ..
Torre ia Vega. . . ........ ..................................... ..
Nágera..................... ............ ........................................
A.vainonte  ...... ............................
Víurias de P aredes,, .   .......................
Ci fuentes ......... ................................................
Tíiraotíon  _____ ____ ____________________
Oiive'iza  ____ _ ____________ __________
Víllanuicva de los I itan tes       ___ _____
T aíaila   ............... ......... ..
^íiii Cristóbal de la L aguna. . . ,    ...........................
Torrente  ....................
Laredo....................... .................................. ...............
\!o ra _______________________________________
Lila.oes . . . . . ,   .......... ...
vil i randa de Ebro , ................................................ • , .  <
L i i lo . . ._______    . . . . . . . . . . . .
íTiiéscar ___ . . . . . . . . . . . .
Valencia de Don Juan .  ......................     . . . . . . .
Vega de Rivadeo..  _____
Belmninte (Oviedo)., _______________________ _
\}orft  _____   . . . . . . . . . . . . . .
P"«íquena.  ....... ........ ________________________
Hflefe................ ............. .................................
I 'alainocha. . . . ___. . . . . . ____ ___ . . . . . * ____ . . .
Rtíino*ía __ ............................................... ., . , .
Saoto Domingo de la Calzada _____ * . . . .
San Maieo   _____ _______________________ _
R i vadavia. . . . . . . . . . .  ,* ] *' * ]
San Clemente,., . , . „ . .  „ J J V . l  
Albocacer. * * V.' *.*.* '*[ .* ] [
Pego _______           „, } * * ‘ I * * * r  ] .* ]
Nava del R e y ., , , . . , , ,
Valderrobres _____ ... , .  V.V * V.'
Puebla de Sao abría . , , .  * * *,’*
Puente del Ar obr'uo 
Haro . . . . . . ________
Pastrana.............. ................ ...............................
v ilie n a ......................................1 i I * ; ; ] .................
Po!a rile L ena  ...... ..i ; ..................................
P'-Síga ----------- ----------- ------------ ............................
Fuerte de Arrecife  .............. 1'.'.'. ]
B > i taña.. . . . ,  . „ . . , , , . „  „ ', J ** * * * * * ’ '
Seo de Urge!   „ , . ,  „ ,7 , '/ / /
Istud íilo .  ____ _______________».***.**.** y  * *
Auxiliar de la Seeretarí'a de Gracia y lusiiciá 
’liescas-----------------------   . . . . . . . .
Viliacarrilio., • . . .  •....

NOMBRES.
FECHA 

d̂el primer nom- 
Ibramiento en esta 

Categoría.

D. Félix Jiraeno y Magallon.........................................      [ 6 Julio 1860..
D. José Pinero y M iralies......................    19 Dic. 4860...
D. Nicomedes Úrdangarin  ..............    49 Die. 1861,,
D. Ubaldo Aud y S aco . ........................................................... .
D. Enrique Meyer.  .................................................................
0 . Vicente Aster y Segura. ........................................... .
D. Manuel Goyanes y. S an ju rjp .. . . . ........      8 Oct. 1862..
D. Manuel Guerrero y Vai.vidares.., . . . . , ..........................     7 .Enero 1863.
D. Ramón Soler.y C asas.................  - ..............    47 Peb. 1863. .
D. Emilio Ayllon A lto laguirre .   .................     7 Julio 1863..
D. Gerardo de la Peña y Souza............................        o2 Set. 1863...
D. Francisco Hernández de la Gándara  ..........  igo Oct. 1863...
D. José Donoso y Coronado....................................    8 Enero 4 864.
D. Alejo Rogel y San.z   ................      |$,7 Nov. 1863..
D. Manuel Vaquero y V iaria.,..........................     i i5 Enero 1884.
p. José Igurqiiiza  ........       |18 Marzo 1864 ,
Ü. Gregorio Alvarcz Colmenares   ................................   iSO Julio 1864..
D. Juan Bautista MartiV  ..........       |iO Feb. 1865...

jlO Julio 1865.. 
14 Oct. 1865... 
10 Oct. 1865... 
4 Oct. 1865...

22 Enero 1866. 
2 Marzo 1866. 
9 Marzo 1866. 
9 Marzo 1866

23 Marzo 1866. 
9 Marzo 1866.

25 A briH 866. . 
9 Junio 1866.
7 Mayo 1866., 

48 Mayo 1866.. 
4 Julio. 1866..
9 Julio 1866.. 

21 Oct., 1866 ,.. 
21 Feb. 1867.
21 Oct. 1867.

FECHA 

de la posesión.

1.® Agosto 1860. 
23 Feb. 1861.
21 Feb. 1862...-1.* Marzo 1802. |3Ü Marzo 1862.. 

30 Mayo 1802.. I 3 Junio 1862. 
18 .Julio 1862.. ¡18 Agosio 1862.

OBSERVACIONES.

D. Domingo Esparis y Castdlar.
D. Francisco Javier Diaz................... ....
D. Juan Bautista Crespo y Fernandez.
D. Francisco Vázquez Qiiiroga .
D. Francisco Pocorully Feiip ...............
D. Judas Tadeo Gómez y Maicas...........
D. Nicolás Grustan y Míralles   .
D. Luciano del Hoyo y Gil .   ...............
D. Pedro Grima y .Martínez     ...........
D, Rafael íranzo y Benedicto.. . . . . -----
D. Miguel Plácido S ie rra  .
0. Adeodato Altamirano Gómez...........
D. Juan Reyes Padilla ... . ; ...................
D. Tiburcio Inclán y G arcía. ...............
D. Nicolás Leiva y B alleste r.  ...........
D. Francisco Cabezas y Camacbo. í , . .
D. Antonio López B a rth e . ------ . . . . .
D. José Fagpaga y Poyeda------  . . . . . .
D. Triíbn Perez y Rezares.. . . . . . . . .

D. Enrique Santana  ............
D. Antonio García Labiano . . .   ............... ..................
O. Florenlin Velasco y Z árate .         ......................... .
D. Federico Leal y M arrugan..  ............................. .
D. Fabian Gil y Perez  ........ ..
D. José María Castelió y, Carrasco.  .......... .............. ...
D, Leandro Cortés y F o rn ie r.. . .  ........... .............. .. .
D. Tomás Albaladejo y López.  ........ ..........................
0. Manuel Fernandez y Ladreda..    ............
D. Timoteo Fernandez A h u j a . . . , . . . . . . . . ,
D. Francisco Gay oso y , Llórente
0. José María de Lara y Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Vigue y S im ón.........................................
D, Rodrigo Morillo y C árdenas. ................
0. Antonio Maldonado González.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Cabrera y A^alero  _____ ___
D. José Delgado y Calvo ...............
D, Eugenio Salgado y López.. ..................... ..

Manuel Golluri y V illar  ..................................
0. Valentín Briz y H olgiün    ........................
D. Juan Bros y Oaneila. .....................
D. Joaquín Astray y C aneda.. . . ........ ................. .........
D. Manuel Herrero y P ascual..  ........ .
D. Geferino Gutiérrez Alonso  ...............................
0. Pedro Martin de Soto................................... ..
D. Fratcisco Pinos y Q uin tana. ..................................
D. Juan Antonio Castellano.,................................. .
D. Félix Graiño y Cuervo  ............................... ........
0. Eladio María Navarro ...............................................
D. Julián Bustilío A ivarez ................................ ..............
D. Manuel Cubells y Ciscar  ........................... ........
D. Nicanor Rojas Caballero.  .......................................
D. Ramón Rodríguez de Arce ........ .........................
D. Fernando Flores y A ivarez........................................
D. Félix Agrias y Fernandez ................................. ..
D. Alvaro Becerra del Toro  .................
D. Joaquín Costa y Fernandez.........................................
D. Tomás Uzuriaga y Floristan .............. ............
D. Galo Sanz y Peña . . . . . . . ..... ............................ ..........
B. Antonio Perez y V entana   ..............................
D. Víctor Polledo Cueto ......... ..................................
D. Salvador Sánchez y M artínez .........................
D. Vicente Cano Manuel. . ................................... ....
D. Fernando Rengifo. y Maeda ................... .............
D. Tomás Domínguez Abarrategui .
D. Ricardo Gaztambide y Cortes.....................
D. Francisco Fonte y Q uintero  ...........................
0. Eugenio Vidal y Pozuelo............................................
D. Joaquín de 3a Ballina y Pelaez. ........ .........
D. Emilio Miranda Godoy.  ............................................
D. Manuel Sarro Inclán       . , , , . , , . ,
D. Manuel Castro Teijeiro  __________________
D. José Llanos A ivarez    „....__ _______
0, Antonio de Montes Sierra        *    __ ____
D. Juan Antonio H idalgo   ____
D. Jovino. García Tuñon ..................................
D. Jesús Ferreiro y H erm ida.. . . . . . , , . , . . . . , . , . , ,
D. Eduardo Gómez Mazparroía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Valero Bon .y Burguera,  ............
D. Pedro Fernandez L u z .   .......... ..
D. José Alvar-ez C id . ...........
D. Gregorio Fernandez A rnedo . .............
D. Hipólito de! Cam po.............
D. José García Marzal ............. 11  *
D, Secundino Fernandez P erez .     .............................
D. Venancio López Reiiio  ,
0. Bruno Emo de B ar ..................     ]
D. Juan Tomás H errero .. . . . . .  t . i t , .  .V.'.' .*
D. Antonio Perez Cantalapiedra. ........ ....................
D. Juan Clavetía, y M iguel ___________        * .* i ]
D. Angel, Hebrero y Escudero ’ *
D. Nicolás María Fernandez,y Gómez .*•***
D. Félix Herrero y Sicilia   ............
O. Turibio, de la Mata y C haves,..........
D. Romúaldo Cataiá y Catalá   .*.*.**. V.V. V.V *.
D. Francisco Viliamil y Yaldés. .V V. ] V
D, Luís San ge t lis y Mata ...................*. * * . V. V  *.
D. Francisco.de Paula Guerrero______ V.V.V, V. VV. V.
D. Fer 11 ando Baselga y Blanc...............VVV.VVV*
D. Rafael García Crespo................... V W .  V. V V. VVV *
D. Francisco García y Martin. . . . . . . .VWV*
D. Benito Cortés Lasíerra.   V. *. V.
0. Facundo López y López..   .V * V .* .' V.V .V V
0. Jaan Puertoilano y Valenzuela. ■ .* .* ,*.*!! [ *  .* .* .* .* .* ,*

13 Dio. 1 8 6 7 ...
43 Bic. 4867...
44 Junio 1868..
18 Agosto 1868. 

Agosto 1868,
26 Oct. 1868...
29 Oct. 4868 ... 
22.0ct. 1868...
19 Oct. 1868.. .
30 Oct. 1868.....
49 Oct. 1868......
29 Oct; 4868 , .-.,
15 Oct. 4868. . .. 
29 Oct. 1868 .

3 Nov. 1868. ..
3 Nov. 1868..,.. 

46 Nov. 1868.,.
31 Oct. 1868. ...
29 Oct. 1868.... 
2 N ov.,4868..

30 Oct. 1868.... 
34 Oct. 4868,.. 
40 Nov.' 1868... 
19 Nov. 1868... 
13 Nov. 1868 ..  
42 Nov. 1868 . .  
13 Nov. 4868... 
13 Nov. 1868.,. 
13 Noy, 1868... 
18 Nov. 1868... 
21 Nov, 1868...
23 Nov. 1868.,. 
26 Nov. 1868 ..
17 Nov. 1368..
18 Nov. 1868.. 
28 Nov.. 1868,.
4 Dic. 1868 ... 

1.® Dic. 1868 ... 
1.® Dic. 1868...
2 Dic. 1868 ... 
9 Dic. 18 6 8 ... 

10 Dic. 1868 ...
8 Dic. 1 8 6 8 ...
9 Dic. 1 8 6 8 ....

16 Dic. 4868. .. 
21 Bic. 1.868,... 
21 Nov. 1868... 
80 Dic. 1868... ..
24 Bic. 1868 .... 
30 Dic. 4868 ....

4.“ Djc. 4862. 
45 Feb. 1863. 
í /  Mayo 1863. 
12 Set. 4863...
22 Set. 4863... 
2. Dic. 1863...

48 Enero J864. 
24 Enero 1864..
19 Feb. 4864... 
43 .Mayo 1864.. 
1.“ Set.-1864...
20 Marzo 1865. 
42 Agosto 1865. 
31 Oct. 4865 ...
9 Nov. 1865.

41 Nov. 1865.
3 Feb. 1866., 

i.V Abril 1866. 
12 A bril.1866. 
14 Abril T866.,
23 Abril 1866.
4 Mayo.1866.. 

29 Mayo 1866.
14 Junio.1866.,.
15 J unió 1866.
24 Junio, i 866,, 
23 Julio 1866.

Agosto 4866. 
9 Nov. 18,66... 
9 Marzo 1867. 

26 Nov. 1867...

13 Dic. 1867.
13 Dic. 1867.
22, Julio 1868. 
22 Agosto 1868. 
17 -Set. 1868.
6 Nov. 1868.
8 Nov. 1868.

14 Nov., 1868.
16 Not. 1,868.
16, Noy. .1868.,
17, Nov..1868.,
21 Nov. 1863.
25,Ndv. 1868.
26. Nov. 1868.
26 Nov. 1868.
27 Nov. 1868., 
27 -Noy. 1863.,

Nov. 1868.,
29 Nov. 1868.
80 Nov. 4868.',
10 Dic. 1868.. 
1.® Dic. 1868.
1.® Dic. 1868.
3 Dic. 1868..
5 Díc. 1808.
7 D ic. 1868.
7 Dic. 1868.
7 Dic. 1868.
7 Dic. 1868.
7 Dic. 1868.
7 Dic. 4868.
7 Dic. 1868.
7 Dic. 1868.
8 Dic. 1868.

11 Dic. 1868.
14 Dic. 1868. .
12 Dic. 4868.
45 Dic. 4868.
15 Dic. 1868.
45 Dic. 1868.
19 Dic. 1868.
20 Dic. 1868.
22 Dic. 4868.
24 Dic. 1868.
30 Dic. 1868.
30 Dic. 4868.
2 Enero 1869.
4 Enero 4869,
7 Enero 4869,

13 Enero .4869,

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
ídem.

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem,
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
ídem.

Idem.

Idem.

ídem.

Idem.

Idem ..

Antigüedad comoProraotor de aseens©

Idem.

7 Enero 1869..¡14 Enero 4S69. 
5 Enero 1869-. 20 Enero 4869. 
7 Enero 1869..|2 l Enero 1869.

22 Dic. 1868.
21 Dic. 4869... 
25 Enero 1809.
18 Dic. 4868... 
42 Marzo 4869
6 Marzo 4869.

19 Feb. 1869... 
12 Marzo 1869. 
2 Marzo 1869.^

15 Marzo 1869.
20 Marzo 1869. 
18 Marzo 1869.
23 Marzo 4869..
20 Marzo 4869.. 
23 Marzo 1869.
25 Abril 1869.. 
17 Abril 4869..
21 Abril 1869..

5 Mayo 1869.. 
14 Mayo 1869..
22 Mayo 1869.. 
20 Mayo 1869..
26 Mayo 1869..
27 Mayo 1869.. 
27 Mayo 4869., 
40 Agosto 1869.
6 Agosto 4 869. 

10 Agosto 4S69. 
12 Agosto 1869.
16 Agosto 1869. 
16 Agosto 1869.;

23 Enero 4869. 
20 Feb. 1869.
20 Feb. 1869.

4 Marzo 4869. 
46 Marzo 1869..
22 Marzo 4869.
30 Marzo 1869.
31 Marzo 4869. 
1.® Abril 1869.
3 Abril 4869.
5 Abril 1869.

13 Abril 1869.
14 Abril 1869.
45 Abril 4869.
3 Mayo 1869,
8 Mayo 4869.

12 Mayo 4869. 
14 Mayo 1869.
17 Mayo 4869.
5 Junio 4869. 

12 Junio 4869.
17 Junio 4869.
23 Junio 4869.
25 Junio 1869.,
46 Julio 1869.
4 5 Agosto 4 869.
26 Agosto 4869. 
28 Agosto 1869. 
30 Agosto 4 869.
8 Set. 1869. '

18 Set. 1869.

Antigüedad corno proraotor'de ascenso

Idem.

Antigüedad como Promotor de a- ĉenso

ídem.
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Núm ero
de

órden.

438 
139 

' 140 
141 
14a
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157 
15S
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 
188
184
185
186

i s r
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224

JUZGADOS áU E  SIRVÉÑ.

Villarcayó.  ...........; .
Oazorla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é .
Villajoyosa. .......... ............. . . .  ¿. . . . . . . . . . . .
Vi l l acarr i edo. . . .  . ¿ ¿ . * 
Bermilló dé Sayagb.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S ueca..    ..................................... ...................
Puebla de T ribés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bálm aseda. ....................      v ̂ v
Becerrea..........................................................; . . .
Auxiliar de la Secretaría de Gracia y íufeticia
Sequeros......................................... ..........................
Cañete . ............... .. ; .  * . . .
Medinaceli          . i . . . . ' . . . . . .  i .
Santa María de N iev a . .............; . . .
A lm azan... . . . . . . v i . . . . . ; ;   ............. * . . .
Cañiza.. ................... .............. .................................
Torrecilla de Oameres-.í    ...........................

iMontanche^.. — ^ ................ > . . . . .
Navaher mosa.................... i.. . . . . .
A lcañiz.. . . . . . . . . . . . . i . . i . . . .  . . . , V.* . . . . . .
D aim iel., . . . ,  , . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ginzo de L ira ia ... . . . . . ----------------. . . . . . . .
A m urrio....................................................................
Sarria. . .  i      .....................................................
Pina.  .....................................  .; . .  . V
C han tada . ........ . . . . ( .  . . y . . . . . . . . . . . . .
Saldaña  ..........       ; .....................    >
Fuente Ovejuna      —   -----. . . . . . , .
Buelma . . . . . . . , — . . . . . . .   ---------- .,.v¿. . .  r.
Enguera...  ...............¿. . . . . .  ... .¿w... . .  .
Velez- Rubio  ............................. ................. .
Piedrahita .   ...... .................................................
San Feliú de Llobregat........................... ..............
Carballo  ....................   a .jí, . . ; ; .  ..
Puenteáreas     .....................
San Martin de Valdeiglesias . . . . . .  . . . j . , . . ,
Solsona..  ......................................................
Tam arite.. é. .  . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . . . . .
Santa Marta de Ortigueira *    ..............
Villamartin de V a id e o rra s ., . . , .  .................
V illalon  ............*........ ^........... ................
Medina del Campo .  ............ - ............................ ..
Fonsagrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L a lin .,. . . . . . . . . . . . .  . . . .Va . . . .  . . .  . . . . . . . . . .
Cambados          .
Fuente de C a n t o s ^ , a.   ............... .
Guia . . . . . . . . . . A. A. • • V •.   .............
La V ecilla .   ..................... ................
Auxiliar de la Dirección de los Registros civil, de la 

propiedad y del Notariado. . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar, de la Secretaría de Gracia y Justicia
lia Guardia. ...........................................
Lerma. .   ................................... ...... • . . . . . . . . .
Auxiliar de lfl' Secretaría de Gracib y Justicia
La C aro lina .; ............. - . . . . . . . . . .
V i t i g u d i n o . . . . . . . . . . . . . . .
Cangas de Onís ................. .. a . . . . . . . .  .
Caldas de Reis .............................
Zarandilla............................................................
C arle t.  ..................................        ,
Monóvar................
L u a r c a . . { * » . - j . <
La Palma.................................        — .
Ateca     ............................... ....................
A zpeitia.  ........................................... ..
Muros.   ....................... ..
Agreda..................... . . . . ‘........... .................. .
B rihuega. ............... ........................ .......
R oa ......................... ...................... ..
P rá v ia ....................................        . a ..
U gija r... ; r ,.    ............................ • ..
Alburquerque. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casas Ibañez. ............... ..
A rzúa. . . . . . . . . . . .  A k. . . . . . . . . . . . . . . . . , ,
Castellote .................................................
Puigcerdá...................... ................................
Alcañices . . . . . . .  a. .  . * . ; . . . . . . . . . . . . . . ,
Saríñena^A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
F recb illa ... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Belcbite . . . . . . . . . . .  . . . .^.á   .............
Señorin de GarbaHino. . . . .  * . . . . . . . . . . . ,
S o rt...A ..w .   i  ..........
Oonjayar. .   ......................... ..............
Belora^ó  .......................................
Quiroga................ . . . . ; ............... ..............
H oyos .......... ........................................
V erin.................... ...................... ................ .....
Chelva  .............. ............ ........

NOMBRES.

Juan Manuél Fernandez Herce .
Antonio Díaz y Fernandez  ............
Julián de la Calle y Timón—
Luis del Campo y Don. ..............................
José Bermudez de Castro.................. ............
Diego Carril y R ey   ...............................
Luis dél feastilib y Perez. ........ ......
Ju&n del Rio y Gonzaléz  ........ .........
Antonio Goyanes M enesesl   ................
Juan Alénso y Bguílaz.........................
Manuel Gómez Yagüe   .
iSatidálio Jimonez y Moleda . . . . . . . . . . . . .
Pedró Moreno y González .   ------ . . . . . . . .
Aiadrés Aragoneses y G ü. . . . . . . . . .  a . .  a .
Cándido Fernandez Trevino ..............
Santiago Martínez y González .
Fernando Mazon y Crespo.  ............
José Becerra y L av iñ a . .....................
Cayetano Codina y Ganuet................. .........
Sebastian'Mayor y Sainz..................
Manuel Pascual y Calvo.....................

Juan Rodríguez y Rodríguez  ........
Francisco Rodríguez y G arcía.. . . . ; . . ; . .
Ramón Guerra y N e ira .    _______ ¿ ,
Manuel González Ballesteros... . . . .  a........
Joaquín Castro A res. . .  V. . . . . . .  . . . . . . . .
Francisco García D iez.. . . . . . . . . . . . .  i . .
Acisclo Fernandez y Montes.........................
Estéban Monereo y G hartre .   .................
Juan de la Fuente y Garnero . . . . . . .  a . . . .
Francisco Orellana y Perjiandez.. . . . . . . .
Pelegrin García AlVareZ  ........ ....
Joaquín Albert de A lvarez .................
Rafael Llamas y Novar .  .........................
Manuel Fidalgo.. . . . . .  a  ........ ....................
Luis Martin Conin  .......... ..
Francisco de Paula Renat G olivar.............
Joaquín Arias y N aéba . a   .
íT^m o Alvarez, Mes a . . . . . .
José T ^ ab o a ^ ^ n d ía s ;, . . , . . . . . . . . . . . . . .
Fedcmeo M í^salva y  Callejo.. , . . . . . . . . . .
SFrancisco Alteé y Sánchez...........................
^Antonio López S ilv a .  ..............................
Benigno Fraga y Vázquez.......................... .
Ricardo L abaca.     ...................
Manuel Fernandez V ázquez.  ............    a ,
Leopoldo Gandarias . a   ...................
Pedro Rodríguez V illam il.................

D. Ignacio Manrique y M añes.. . . . . . . . . .
D. Enrique Luque y A lcalde.,. . . . . . . . . .
D. Romualdo Pisa P a ja re s      a . .
D. Antonio Vergára Yaglie    .
D. Pedro Mendez V igo... . . .  .^,. . . .  a . a . . .
D. Mariano Estrem era y A m igo. . . . . . . . .
D. Manuel Gil M aestre... . . . .  . v . . . i . . . ,
D.' Manuel Peñám aría Ménéndez.. . . . . , . .
D. José Vales y Sanj urjo .   ..........   a .
D. José López C arrón. . . . . . . . . . .  * . . . . . . ,
A  Marcial ,González de la Fuente . . . . . . . .
D. Luis Géhzaga F re n te s . : . . . . . . . . . . .  ¿. v
D. Prudencio Fernandez P é llo ,.. . .
AJdJayétano Leigomier y M árquez.. . . .  . . . 
D. tiaureano Martínez B lanco .. .  a . . . . . . . .
D. luán  Puig y V ilom ara.. . . . . . . . . . . . . . .
D. José María V iíá l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mariano Palacios R o s a l . .........
D. Gasiiniro Ramos       ...............
D. Angel Torrés y M argada.. . . . . .  t , . . . . . .
D. Ricardo Luces y M iranda. ...........
D. Mariano del Pozo Mace t i . . . . . . . . . . . . . .
p .  Francisco Multó y Glimen . . . . . . .  V., . .
D. Julián Maorad y G alm ache,. . . . . . .  ; . . .
D. Ramón Otero Valcárcel. . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Clemente Bernad,.................
D. Luis Jaén y Hervas........................... ..........
D. Lorenzo Cuadrillero .........................
D» Alejandro Borruel y Buerba.....................
D. Justó Misiego  ...............................
D. Antonio José V illanueva. .............
D. Celestino Arias  ....................... ..............
D, Joaquín Llausó y Jacas.............................
D. José Hermosilla de la Torre......................
D. Nemesio A lm uzara................................. ...
D. Florentino González V illam il. ..........
D. Gumersindo Gutiérrez Gago .
D. Narciso Cancio Teijeiro .
D. José Manteca y O ria . -----. . . . . . . . . . . ;

FECHA 
d e l primer nom 
bram iento en esta  

categoría.

FECHA 

de la pose3iüü.

29
7

20
20
11
11
25
29
29 
1." 
1.® 
25 
14 
25 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
16 
21
30 
30

7 
9

17
28

8
24
23
19
19
19
30
30
30
14

Agosto 1869. 
Agosto 1869. 
Agosto 1869. 
Agosto 1869. 
Set. 1869.. 
Set. 1869... 
Set. 1869... 
Set. 1869... 
Agosto 1869 
Set. 1869... 
Set. 1869... 
Set. 1869,. - 
Oct. 1869... 
Set. 1869. 
Set. 1869. 
Oct. 1869. 
Agosto 1869. 
Oct. 1869.. 
Oct. 1869.. 
Oct. 1669.. 
Oct. 1869.. 
Oct. 1869.. 
Nov. 1869. 
Noy. 1869. 
Dic. 1869.. 
Dic. 1869.. 
Dic. 1869.. 
Dic. 1869 . 
Dic. 1869.. 
Marzo 4870. 
Marzo 1870. 
Feb. 1870. 
Abril 4870.. 
Abril 1870. 
Abril 1870.. 
Abril 1870.. 
Abril 1870.. 
Abril 1870.. 
Abril 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Mayo 1870.. 
Junio 1870. 
Junio 1870..

Junio 1870.. 
Junio 1870. 
Junio 1870.. 
Junio 1870.. 
Julio 1870.. 
Junio 1870 
Junio 1870.. 
Agosto 1870 
Agosto 1870 
Agosto 1870 
Oct. 1870.. 
Agosto 1870 
Set. 1870 ... 
Set. Íé7Ó .. .  
Set. 1870..., 
Set. 1870... 
Set. 1870... 
Set. 1870 ... 
Set. 1870... 
Set. 1870 ... 
Set. 1870... 
Dic. 1870... 
Dic. 1870... 
Dic. 4870... 
Dic. 1870... 
Feb. 1871... 
Marzo 1871. 
Abril 1871.. 
Abril 1871... 
Mayo 1871.. 
Junio 1871.. 
Agosto 1871 
Set. 1871. 
Set. 1871. 
Set. 1871 ... 
Set. 1871.. 
Set. 1871.. 
Set. 1871.. 
Oct. 1871...

15 Set. 1869.
16 Set. 1869.
17 Set. 1869.
17 Set. 1869.
22 Set. 1869.
28 Set. 1869.
30 Set. 1869.

4 Oct. 1869.
12 Oct. 1869.
13 Oct. 1869.
14 Oct. 1869.
14 Oct. 1869.
14 Oct. 1869.
15 Oct. 1869.
20 Oct. 1869.
21 Oct. 1869.
31 Oct. 1869.
31 Oct. 1869.

OBSERVACIONES.

10 Nov. 1869. 
10 Nov. 1869. 
10 Nov. 1869.
22 Nov. 1869.
9 Dic. 1869.

15 Dic. 1869,
18 Dic. 1869.
21 Dic. 1869.
21 Dic. 1869..
4 Enero 1870. 

21 Erier© 1870.
24 Marzo 1870.
28 Marzo 1870.
4 Abril 1870.

19 Abril 1870.
23 Abril 1870. 
30 Abril 1870. 
30 Abril 1870.
7 Mayo 1870. 

21 Mayo 1870.
25 Mayo 1870. 
1.“ Junio 1870.

8 Junio 1870.
16 Junio 1870.
17 Junio 4870.
18 Junio 1870. 

Junio 1870.
24 Junio 1870.
29 Junio 4870. 
i.* Julio 1870.

1." Julio 1870. 
1.“ Julio 1870.

5 Julio 1870.. 
10 Julio 1870.
25 Julio 1870.
28 Julio 1870.
30 Julio 1870. 
30 Agosto 1870
4 Set. 1870.

29 Set. 1870.
20 Set. 1870.
3 Óct. 1870
5 Oct. 1870.

10 Oct. 187o
11 Oct. 1870.
12 Oot. 1870.
13 Oct. 1870.
13 Oct. 1870.
13 Oct. 1870.
17 Oct. 1870.
23 Oct. 1870.
11 Oct. 1870.
8 Enero 1871.
7 Feb. 1871.

18 Feb. 1871. 
Marzo 1871

24 Abril 1871.
5 Mayo 1871.

20 Mayo 1871.
3 Junio 1871.

13 Agosto 1871
21 Set. 1871.
15 Oct. 1871.

Antigüedad como Promotor de ascenso

Antigüedad como Promotor de ascenso

Madrid 22 de Octubre de 1871.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cireular»
Exorno. Sr. : Establecidas por Real decreto de .23 del 

actual las reglas a, que deben sujetarse las colocaciones en 
cuerpo de lós Jefés y Oficiales qüe fen las diferentes armas 
é institutos del ejército se hallen de réeinplazo ó exceden
tes; S,M. el Rey (Q. D. GÍ.) se lia servida que á
fin de que no sufran interpretaciones las .reglas citadas, se 
entiendan únicamente aplicables para cubrir las vacantes 
que no cqrrteppndan al turno reglamentario de ascenso 
por antigüedad prevenido en el decreto de 30 de Julio 
de 486S que respecto: a iéstó punto y hasta nnóva resolu
ción se cónsiderató vigente.

De Real órdéü lo digo á V. E. para stí conocimiento y 
efectos "consiguientes/^ guai*4é;a V. É. muchos^ ^  
Madrid 24 de Octubre de 1871

ÚASSOLS.
Señor.....

TRIBUlíAL SUPREMO.

Sala primera.
I En él recurso de casación interpuesto en e í fondo por Fran- 
I cisca Sancbis y Gabanes en autos con D. Juan Orellana Losilla,
I ha diétájslo la  Sala primérá de dichó Tribunal el auto siguiente: 
i 'Resaltando qüe en los autos següidóé én el Juzgado de prj:=̂
 ̂mera instancia del distrito dél Mércadq de Valencia y en la Salií 
; dé lo civil de la Audiéiíbia de aquella ciudad por Francisca 
; Sanchis y  Gabanes con D.^Juáíi Orellana y Losilla sob^e reivindr- 
caeion de una^ tierras , se diótó sentencia por dicha Sala absol
viendo al demandado; y la demandante, defendiéndose por pobre, 
solicitó el oportuno téstiúionio para interponer recurso de casa
ción por infracóioh dé ley y de dóctriná legal: :;

Resultando qüe^en 13 de Mayó de este año sé remitió lá cér- 
tiñcacion á este Tribünál Supremo, de lo que seéüiteró al P ró-; 
curador de la recutrénte en éPínism o día: que hebiéndos&lé^ 
nombrado Procurador y Abogado de oficio se entregó alpH hié- 
ro la certificácipn, y la devolvió cón escrito firnaádó por el Se
gundo, maniféstando que no éxistian méritos legales para intey^ 
poner él recurso en él fondo que se preténdla: que ñombrádtí; 
otro Abogado volvió á entregarse el éxpédiéríté al Procurador^ 

5 e |É | de Julio último, en 5 del actual sé presentó e l recurro ¡dé' 
¡cfBacion: _  •  ̂ / ■

Siendo Ponente él Mágistradó’D. Francisco María de cástilía:
; * Gonsiderando qué en el art. 26 de la ley provisional sobre ' 
reforma de la easácion civil se señaiW é l términb de Í0 dia^' 

: desdé' la éñtregá del testimonio paraí ihterpoiiér el .recurso dfr' 
casácidn por infracción de ley ó doctnná legal : ’ . *1

Y considérando que en el presente caso dicho término debe

contarse desde la remesa de la certificación á este Tribunal 
Supremo, y que en su virtud había pasado cuando sé presentó 
el actuaLreourso:

No há lugar á su admisión, y ejecutoriado que sea este auto, 
comuniqúese á la Audiencia de Valencia y publíquese en la 
forma que previene la ley. =
. Madrid 18 de Octubre de 1871.«M auricio Garoía.«José Ma

ría Cáeeres.«Laureanó de Arrieta.*¿=Francisco María de Gasti- 
lla.=*José Fermín de Muro.==Licenoiado Désidério M artinez.«  
Rogelio González Montes, Escribano de Gámaiia.

D. DionMb Aütónid de Pugá,' Cóihendádor dé la Orden de 
Gáiflos HI, Escribano dé Gámara del Tribunal Supremo: 

Oéí*tiflco que eñ el recurso dé casación im  por lé
Gómpáñíá del ferró-carril dél Norte de España en autos cón 
D. Domingo Sabdéyre sobré cuiaplimiento dé uñá ejecutoria, sé 
ha dictado por la Sala primeré el auto siguiénte;

Resultando' que en lós áüíós seguidoé en el Jüzgado dé/prí- 
lüéFa instancia del distrito dél Congreso de está capital f é n  la 
Safa primera de la Audiencia dé su territorio enbe D. Domingo 
Ganderre, la Sociedad Flottes Dómergue y la pompsñía del fer- 
róféárril del Norté sobre pago de ciertas obr¿éÍ ;ye¿ayó. senten7 
cía éjéóutoria en 2^dó Setiembre dé 1866, porTa'.qüó fie condenó 
á la-empresa del férrp- cáftil á satisfaóéM Sánderre el importe 
dé las obras por él ejécutadás desde; él diá éfe de‘Octubre de 62 
hasta, su terminación al préció düé áiiüélla te convenido en 
lá ú é  Flottés y Domérgüé, primér éontráti'sta, y ai abono de un 6 
pciF loo de interés áfiuá'I desdé lá ihiéro^fáciori con
descuento de lo ^ue la Cqbapañía lé  anticipado pará
pagar las listas ménsúales de'óhrejpfir;;:  ̂  ̂ /

Resultando que para el cumpíiHiiénto de dicha sentencia,
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después de las liquidaciones y pruebas practicadas, se dió auto 
en ^8 de Junio de este año confirmatorio del del Juez de p ri
m era instancia^ condenando á la Compañía del ferro-carril del 
Norte de España á pagar al D. Domingo Sande^re por las obras 
ejecutadas y deducidas datas "14í .̂498 pesetas y 6 cénts, equi
valentes á 569,991 rs. 31 cénts., con los intereses del 6 por 100 
anuo de esta suma, contados desde 9>B de* Diciembre de 1863 á 
igual dia de 1870:  ̂ “

Resultando que contra el referido auto de ^ 8  de Junio la 
Compañía del ferro-carril ha interpuésto recurso de casación 
por infracción de ley y de doctrina legal:

Vistos, siendo I^onente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla: , < ;

Considerando que el auto de 28 de Junio fue dictado en in 
cidente seguido con arreglo al tít. 18 de la ley de Enjuicia
miento civil para llevar á efecto una ejecutoria, sin contrariar 
esta ni resolver cuestión alguna nueva que no se hallase com
prendida en dicha ejecutoria:

Y considerando que contra autos de esta clase no se da re 
curso de casación, según lo dispuesto en el apt. 919 de la misma 
ley y la jurisprudencia de este Tribunal Supremo:

No há lugar con las costas á la admisión del recurso de ca
sación interpuesto por la Compañía del ferro-carril del Norte 
de España; y ejecutoriada que sea esta providencia, comuni
qúese á la Audiencia de esta capital y publíquese en la forma 
prevenida por la ley.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.—Mauricio García.—José 
M> Cáceres.==Laureano de A rrieta,=Francisco María de Cas- 
tilla.==José Fermín de Muro.=Licenciado Mariano Fernandez 
Grarcía.=Fuí presente.=Dionisio Antonio de Puga.

Para q u e  conste y  tenga lugar s u  p u b lic a c ió n  en la G a c e t a  
al tenor d e  lo mandado, expido la presente en Madrid á 21 de 
Octubre de 1871.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 1871, en el 

expediente núm. 886 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Andrés Arahuete y Fabre- 
gate:

1." Resultando que instruida causa crim inal en el Juzgado 
de primera instancia de Albocacer contra Andrés Arahuete por 
el hurto de tres reses lanares, declaró este que yendo por la car
retera de Morella en dirección á Puebla, distinguió á poca dis
tancia de un molino las tres reses referidas que se hallaban 
pastando, y no viendo por allí á persona alguna que las guar
dara reunió á dichos animales y con éllos se dirigió por la car
retera donde se encontró á José Bernal, á quien las yendió en 
33 pesetas y 75 céntimos, y que la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Valencia, teniendo en consideración que el procesado 
es reincidente por cuatro veces en el propio delito , declaró en 
su sentenciaque el hecho expresado constituye el delito de hurto, 
de que es autor el mismo, por el convencimiento qüe produce la 
combinación de los hechos é indicios que no dejan lugar á duda 
racional según el órden natural y ordinário de las cosas, y en 
su virtud le condenó k tres años y seis meses de presidio cór- 
recoiónal, con arregloá los artículos'5Bi, núm. 4 “,533, núm. 3.®, 
y  demás de aplicación ordinaria del Código ¿enal:

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el procesado recurso de ca ac'on según el párrafo t'ércéro, art. V  
de la ley prov sional cita do como infriti^idb el art. 530, nú 
mero 2.® del m smo Código y alegando que según aparece deP 
hecho consignado y a eptado por la Sala el procesado no es reo 
de hurto, puesto que no se apoderó de una cosa perdida sabiendo 
quién era su dueño, sino que lô  ignoraba, hasta que-más tarde 
se presentarori los titulados propietarios de dos de dichas reses, 
incurriendo ia Sala en un error de derecho en íá calificación 
que jurídicamente corresponde al hecho expresadoi;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás
1.® Considerando que en los recursos por infracción de ¡ey 

este Tribunal h,a de aceptar los hechos como la ' sentencia los 
consigna: : '  .......  •

2." Considerando que aceptados loé que la sentencia recur
rida establece, el procesado no se apoderó de un a posa que en
contró perd ida, sino que tomó' lo ajeno sin la'voluntad de su 
dueño: ¡ ^  ■ ' ■ ' ‘ ■

3.® Considerando que no hay por consiguiente el menor mo
tivo que autorice Ja admisión del recurso; . ,

Fallamos que debernos declarar y dbclatanios nó haber lugar 
á ella con k s  costas. Comuniqúese elsta decisión ál'T ribunal 
sentenciador á los efectos correspondiéntes en derecho. • ; ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicárá en ikiGA- 
c e t a  de Ma d r id  é insertará en la Coléfioion légtsíaittva\, lo pro^ 
nunciannos, mandamos y firm,amos.=Manuel Ottiz de-Zúñiga.= ’ 
Tomás Huet.=Manuel Leon.==Fernando Perez de Iíozas.=^Fran- 
cisco de Vera.==Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez’ Mbndragon.

Publicación.=  Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo Sr D Tomás Huet, Magistrado del Tribqnal Síl- 
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el diá 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. ;

Madrid i i  de Octubre de 1871.=M anuel Ramos.

En la villa y corte de M adrid, á 10 de 'O'Ctubre de 1 8 7 1 en 
el expediente núm 867 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto,ppr Ramón Martínez Más,y José 
Ramón Sanchiz .*

1." Resultando qheihaMendo .penetrado la Autoridad la ma
ñana, del, 11 de Julio de.jl870íéh.M casado la octogenaria Josefa- 
Supervida, por recelar de su existencia, se encontró su cadáver 
en el zaguan, tapada lahcaía y^oon un dogal al cuello que 
daba tres vueltas', é iiídicabá su, violenta éxtrangulacíon, h a 
llándose además en el piso principal de la habitación abiertas 
un arca y cofre y desparraíHadalíkB ropas, sin ser dado apreciar 
ios efectos sustraído^ ̂  a tehdidaík  precaria situación de la víc-i 
tim a y su,aislamiento'Bocsml-s '.í-aJ .  ̂ ■

2.® Resultando que instruido el procedimiento y dirigido 
desde un principio contra Ramón Martinez Más y José Ramón 
S anchiz, á quienes la|Opip,ion públipa,indicaba como* culpables, 
ya 'por haber ácechádo, y ’ tondfido,, lá  pa^a cautelosamente diaS', 
anteriores al suceso ,ya  por haber .penetrado en ella fumando 
el primero y enoontr^dpéqen Ja w ita ip o n  vestigios del cigar-, 
ro , ya por el azoráimiento que se observó en ámbos á su salida, 
ya por sus recíprocas contradicciones, y lo fallido de la coartada 
con que intentaron escudarse, la 'Salá de lo criminal de la Au
diencia de Valencia dictó sentepciá en, 14 de Junio último ca
lificando el hecho de delito de robo con violencia, del que r e 
sultó homicidio ejecutado con, abuso de .superioridad y con, 
ofensa y en la morada dé la  ofendida, comprendido en los ar
tículos 435, núm. V ;  el l i ,  y,las cii:qúnsjiaEoias 8.® y 20 del iO- 
dél Código penal, del cual declamó responsables coipo autor al. 
líartinez , y como cómplice ál S anc^z , atendido el criterio ra- 
«iónai que atribuye á los Tribunales la re g la ré  d é la  ley pro
visional pá ra la  aplicácibn d e ‘dí¿no Código ; en cuya virtud 
oóndenó al primero á la peña de cadena pérpétua y 1.500 pese
tas de indemnización á iQs herederos de la d ifun ta, y á la de 
44 años de Cadena al segundo, con más las accesorias corres
pondientes á ámbos procesados:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación á nom
bre de los mismos, apoyándolo en el párrafo primero del art. 3. ®, 
y párrafo cuarto del 4.* de la ley^sóbré casación , se alegan como 
fundamentos las infracciones así del art. 15 del Código , como 
el 12 de la de procedimientos, puesto que los indicios que se 
desprenden de la sentencia np son )i?-uflcientes á determinar l a ; 
delincuencia respectiva de los procesados que debieran ser ab- 
sueltos de la instancia: .  ̂ l

V isto, siendo Ponente él Magistrado D. Fernando Perez de ] 
Rozas:.................................. ........................ , ?

1.® Considerando que las impugnaciones referentes al pro- 
cedimientp y. forma del juicio no pueden, ser Jobjeto^ de casa- ; 
cion por infracción de ley, por no estar comprendidas en el 
artículo 4." de la ley de 18 de Junio, que invocan pn su apoyo , 
los recurrentes inoportunamente, cual con repetición ha sido 
declarado por este Supremo Tribunal: . A 7

2.®, Considerando además que segun eí, art. 15 se reputan 
cómplices para los efectos legales los . que por actos anteriores ó : 
simultáneos cooperan á la ejecución,del ,hecho punible sujeto  á 
responsabilidad crim inal: , ; ív / ' ;

3.® Y. considerando, con relación al presente recurso, que ya 
se atienda á la Justificación legal consignada en la sentencia 
reclamada para.determiríar la naturaleza del¡délito que se per
sigue, ya respecto, á  la participación atribuidarespectivamente 
á los procesados y .que ha .siáo debidamente apreciada por la 
Sala, no se desprenden motivos racionaíes;que autoricen la ad
misión del recu rso ;.....................  í ; } r  ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto á nombre de Ramón Mártinez Más y de José 
Ramón Sanchiz, á quienes, condenamos en las costas. Oomuní-- 
quese esta resolución á la Sala de lo criminal de la , Audiencia 
de Valencia, á los efectos procedentes en derecho.' ;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 'Gaceta 
DB Madrid é insertará en la Colección legislativa , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
Huet.==Jósé María Haro.—Manuel ,Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.==Francisco de .Vera,—Juan Cano Manuel.

Pubiica.cion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo.. Sr, D. Fernando .Pérez de Rozas Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , .de que certifico como Secretario habilitado
de-elia, .......... '  v,-: ' n h.- . . :

Madrid 23 de. Octubre de i.8.71,==fMañuel Ramos.
NotAí E l asunto á que se refiere esta-sentencia fué visto en ' 

él dia 40 de Octubre, si bien la enfermedad del Secretario R e
lator de la Sala ha impedido su publicación hasta el 23 del, 
mismo...................... ................ ..............

En la villa y corte d é  Madrid, á ÍÓ de Qctubre‘déJ871, en el 
expediente ¿úm. 860 peiidiente ante Nps. sobre:admision del re
curso de casación propuesto por. Jerónirnó Francisco, Martinez, 
Bautista Marco, Francisco,Ghuliá,.Matías Ábukech^ Soler 
y José M o h t b r o ,

1.® Resultando que temorosq de los efectos del pronuncia-u 
miento yerificado en Sueca el .29 de Set|embrjB'de 1868, leníCuya'H 
noche se disparó un tiro, contra la ventana dó.^u pasa, D. Jsuan 
Bautista García se .dirigió la.siguiente al-puóblo de/ 

-Bepifayó, acompañado, de dos. criados'; inas acechando: iSp,'salida-'
I José Montoró, j q r  encargo de Jerónimo;FrañclscOíMartineZ', seí 
la participo.á este oportunamente.,.quien.aproyechándose deli 
aviso y acompañado, de. Bautista. MWP»;ÉrajqciSjCíO.,Qhulte, Mar t 
tías Ábuiséch y . José Soler, todos armados,, ,ee: ; apostaron en él 
camino y detuvieron ai García,, exigiéndole por su réscate: 50 
duros, cantidad que fué á traer uno de sus criados, en cuyo in 
tervalo y separándose del camino y  de sus compañeros el Marti- 
nei3 disparó un tiro al García, cuyo proyectil le atravesó el ló- 
vilo ' superior del p.ulmon izquierdo y  oca:sionó:sSu muerte á las ■ 
poc^B horas, dispersan.dpseJos.agresores.;iiníñédiataménte -y re 
cogiendo á su .regreso el Martinez., del.criadOíidé’Grarcía., Jos 50 
du ros q pe . se i 1 eV aba como precio ,del. res.ĉ -jte .estipulado; :¡ r-

2." Resultando que iostruido .el.prQcedimiéntoy ; seguido én 
ámbas instancias,.la Sala de lo criminal je  la Audiencia de Va
lencia dictó, sentencia en, 12, de. Junip. je  187lFcalificando el 
suceso de dos .delitos.; uno de homicidio cualificado, y  ol-otro . 
de coaccio.n por cierta cantidad, comprendidos en ios,.artícu
los 333, parrafó primero, y .4í7 4cl.Código antiguo,:¡de: los cua- ’ 
les resultaba autor por prueba.de indicios suficientes á determi
nar el criterio .racional jurídico que, establece Jai régja‘:45 de la * 
ley provisional para la aplicación .de. aquel, íJerópiimo.Francisco {, 
M artinez, y como cómplices José Montorq . (en ;h;UÍeñi concurría \  
laVcircunstancia agravante .de .reincidencia.)/,* Rauitistá Marco, , 
Francisco Chulia, Matías Abuise.ch y .Josó ,Sgler,; enrcnyajViiri^ ■ 
ipondenó al primero por el homiei.o á í.a pena.de cadena pérpé- 
tua y  1.500 pesetas dé indem nización, y. á 4 4  aúóB j e  cadena 
á los deniás como.cómplices,, y por las. coaccipnesBá dos meses 
de arresto y 50 y 70 pesetas ,de multa, respectivamente: ; : ¡ q

3;®: Resultando’ que interpuesto recurso de casación en tíempo^ 
y  fptrma á nombre de todos los procesados, apoyándose en losj 
párrafos primero y tercero del. art. .4?̂  dévlaJey que lo? autoriza, ' 
se alega como fundamentos: primero:,; Ía traegresíondel nú-- 
mero 4.® del art. 333.del Código antiguo y je  la 'regla; 45 de la 
proyisional para su aplicación, puesto que el déJito no pudo; ca
lificarse sino de simple homicidio en razón de que no se halla 
Justificada la premeditación, circunstancia constitutiva para 
determinar la agravacion ;y  segundo, respecto al recurrente 
Montoro, la infracción de los artículos 4.® y 13 del citado Có
digo, así como también la  aplicación de la regla 45 porque el 
aviso prévio dado por aquel al Martinez no constituye compli
cidad en actos en que no tonjó parte alguna ni pudo prever 
sus funestos resultados:

Visto, siendo Ponepte el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas: ; , . .,.V. '/■,

de las cireunstápcias*consiitu^ delito de homici(ho cua
lificado actuábméntedenpmipadp/asesinato, según ladefinicion, 
consignada eh e l núm. 4.® dei ,a,rt. 333. j e í  ¡Código antiguo y 448 
del refoifmado, las, demás ^qué sp, expí:esan estáu equiparadas 
aquélla, siendo j a  primera la de alevosía, que tíene lugar seguu 
la explicación del párrafo segqn jo , circunstancia 2.® del art. 40,. 
cuando el,á^re§pr obra á mansalva y ^ in  riesgo para’̂ u persona:

2.'* Gonsiderandp que segpm los ártícñlo^ 4 . y .43 je l  Oódigo. 
antiguo .(4,® y  Í 5 Í  jql.,ré¡formpjo) [Sé’yéputan cómplices de un 
delito para jtp? êJfectQS Jegales IpS quq jireota,; siñp iñdjrqprr 
tamente cóópérañ.por actqs anterjqrpshrsim ultáneos á su ejer., 
cucion:, J ; , ' / " ' / ' . . ’j

3.® , Cóns|jerpndíO qúelas álegacipné§ que íipougnan el.pro-, 
cedimientj cómo! dé form^pp pqcjen ser pbjétQ de qasaqlop por 
infraccibii de ley,, puesto que.Jfirigiéñdosé A contra decir y qlí®-" 
rarlos hechos, dé los que sé deriva. la apreciapion jujioial, están! 
excluidojs de loa casos que taxiatiyamentq establece éTái?t. 4.®||b . 
la de 48 de Junio del año último: ’ . ,

4.® Y considerando, por l o ; p;|puesto y con; relaciop aLcaso 
concreto, objeto del recurso/ ya se atienda á ja  calificación 
del deJi|iÓ hecha ¡por la SaJa sentenciadora, ya á la participación > 
diversa atribuida á, los jépurréntea ̂  ya á la  imposicipn de la
Í»éna á que han sido condenados, respeotiyamente d o  se deduce 
egalmente motivo fundado para la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto á noinbre de Jerónimo Francisco Martínez 
y consortes, á quiénes coñdénaiñés en Jas costas. Comuniqúese 
esta resolución ^ l a  Sala de lo criminal de la Audiencia dé Va
lencia aTó's efectes procedentes en derecho.

Así.por estanues.tra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
.DE M a d r id  é insertará é n  la Colección legislativa  ̂ lo pronuncia- 
irnos , naandamós y firmamos.— Mánuel Qriiz de Zúñiga. = T o -  
,más H uet.« jp sé  María Haro.==Mahuel Leon.=Fernando fe re z  
dé .Rozas.==Francisco .de yera.==D. ,Juan Cano Manuel votó en 

.Ja Sala pero no ha podidp,fijmar,==Manüel Orti^ de Zúñiga..
: PñbliQ acioñ.=L¿íja y publicada fué: Ja sentencia anterior 

por ! é i ! Exciño! Sr. D, Fernaiidó Pérez de Rozas, Magistrado del 
Tribunai Supremo, celebrando audiencia pública sq Sala segunda 
en. el diaije¡ h o y , de qu e! certifiqb como Secretario habilitado 
d0 oiifl

Madrid.?Í.de .Octubre de 4874..=== Manuel Ramo 
: N o ta . El asunto á que se refiere esta sentencia fué visto en 

el dia 40 de Octubre, si bien la enferíúedad láei Secretario Re
lator de Ja Sala ha impedido su. publicación hasta el 24i del
m is m o .

En la villa y corte de Madrid , á 43 de Octubre de  4874; en 
el expediente núm. 942 pendiente ante Nos Sobre admisión del 
recurso je  casación propuesto por N....: '

4.® Resultando que instruida causa en el Juzgado de N..i.. á 
instancia de D; N..... contra N..... por injuriás graves á conse
cuencia de haber publicado en el periódico N...., correspondien
te al...., un sueltO'én que se hacían imputaciones de yiéíós y 
falta de m oralijad al querellante, el procesado, en su indága- 
toria y en el juicio de conciliación, confesó qiié había sido el 
autor de dicho suelto y lo hábia firm ado, si bién que nó tuvo 
intención de injuriar, pues suponía al querellante fiel observa
dor de sus deberes; y practicada la correspondiente justifica
ción se dictó sentencia por la que se declaró que los hechos 
probados constituian el delito de injurias graves, sin circuns
tancias dignasde apreciarse: que su autor lo era D. N ....; y le 
condenó á 27 meses de destierro á  ocho leguas de distancia, 
multa de 400 duros y costas:

2.® Resultando que la Sala de lo crim inal confirmó la sen
tencia del inferior, condenáñdó además al N..... en las costas

• procesales y gastos del juicio en ámbas instancias , coii la pri- 
•sion subsidiaria por la m ulta y  gastos del juicio; citando como 
m ás beneficioso al procesado eñ’ ia .fecha de su ejecución los 
artículos y disposiciones del Código pénal de 4850: •
' • 3i® Resultando que contra esta* sentencia se interpuso re
curso de casación á nombre del proeeSádú'fúñdado en el¡ caso 5.® 
del art. 4.® de la  ley, alegando que en atención á que en él ju i 
cio j e  conciliación dió satisfacciones completas al querellante, 
ha debido este hecho estimarse como una óireünstanciá ate
nuante para la* aplicación de la pena:
'! Visto,-siendo Ponep te el Magistrado D. Luis Vazquéz Mpn-
• jfag o n : ^
_;íl®/ Coñéiderándd^qúedñ los recursos dé cásacion por infrac
ción de ley e.l Tribunal Supréhio tiéné que aceptar los i hechos 
Como vengáh bóhs%ñádóé^eh JAséñtencia ni pueden admitirse 
btra-s infracciones que Jas-comprendidas en los cinco casos del 
Artículo 4;® de la casación crim inal:- . . j '  ̂ ^
' 2.® 'Con%TdéráñdÍD'^qM"fá éi^éúWéfáñeíá atenuante aléga'dá no 

es de* las comprendidas'en el ark .9.®* del Códigó; n r enlsú yiri- 
tüd ' se halla- designada en • ninguno de -los- cinéO’ casoé .del á r-  
tículo -4.® de la ley- de casación crim inal ,s%]T'1;ampOco se;cita en 
él recurso ninguna ley penal iafringiday dómd se píevien'é h n
el art; - 4 6 ; ......................  ..............  . . . . . . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto por N.... con las costas. Comuni
qúese esta decisión al Tribunal sentenciador á los efectos cor
respondientes.................. - ...........

Así por estan-uestra sentencia-, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é inseviam en la. Gokceion legislativa,-lo proñuncia- 
ínos-, mandamos y - firmamos-.=Manuel Ortiz de Zúñiga. =  José 
IVfaría Haro.*=Manuel L eon .= F erna ido  Perezde R ózas.=Fran- 
cisco-de V era.^Juan- Cano Manuel.=Luis-Vázquez^ídóndfagon.

Publicaeion.=Leida' y  publicada -fué la sentencia :qntérior 
por el -Excmo.-Sr.'D-. Luis Vázquez Mondragon-,- Magistriado del 
Tribunal Supremo eelebrando audien cia pública su  Sala' ‘ se - 
gunda el d ia  de-hoyi de que certifico eomo Secrétario habilitado
de ellSi --------------------------  \ >ii ‘M ■. ■ ■'/

M adríál3*deOetubrede4874.='Manuel Ramos. ' i '/

ni Én ia v iíia  y corte de Madrid, á, 44 de .Octubre [dé 4^74, ven 
él expejiéñtA núm, R4R pepjjente .ante. N.os. sobre .admisionj del
recurso j e  pasacion propuesto por .N, N .; ........* U- : ; / :  *
,í : 4.® É/e^uitanjo que ,á .virtud de,querella criminal dé Doña 
N. N.. Qonirá -su. marido, .D.. N.. N. y/ÑÁN' por ■•amancebamiento 
cón escándalo, .se.formó escusa criminal en el Juzgado de...... y
en ella confesaron ámbos procesados sus, relaciones ámprosas,
el subriguiente.nacimiento de .un  hiJo.prQducto/dé
sien jp .bautiza j.o como natural,.dé Jos .mismos . ;
.r 2.® Resultando que. elevada e.n. consulta á.le.Aujieneiá de N-, 
ia Sala .de . lo .criminal de la m.isma, .por sentencia de , 4.® de 
Julio ú ltim o ,. deciarando previamente, probados.los hechos á n -  
tes referidos, que ellos constituian el delito que se persigue en 
esta causa, y  que eran autores! pÚr confeéioñ úrópia los proce
sados,les condenó al primero á  la pena de 47 meses de prisión 
correccional, y á la segunda á la de destierro por igual tiempo, 
sus accesoria^ f  ¿je /Cqst^ (|i£úíie|ijó áplic del Có
digo antiguó conío más beriéficíoso, y citando e l art. 362 y  de
más del m ism o:

3.® Resultando- que contra :estCrffillo se ha interpuesto re
curso de casación por ámbos''Ú’róceéados, fundándose el de D. N. 
énTqd¥v nh GohstañdQ\elíéscáiTd£úoi 4 ^  supóne//Jr  isfen-
tencia infringe el art. 362 del Código antiguo en su spgunda 
j á f t é j ^ l a '  léy"dé 48 d é ’iPúñfo dél año ántériof 

arci'!int|jgoñ0rj9^:pla. J^... c4^  ̂
leriÚ ley. sobre casación crimiñaJ, y como ínfringi- 

dúíelbarix 1  oteteOjídifiDj pekal iéfofmadótj p o rq u é ^ A o ic ó m e -  
tió delito en sus relaciones, con el N ., á  quien creyó spjtero, el 
íá r fá í)  jíWáíéFó; - je l^ iérnó^  tít. 47,

Visto, siendo‘;Ronente el Mágistfadó D. José María R aro:
Ioé?ó0¿ip4ós^dé í̂0ásaóibti por infrác- 

ciop j e  Jey.,reí Tribunal,Suprem oJipne quA los hechos
iS^ééhten'éia dé h u ja  casácíón secórho V<

trá te l OD (bí 0¡\ lo ÍT0 Of'O'; b/OOfi
2 .® Considerando qpe, según lo prevenidohn el art. 46 de la^ 

lei?̂  j e  48 dé Júúíá délkñh  eñ él ‘éteritó h n  qüé é f  i-e^
curso se interponga ha de citarse,ej.j ,̂a]PtículQ, de la piísma que 
lo au torice: ' /
y3.í*l f ̂ GonmderamíhDeqíueámbos'íecuirr^ Oájos dé acéfitarilos

hechos como se h a lla j consignados en.la sentencia, se fundan 
e ñ y  qüé adémás íá ’Nó... hó‘ éita él áriícúlo de 
la ley que autoriza la a d m i s i ó n ^  ; ijip v  ̂ b' : 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á e lla . cou; la^ costas. Comuniqúese esta decisión al Tribunal 
sentenciad'óf á loé efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- v
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CETA DE Madrid é insertará en Isí Colección/ legislativa  ̂ lo 
nunciamos , mandamos y ñrmamos.=>Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=Tom ás Huet.=José María Haro.==Manuel Leon.==Fernaodo 
Perez de R ozas.=  Franeisco de V era.=  Luis Vazque? Mon- 
dragon.  ̂ í .

Publieacion.=Leida y  publicada fué la sentencia anterior 
por el Exorno. Sr. D. José María H aro , Magistrado deL,Tribu
nal; Supremo, celebrando audiencia pú,bU|^a su Sala ¡ segunda 
el, dia de h o y , de que certifico como Secretario habilitado ,de 
ella..

, Madrid I 4 de Octubre de 1^71.=«Manuel Ra;noios. > :.

ADMINISTRACibit  Éfi íÍT^ÁL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civ il 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Oáceres se han de pro
veer por oposición, con arreglo al decreto de ^ de Enero de 1869 
y á la ley de T8 de Judio de 1870, da¿ Kótái^íák dé Puebla de la  
Reina, Granja de Torrehernáosa y ios^'Santos, partidos judicia
les de Alme,n?draIejo,^;¡Ulereua y; Zafra respectivamentei í . i

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docupentadas á 
la Junta, directiya del 'Colegio notarial dentro del,Improrogable 
plazo dé 40 dias .uatüraies , cpntádos'desde la puW de
este anuncio en lá G a c e t a  ; éxprésándb en dichas ihstánci^^^  ̂
Notaría ó las Notarías que sólicitéfl y e l'ó rdéh  d'e^fep^
■en este' último caso;- • ■ ■ '  ̂■: • '

"Madrid^S de Octubre de 1871i=El Director getíerál] Alvaro 
_ Gil.SanZ. ■:  ̂ ' l - ú:r.r

DireGcion generaL del público..
El viernes ^̂ 7 del actual, á las dos dé iá tfiírde, se negociará 

en esta Dirección general una ^nota de letras sobre productos 
de loterías, de cuyo importé y demás condicion.es de dicha n e 
gociación podrán enterarse las persodas que deseen tomar 
parte en la Sección de Bánca del expresado Centro directivo.

Madrid 24 de Octubre de 1871.—El Director genérál del 
Tesoro, José Manso. í., , . - > ¡ .

 ̂ Dirección de la Caja general de Depósitos.
 ̂ E sta Caja general sa|isfa.ra el dia 26 del ac tua l, de diez* de 

la máñana á dos de la tardé,'Úas carpetas de intereses del pri
mer semestre' d ér corriente año, respectivas á depósitos ert, eféc- 
tos públicos, señaladas con loé’líúm erós dól 1.124 ál 1.167 iñ -  
éluMvúí’- y  las "CÓrreépóñdientes por igual seriiéStre á nuevos 
resguardos de esta Caja, cuyos núrñeros de señalamiento sean 
del 1.441 al 1.470 inclusive.

Madrid 24 de Octubre dé 1871.« E l  Director general, L. G. 
OámpoamÓr.'''-^‘j  ̂  ̂ ■

E l dia 26 del actual, de diez de lá máñahá á dos dpdá t^^ 
satisfará esta Caja general el pago de intereses'poi^^'carretéras 
de Agosto, á cuyo efecto puedén presentarseeh dicíhó dia las 
carpetas señaladas con los números del 2.8'al 27 inclusive.- 

Madrid 24 de Octubre ̂ de íRireetQr fgenérali^^L
Gampoamor. • .  ̂ ^^   ̂ , 1./ r . •. ¡ n . '- . . < ■ uvu

í h 
í,Dirección general do la Deuda pública- j

Secretaria,
El dia 26 d el corriente, y horás de cóstum bre, Se satisfará 

por la Tesorería de está Dirección él irnpórté dé los interésese 
amortización y atrasos que juntamente^ con los números de 
las carpetas de su, refetédcia;sé exprésáh continuación;

Intereses\de acciones, de Obras púUicas^i 
Carpetas números 376’al 401. : < '

Intereses de acciones,de, carreteras de Agp^sto.—Empréstito,
' de millpnesi  ̂ ’

Carpetas números 76 al 100. ' . , i > ' <
Intereses de,carrf,te.T^p^s. M  Imio.•--‘Empréstito de 20 millones. 

Carpetas números 164» 1^7,167 y 225. , , , >
Am ortim cion de acciones de-^mrreteras de Junio,—Empréstito
:,,,a ■ r,< I ^ ^ 0 2 0 %iMohesi  ̂ ■■■» iw :>:i

Carpeta númi OÓSí;' ' ‘ '  - . >  ̂ ,

Amortización de acciones del ta n a l ke Lozoya. ' 
Carpeta núrn. 1.796. ' i '

Amortización de acciones de carreterm dt 20 millones de Adril. 
Carpetas númérós 1.02o al 1.027. " *

I- •• • j, ’ •;> M5
Amortización de carreteras de 80 m ilU m s de Abril, y. u. 

Carpetas números 1.130 al 1.135.

AfnoHiiacion íe  accvones dé cdrrékras de!Agostó.^ÉiM  
‘ ■ '■ "'dé milloneé, ^

Carpetas núméros 1.175 al 1.177. -

Amortización dê  obligaciones deferro -earrilesded  20.000" t'e . 
Carpetas núineros 204 y 205.

Am ortización de obligaciones de ferro-carriles de 4  9^000 rs. 
Carpetas/números 4.881 ál 4¿835. . >!,; ¡ k
Y las carpetas de cupones, atrasados del 3 por 100 conso

lidado. > -
Madrid 24 de Octubre deíl87L«El Secretario, Gregorio Za- 

patería.==V.“ B.^^Héredia. ; í h . ; . ,

Gontuduria Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto qidr la Dirección general 

del Tesorupúblico en su órden fecha 21 de Abril próximo pa
sado , los individuos de clases pasivas \qjie;tienen consignado 
sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda 
pública , ácreditarán su existencia y estado en esta Contaduría 
desde el dia 25 a l  ,30 del presente mes en la forma sigu ien te: .

Las y,iudas y huérfanos con certificación de existe es - 
tado expedida por eí Juez muriicipal del distrítp 'ré̂ ^̂  ̂ eñ 
la qué consté el punto dónde hab itan , y sútóríbiendó ía déclá- 
ráclón consignada al pié dé diéh'á bértlfiéacion.  ̂ ¡i

Los señores cesan tes V jubilados y retirados jüstiftcarátí igual 
mente su existencia; con certificación expedida por dichos Ju e 
ces municipales. . ¡ ¡

Los Jefes superiores de ^dm W strac ion , Jefes de A dm inis

trac ión , Diputados á C órtes, Senadores y Coroneles lo verifidá- 
rán por medio de oficio autorizado por los mismos y dirigido á 
esta Contaduría, en el que expresarán la circunstancia de no 
percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni ' 
municipales más que la acreditada en la nómina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido e n ; la circular de 5 de Julio 
de 1853, una vez entregadas las nóminas en Tesorería no ¡será ; 
atendida reclamación alguna que hs^gan los interesadq^ para su 
inclusión en e lla , quedando para ser conaprendidos y satisfe
chos de sus haberes en la nómina inmediata, .

Madrid 21 de Octubre de 1871.=== P. A ., Nicanor Martínez.
—1

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta dé la Deuda pública, fecha 25 de 
Enero del año próximo :^pasado, se mandó satisfacer á favor de 
D. Leandro Saenz, Administrador de la ermita y basílica de San 
Marcial, del lugar de Lardero, 1.814 escudos 978 milésimas en 
títulos de la renta consolidada del 3 por 100 por importe de los 
réditos devengados hasta 30 .de Setiembre de 1841 dé ün capi
tal procedente de consolidación, cuyos, valores han quedado 
pendientes de entrega por término de un año á contar desde 8 
de Octubre último en que judicialmente se declaró el extravió 
de la carpetaderesguardonúm . 20B, de 7 de Agosto de 1821, con 
que D. Manuel Garayalde presentó en Logroño los primitivas 
créditos importantes en junto 30.400!.

Lo que se anuncia al públicó para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho é l  expresado crédito acuda á estas 
oficinas á gestionar su reclámacion dentro del plazo marcado, 
que finaliza en 8 dé Octubre próximo.

Madrid 30 de Sétiémbre de 187l.=M anuel Arriola:=V.® B.*= 
Heredia. ; . .

Teisoréría Central de la Hacienda pública^ "
Bonos del Tesoro.

El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la'farde, satisfará esta Tesorería Céntrallos bonos del Tesoro 
amortizádos eñ 27 de Diciembre úl tim o, cuyas carpetas se h a 
llen séñáladás con los números 518 á 521.

Madrid 24 de Octubre de 1871.=E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 26 del áétüal,, desde las diez de la mañana a las  dos 
de la tarde rsatísfá fá esta. Tesorería Central el cupón vencido 
en 3Ó de Junio último, cuyas carpetas se hállen señaladas con 
los números 499 á 518. ' ;

Madrid 24 de Octubré de 1871.=^El Tesdréro' C entral, Íno- 
cénte Ortiz y Casado. % ■ ;

Billetes del Tesoro, ,
El dia 26 del ac tu a l, desde las diez de la  mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 deJuliorúltim o, cuy as. facturas se hallen 
señaladas con los números 275 á 282. r

Madrid 24 de Octubre de Í871.«E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.;

e >. f i; Banco de Rspaña-
Por acuerdo del Consejo da gobierno ,se poned e n 'circula

ción los billetes delBárfco de la série de 50. escudos corres,pon- 
dieñtes áTa émísion. de 2 dé Enero de 1871.. Estos billetes, ade
más de la  firma deí Góbernadór, qúé Será de estainipilíá^ 
llevarán las mismas autógrafas que las o tras sérfes'dé dicha 
emisión, á saber: por/>lÚ iñteiVertció^^ de D. Eugenio Dor- 
rien , y por la Caja dé-efectivo lardé D. -Gárlns EnterEia ó la de 
D..Ramón Ladrón de Guevara. w ,i— ‘ ?

Lo que se anuncia al público pará su conoicimientoí^ h ' I  i
M adrid23;de Octubre dé 1871.~ E l  Secretario, José de.Adaro,

raiNiSTERlO DE EOMElVTO,

Direccioa .general de Instrucción pública.
Esta Dirección'general ha acordado destiñár ía coíéccion de 

libroS'núm . 180 que ha dé servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela cde jnstruccion, primaria que dirige en 
Santa Fé (Granada) D.'Elóy Muela y Lópéz, como prueba del 
aprecio con que la Dirección ha visto los deseos manifestados 
por su digno Municipio y celosa Junta local de Instrucción pri- 
m ariá’para la instalación de una Biblioteca popular en aquella 
ciudad. , ; :

Madrid 21 de Julio de 1871.« E l  Director general i Juan 
Valera. . i ' '.v . • ,

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
' Nuevo método intuitivo racioDal directo Úe iectuTá; por D.’S. L. Ca

bildo. Madrid,H 870. Una hoja:' ; - :
Silabaí io, por Dv; dorjbio García. Madrid, A 869. Un cuaderno en 8.® 
Manual dq los niñoŝ  por el mismo. Madrid, 1870, üo cuaderno;eu 8,* 
Gatecismode la doctrina cristiana , por el P.Ifipalda. Madrid,,1856. (Jn 

cuaderno^ep 24.® ; ’ , / . '
■ Cartas' sobré' Religión,' por el P' Gratry, traducción d’el Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona ,1870. Un yol. en 4.®
La lib rtad'religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4870. 

Un cuaderno eu 4.* i <
La institución del rosario. Loa. religiosa fantástica en un acto y en 

verso, por D. José Martin y Sauñago. Madrid, 4874. ün cuaderno en.8.® 
La gloria en el sentimiento, comedia infantil! por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 1866 ün cuaderno en 4.®
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo, Madrid, 4 864. ün cua

derno en 4,® o - > - ;
Para él'corazón, por él mismo. Madrid, 4 870. ün vól. en 8.®
'Guias de ía Infancia, por el mismb. Madrid,‘4 8701 ün voh en 8.® >
Lecciones prácticas álos niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 4 868, ünvOl.en;,8.® V !
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4857. ün cua

derno, en 8.:® - - '
Estado actual y organización de los sordo-rnudos y de ciegos. Me

moria presentada al Excmo. Sr: Ministro de Fomento, por ¿ . Francisco 
Fernandez'Villabf ille. Madrid, 4 870. ün cuaderno en 4." j
, Memoria relativa á las enseñanzas especiales dé sordo-mudos y de 

ciegos, por D. Garbas Nebred  ̂y Lope?. Madrid, 4870. ün voL en 8.® 
Tratado leórico-práctico.para la enseñanza de la pronunciación de los 

sordo-mudos, por'el inísmó. Madrid, 4870. ün cuáderno en folio, con 
láminas. ; í , ■

Discurso sobre la influencia dé la educácidñen la tnarcha y progresa 
de' ios pueblos, por ^D. Jtían Maga?. Barcelona  ̂ 4855. ün cüadertíó’ 
en 4.® ^

Gontestacion á los artículos {publicados eñ la Revista Católica, impug
nando una parte del discurso antéripr, por el mismo. Barcelona, 4856* 
Ün cuaderno en 4.® . •;

Curso de educación, ó tratado dé Filosofía mÓrál, por D. AntoniÓ
Aguirrezábal. Mad.rid, 4864.yün vok; ep 4.® ' ' . ,, . .i ^

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños fié áttibós se-
xos. Año 4.® Zaragoza, 4 870. Un vol.' en 8.® -; -  ’ • • -  ̂ ' i

í Los Niños, revista de"educación y recreo por.Di ‘ Gárlos Frontauray ^
Madrid, -4870.Tres volsi en 4.® ; , h o |

Estudio filosófico del hombfe, por D. Francisco Alonso y Rubio. Ma
drid, 4870. ün vol. en 8.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernand32 Artéa¿ Madrid, 4 864. ün vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4871. ün vol. en 4.® *

Almanaque de lá'Gaceta de Inátruccion primaria para 4868. Eóri- 
da, 4 867. ün quaderno en 4.® ' ; ' '

Extracto dé lá ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernañdez- 
Tercera edición. Madrid, 4 867. ün vól. en 8.® ■ ; -

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatóste. Ma
drid, 4870. Ün vol. én 8.®  ̂ ' • '

Memoria faciiltativa sobre lós proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alaroon. Madrid, 4 874. ün cua
derno en 8.® mayor con láminas.

Catecismo de da Constitución democrática española , por D. VidML, 
Colmenar. Toledo, 4870. ün cuaderno en 42.®

La Constitución española en diálogo, por D. GabViel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los électorés, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4 865. ün cuaderno'en 81®

Catecismo del pueblo', por D. José Marín Ordoñez. Albacete, 4869̂  üo- 
volúmen en 8.® ,

Decálogo político, por D. Ármengol de Salas. Sevilla, 4868. ün volu
men en 8.®

J Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 4 870. ün cuaderno en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño, 
Madrid, 4;869. ün cuaderno en 4.® ’

[Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Mñ- 
drin, 4 869. ün cuaderno eñ 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. ün cuaderno eñ 4.® 
A los retíien casados, por D. Antonio de Guevara. Madrid, 4859l ün 

cuaderno en 4 2.®
Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4‘870. 

ün cuaderno en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4 870. Ün volu

men en 8.® ■
¡11 Sin nombre!!!, por Vehila. Madrid, 4 867. ün vol. en 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la política 

de los jesuítas, edición española, por D. Francisco deP. Montejo. Ma
drid, 4846. ün vo). en 8.® '

Del Ebro al Tíbeí*, recuerdos por Juan García* Madrid, 4864. ün vo
lumen en 8.®

La Estafeta de ürganda, por ¿ . Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4 864. ün cuaderno en 8.®

Compendio de la Gramática, por la Academia Española. Nueva ediciou 
reformada. Madrid , 4870. ün vol. en 8.® ■ '

Gramática de la lengua castellana, por la misma. Nueva edición cor
regida y aumentada. Madrid, 4 870. ün vol. en 4.®

Gramática castellana teórico-práctica, pOr D. Gregorio Herrainz* Ma
drid. 4869. Un vol. en a.® ' ■ í
' Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 
Academia Española. Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4852. ün cuaderno en 8."

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquni Cuadrado y Reta- 
mosa! Cáceres, 4 869. ün cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica y catálogo de voces de dudosa acentuación y  es
critura, -por D. José Toneás Jiinenez. Segunda edición. Madrid, 4 870. ün 
cuaderno en 8.® . ' ^

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española, ün- 
dócima edición. Madrid, 4 869. ün vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 4864. ün vol en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial. 
Madrid, 4 849-54. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®)

Colección de piezas selectas formada de orden del Gobierno. Ma
drid, 4868. Dos vols.

Obras conipletas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano por 
¿. Eugenio' dé Ochoa: Madrid, 1869. ün vol. en 4.® con un retrato gra
bado en acero. ■ -
’lfRudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 

Bilbao, 486,6.,ün yol. en 8.® .
Curso de’ literatura generál, por D. T. 'de Paula Canalejas. Ma

drid , 4868-69. Doís yolS. Tómb 4.® Primera y ségunda parte.
, . Sermonefúel P. Cápifia!' Madrid, i 846. Dos vóls; en 4.®
'  ̂ Obrás é̂'sbbgidas de D.’Antonio García Gutiérrez. Madrid, 4866. ütf 

volúmen en ,4.® ^
Obras inéditas' y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla, 4869. üncqadF’̂*̂''' E,stufióS;CntiÓos ,sobre literatura, política y costumbres de nuestros 
dias por' D: juain Valera. Madrid, 4 864. Dos tomos en un vol. en 8.® tela"
■ ' Estudios'literarios de O. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 4 868. Dos 

volúmenes en |8.®.
' La batalla de Pavía, canto épico' por D. Angel Lasso de la Vega y  

Argüelles. Madrid, 4 864. ün cuaderno en 4.®
’ . Cuentos yfábulas de D. Juan Eugenio .Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 4 862. Dos vols. en 4 2.®
Inspiraciones, Poesías selectas, por D.'Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 4866. ün vol. en 42.® . f
' El libro de la patria, por el rnisñio.' Madrid. 4 869. ün vo!. en 42.® 
Cien sonetos, por D. Manuel, del, P̂ iDcio. Madrid, 4 870. ün vol. en Sl®
Cien sonetos, por un amigo dé la situación Madrid, 4 870. ün volú-

mén en 8."
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 4 871. ün 

volúmen en 8.® ’ ^
-Discursos leídos ante la, Real AcademiaEspañóla ép la,recepción;pú

blica de D Salustiano dé Olózága. Madrid, 4874. ütí cuaderno én 4.® 
Apéndice al expediente universitario de D. Jüiíaá Sanz del Río so

bre El ideal de la hUédniddd para Ict vida. Madrid, 4867. ün vo
lumen en 8,® I ! , !

, Cuadro sinóptico de.numerárion, por D. .Francisco Javier Antillano.
Sevilla, 4 866. Una, hoja. , i., '

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Ye ves. Tercera edición. Tar- 
ragona, J868., üniCuaíJerñQén E® ' -

Elementos de Aritmética,^por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda ediciop. Madriú 4 867. íín yol. en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmólica y sistema métrico-decimal en ver
so'ipcn-D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. ün cuaderno en 8.® i 
j  Aritmética, completa, porD,; Joséúe Somoza y Llanos.! Granada, 4867. 

Un cuaderno en 8.® „
) Arití»átÍGa jteórico-práctiipa,, por D, Felipe Eyaralar. Cuarta edición.

Madrid, 4 867. ün cuaderno en 8:®
Explicación del sistema métrico-deciraaJi por D. Pedro Pablo Vi

cente! Novena edición. Teruel, 4 863. ün cuaderno en 8.®
El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad G. de 

la Cuesta. Madrid, 4864. Edición de bolsillo.
Manual prác,t|GO',dei sistema métrico-decimal, porD. Federico Hidalgo 

y B^rmudez. Sevilla, 4868. ün vol. en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métricoTdecimales* formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 4863. ün cuaderno en 4.®

Balanza métrica ó sea igualdad de las pases y medidas legales do 
Castilla, lá6 de las 49 provincias de España, sus posesiones de Ultramar, 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y ISvS de Francia, Inglaterra y Portugal, 
por J). Ántopio Ara vaca y Torrent. Valencia. 4867. Ün vol. en 4.®

PrinciRiqs' y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. Felipe Pi
cároste. Máarid, 4864. ün cuaderno en 8.*

‘Eleméntoá de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 869. Dos tomos 
en üb vól. éñ 8.® con grabados.

* Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 486t. üa  
yolúmeo. en 8.®
v- ,Geografía elemental y particular de España, por E. José Pilar ' Mora

les. Madrid, 4868. ün vol. en 8.® con 44 , mapas..
Reseña geográíico-estadística de España, por D. Fermín Caballero» 

Segunda edición. Madrid,’ 4 868. ün vol. éñ 8.®
La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. ün vol. en A.*' 

coñ; láminas. s  ■ t n j
Mapa de la provincia, por Bachiller. Una hoja.
Mapa mural de España por D. Joaquín P. de Rozas. Madrid, 

Cüátro hojas. «  ,
Atlas geográfico universal; Barcelona, 4874. Ün vol. en 4.®, tela, con 4R 

mapas.;: ;í.:
Diccionario hibliográfioo histórico de los antiguos ranos, provinciaSi,,
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«índades, villas, Iglesias y santuarios de España, por D. Tomás Muñoz y 
Romero. Madrid, 1858. ün vol. en 4.®

JEspartero, por Ernesto Lióbanes. Madrid, 1868. ün 'buaderno en 16.® 
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

cunda época constitucional, por 0. Manuel José, Quintana. Segunda edi- 
cior . Madrid, 1853. Un vol. en 8.®
: Estadios prehistóricos, por D. Francisco M. Tubino. Cuaderno 1.® 

Madrid, 1Í868. Un vol. en 4.®
Programa de un curso de Física v Química, por D. M. Ramos. Tercera 

edición. Madrid, 1867. Un vol, en 8. con láminas.
. Contestación á las preguntas de Física y Química en k)S exámenes 
de Segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 1852 
tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodríguez. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteoroiógico-agrícola para el año de 1858, por D. M. S. S. 
Meteoros acuosos. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.®
. Almanaque metéorológico-agrícola para el año 1859, por el mismo. 
Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Almanaque meteorológico-agricola para el año 1860, por el mismo. 
Nociones de Zoología. Madrid, 1859. ün cuaderno en 8.®

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Sanlistéban. Ma
drid, 1859. Un cuaderno en folio.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda edición. 
Madrid, 1865. Un vol. en 8.® con láminas.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, cla
sificados según Schins, por D. Antonio Machado y Nuñez. Sevilla, 1869. 
ün cuaderno en 4.®

Epidemia actual del olivo, por D. Mariano Zacarías Cazurro. Ma
drid, Í868. Un vol. en 8.® con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. Un vo
lumen en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por O. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición. Madrid, 1871. 
ün cuaderno en 8.® ’ ^

, Manual para el cuil vador de sedas, por D. José García Sanz. Ma- 
'-drid, 1861. (jfi vol tn 8 “

Eltabaco habano n historia, su cultivo, sus vicisitudes y sus más 
afamadas vegas en Luba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid, 1851. 
ün vol. en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. Un 
volumen en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.®
Tratado sobre tas palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un cua

derno en 8.“
Tratado sobre ía cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades ó 

palos. Madrid , 1828. Un cuaderno en 8.®
Censo déla ganadería española, 1865. Madrid, 1868. Un yol. en 4.® 
Mpmojj.4 relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D, Ra

món T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®
Almanaque del Museo déla industria para 1871.Madrd 1870. Un 

Tolnmeo 00 4.® con grabados.
Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P Rojas. Valen

cia, 1862. Un cuaderno en 8.®
Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 

cafó, por D. Matías López y Lcpez. Primera edición, Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y.observacioDes acerca del origen del chorolate, por 
el mismo. Segunda edición. Madrid; 1869. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 1864. Un vol en 8.®

Memoria sobre el material de, ferro-carriles, por ÍD. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 8,®

Memoria sobre el beneficio da las sustancias betuminosas, por D. Cirilo 
Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio con láminas.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por D. Ramón Ruiz 
Figueroa. Madrid , 1859. Un vol. en 8.®

Nuevo formulario de operaciones prácticas en los caminos, por Don 
Santiago Antonio García, Una hoja.

Cuadro adicional al formulario anterior, por el mismo. Una hoja. 
Resumen del derecho mercantil y marítimo de España , por D. José 

Benito Güidaracena. Bdbao, 1863. Un cuaderno en 4.®
Higiene y primeros .socorros, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1853. 

ün vol. en 8.®
Preliminares clínicos ó introduccioo á la práctica de la Medicina, por 

D. Félix Janer. Barcelona, 1835. Un vol, en 4.®
Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y raigones, 

por D. Antonio Rotoodo. Madrid, 1846. Un vol. en 12.® con láminas.
Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Ñepomuceno 

Martínez. Madrid, i858. Un cuaderno en 8.® .
Anatomía patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta edi

ción. Cádiz, 1868. Ün vol. en 4.®
Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de !a quina buena y 

perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. ün 
'voiámeo m  8.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. ün
ciad'erno ©n 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D, Antonio Romero y Ándía. Madrid, 1864. 
Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Bernard. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1870. 
ün vol. en 8.®, holandesa.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün 
ciiáderio én S.®

iMaldito fiinerol, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 
Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad, dis

curso por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. Barcelona, 1871. Un
ciit:áeriiO' en 4,.®

Solución del problema social, por P. J. Proudhon. Traducción de Don
F. Pi y Margan. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio 
Fisco y J. Van der 8trenten, traducción de D. F. de) Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. ün vol en 4.®

lObservaciones á la ley hipotecária, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 1861. Un vol. en 4,®

Apuntes irtieresanies sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid , 1870. Un vol. en 8.® '

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 1862 
Madrid, 1863. Un vo!. en 4 /

Teoríft general de la urbanización, por D. Ildefonso Gerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 160 vols. y cuatro hojas.
Madrid f  l de Julio de i871.=El Director general, Juan Valera.

lim o, Sr.: En ntencion á las razones expuestas por D. Salva
dor Valera, esta Dirección general ha acordado adm itirle la re 
nuncia que ha presentado del cargo de Vocal del T riW nal de 
oposiciones á las cátedras de Geografía ó Historia, vacantes en 
loS; Institutos de Avila, Canarias, Castellón, Las Palmas. León, 
Oviedo y Zamora, y nombrar en su reemplazo á D* José María 
Escudero de la Peña, Profesor en la Escuela de Diplomática 

-.diel mismo género de estudios que los de las referidas vacantes.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £4 de Octubre 

de 187d.=E l Director general, Antonio Férrei* del Rio.==Se- 
ñor Rector de la Universidad de Madrid. ;

l ire c c io n  general de A gricultura, Industria y Comercio.
Los expositores españoles que deseen rem itir sus productos 

á  la Exposición de la ciudad de Córdoba, en la Repúblip^ A r- 
gentina, pueden entregarlos á los señores que á continuación se 
-exprebao, los cuales se encargarán de remesarlos á los comisioi-, 

p r a  este servicio, Sres. Lasala y Torre, del comercio de

Montevideo, por medio de los vapores de las compañías tras* 
atlánticas:

Sres. Roger y V idal—Barcelona.
O. Jacquet y Compañía.—Bilbao.
D. Gabriel Ravelio.—Alicante.
Sres. L. y H. Alcon.—Cádiz.
D, José Gallardo y Guzman.—Málaga.
D. Juan Bautista Romero.—Valencia.
Sres. Vega y Veiga.—Coruña.
Sres. Diaz, hermanos.—Santander.
Madrid £0 de Octubre de 1871.=E1 Director general.

ADMINISTRACION P R d V IN C lA í .

Diputación provincial de Madrid.
Comisión ^rovinoial—Contaduria.'-^Negociado 1.®

Celebrado el dia 16 del actual, según estaba anunciado, el 
sorteo para la amortización de ££ acciones del empréstito de 6 
m.Glones de reales contratado por la Diputación en 1857 con des- 
i'íio  á la construcción de carreteras, cuya amortización corres
ponde al semestre vencido en el dia anterior, han sido favore
cidas por la suerte las acciones señaladas con los números que 
expresa el acta del sorteo, que literalmente dice a s í :

«Número 408—En la villa de Madrid, á 16 de Octubre 
de 1871, yo el infrascrito Notario, en virtud de requerimiento, 
me constituí en el salen de sesiones de la Excraa. Diputación 
provincial á fin de hacer constar en la conducente acta e íre su l
tado del sorteo que ha de celebrarse para la amortización de ££ 
acciones del empréstito de 6 millones de reales autorizado por 
Real decreto de 1.® de Abril de 1857 y contratado por la Dipu
tación con destino á la construcción de carreteras, cuya am orti
zación corresponde al segundo semestre del presente año.

En su consecuencia, siendo las dos de la tarde y estando 
presentes los Sres. D. Pedro Martínez Luna, Vicepresidente; Don 
Víctor Collado, D, Pedro Luis Ramos Prieto y D. Miguel Mathet, 
se dio principio al acto leyendo el anuncio publicado en el Bo
letín  de la. provincia corrrespoiidiente al dia 7 del corriente 
mes de Octubre; y contadas y reconocidas por el Sr. D. Pedro 
Martínez Liina, Presidente de este acto, 808 bolas que restan 
por amortizar del mencionado empréstito, se introdujeron en 
un globo destinado al efecto, del cual se extrajeron por dos aco
gidos del Hospicio de esta corte ££ bolas, que por el orden de 
salida fueron las siguientes:473.—1.£17.—£.639.—£.586.—i83.— 
1.444.-£.£38.— £.£64. — 4.£3£. — 1.543. — 896. — £.731.— 774.— 
1.711.—305.—£.£88.—1.109.-3d5.-£.465.—£.640.—1.048 y 851.

Y consignados los precedentes números en los estados pre
parados al efecto, y recogidas por el Sr. Presidente las ££ bolas, 
que fueron ensartadas en un cordon, cuyos extremos se ataron, 
lacraron y sellaron con el de la Exorna. Diputación, el Sr. P re 
sidente dió por terminado el acto del sorteo, acordando que su 
resultado se hiciese constar, como se verifica, en esta ácta, que 
firma con los demás Sres. Diputados coneurréntes ántes nom
brados, de que doy fé,=Pedro M. Luna.=V íctor 0ollado.=»Pe-- 
dro Luis Ramos Prieto.=M iguél M athét.=Ante m í, Rafael de 
Gasas.

Concuerda á la letra con su original, qúe obrá éii liii proto
colo de actas del corriente año bajo el núm. 408 de orden; para 
la Excma. Diputación provincial libro esta primera copia, que 
signo y firmo.

Madrid dm de su fecha.=Rafael de Gasas.» ^
Para mayor claridad se expresan á continuación los núm e

ros á que se refiere el acta anterior por órden correlativo de 
menor á mayor.

Números premiados,
483.—305.-315.—473.— 774. —854. -8 9 6 .-1 .0 4 8 .-1 .1 0 9 .— 

l.£17.—4.£3£.—1.444.—1.543.— 1.711.-£.£38.—£.£39.—£.£64.— 
£.£88.—£.465.—£.586.—£.640 y £.731.

Lo que se comunica en este periódico para conocimiento de 
los accionistas.

Madrid £1 de Octubre de 1871.—El Vicepresidente, Pedro 
Martínez L u n a .= E l Secretario, Celestino Rico.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Vicente TaberniUas, Alcalde primero interino, Presidente 

del Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa :
Hago saber que con motivo del establecimiento del nuevo 

arbitrio sobre los artículos de comer, bpber y arder, algunos 
industriales que se dedican al conáéreio y venta de carnes su 
ponen que los números ££ al £7 inclusive de las tarifas para la 
recaudación de aquel arbitrio han derogado los artículos £14, 
££6 y ££8 de las Ordenanzas de policía urbana vigentes. Tan 
torcida interpretación está dando lugar á la introducción de 
carnes muertas para el abasto público sin la indispensable ins
pección facultativa que la ley de Sanidad, que es la suprema 
en todos los pueblos, dispone, y sin la cual quedarla en inm i
nente riesgo la salud del vecindario.

Atendiendo á una consideración de tan inmensa importan
cia, he creído necesario recordar:

Que los artículos £14, ££6 y ££8 de las Ordenanzas de poli
cía urbana vigentes, que se copian á continuación de este ban
do, están en toda su fuerza y vigor sin otras modificaciones 
que las introducidas por el bando de 30 de Noviembre de 1869, 
cuyas reglas 3.* y 4.*, que asimismo se insertan, tampoco se 
derogan por el presente.

Todos los -jagentes de mi Autoridad quedan encargados de 
velar por el exacto cumplimiento de las anteriores disposicio
nes, denunciando ante los Sres. Alcaldes populares á los que las 
infrinjan. ^

Madrid £3 de Octubre de 1871.=Vicente TaberniUas.

Articulas de las Ordenanzas de policía uriana que se citan.
Art. £14. Las reses mayores^ y menores, cuyas carnes 

hayan de venderse para el consumo público, se presentarán án 
tes en la Gasa-Mataderos de la V illa, donde se reconocerá' su 
sanidad, hierro y señales, tomándose razón de ellas, del dueño 
del ganádó y de las personas que las introduzcan.

Art. ££6. No se permitirá, bajo ningún pretexto, la entrada 
en el Matadero de, ninguna res muerta, cualquiera que sea la 
causa. Las declaradas de comiso por insalubres serán quemadas; 
rociándolas préviamente con aguarrás.

A rt, ££8. No se permitirá el encierro n i matanza de ovejas, 
cabras, corderas ni cabritas; y la de corderos y cabritos se hará 
sólo en la época que está permitido.

Disposiciones del lando de 30 de Noviemlre de 1869.
3.* Las terneras, terneros, corderos, corderas, cabritos y 

cabritas podrán introducirse muertos ; pero no será permitida 
la  venta ni expendicioñ de sus carnes sin haber sido presenta*

dos en el Matadero de Villa, donde para comprobar su recono
cimiento y btíéñ estado se m arcarán, como todas las demás 
reses, con el sello correspondiente.

4 /  Los conductores de reses muertas que no hayan sido re 
conocidas , según se dispone en el artículo anterior, ó sacrifica
das en el Matadero de Villa ¿ serán detenidos y conducidas las 
carnes á la Alcaldía del distrito respectivoi

Si del reconocinÉento resultare que las carnes aprehendidás 
están en buen estado y pueden ponerse á la venta, pagarán so
lamente sus dueños ó conductores como m ulta el triplo de la 
cantidad que corresponda por precio del reconocimiento ó de
güello. En el caso de que las carnes se encuentren en mal es
tado, y su expendicion fuera perjudicial á la salud pública, se
rán quemadas en los sitios y forma de costunabre , incurriendo 
los dueños ó conductores, además de satisfacer la m ulta seña
lada anteriormente, en la péna que consigna el Código en su ar
tículo 48^ ,, , , , ^

Í»aéVIhÉllCIAS JÜDlCIALÉt

Jü^^ados de j^riiitera instancia.
Fuentesaüco.

D. Francisco Hernández de la Gándara , Juez de primera ínstaheia 
de Fuentesáúco y sil partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y emplaza á 
Justo Rodríguez Esteyez , álias Gabana, y Alberto Rodríguez de Dioé; 
alias Rechepe, vecinos de la Bóveda d  ̂Toro, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  comparezcan en este Jô gadp; y Escribanía de D. Vicente Rodri- 
guez con objeto de notificarles la sentencia y tasación de costas recaída 
en la causa seguida contra ellos y otros, sus convecinos, sobre hurto de 
gajas de árboles de los cortados en la.alameda titulada del Rey, tér
mino de dicho Bóveda; apercibidos que de no presentarse les parará 
perjuicio.

Fuentesaúco 20 dé Octubre de 1871;=  ̂Fr ancisco Hernández de la 
Gándara.=ViGente Rodríguez.

b. Juap Bros, Juez de primera instancia dei parteo deí lnfiesto.
Por este segundo edicto y pregón se cita y emplaza á D. Ceferino 

y D. Antonio Alvarez Nava y García, hijos de D. José, difunto, vecino 
que fuó de Torin, en este concejo, y ausentes con ignbrádo paradero, 
para que dentro de 30 dias comparezcan á éste Juzgado á contestar al 
incidente de ppbréza promovido por Doña Florentina Álvaréz Nava, 
vecina de Pruneda, en Nava, para continuar un pleito que seguía con el 
D. José Alvarez Nata, y en puyo incidente acusó la rebeldía á loV Don 
Antonio y D, Ceferino; si sé presentan se les administrará justicia, pa
rándoles en otro caso el perjuicip; que haya lugar. '

Dado en el Infiesto á 6 de Octubre de 1871 .=Juan Bros.=íPor su 
mandado, José Pineda y Aramburu.

liaredo.
b. Joaquín José de la Baliina, Juez de primera instancia de esta vílla 

de Laredo y su partido, .de qm_eXlQÍrascrito Escribano da fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo áb* Pedro, Doña Mariana y  

D. Bibiano Ruiz Gutiérrez, ausentes én ignoradq^iaradero, para que en 
el termino de tres dias, que principiarán á contarse desde el siguiente 
á la inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en 
este Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, á evacuar el traslado 
que les está conferido en el incidente de pobreza promovido por Doña 
Ruperta de Salcines Gutiérrez, vecina de Coündres; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar, y les parará perjuicio.

Dado en Laredo á 17 de Octubre de 1S71.=Jo.aquin J. dé la Ballina.== 
Por mandado de S. S , Andrés de Rosas Pastor.

HIadrif|«—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez municipal 

é interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Pío del Pozo, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y,término de nueve dias á Miguel Suarez, conocido por 
el Cáfterin, á fin de qué coniparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á contestar los cargos queje resultan en causa que se le sigue 
con otros consortes por tentativa de robo y lesiones á D. Federico Pardo;, 
advérirdó de que ñó verificándolo le parará el perjuicio que haya lugáh

Madrid 21 de Octubre de 1871 .==Pio dél Pozo.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez municipal 
ó interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Pío del Pozo, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á Mahuel Munóz ó 
á fin de que dentro de dicho término comparéScá en éste Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á responder los cargqs que le resultan en causa 
que se le sigue por delito dé estafe; apercibido que de no verificarlo le 
puede parar perjuicio.

Madrid 23 de Octubfe dé 1871 .=Pio dei Pozo:

En virtud de providencia de este Juzgado y procedente de los autos 
de abintestato de Doña Federica Luengo se* sacan á pública subasta di
ferentes muebles y efectos tasados en 84 pesetas; para cuyo acto se ha 
señalado el dia 3 de Noviembre próximo, á las doce dé Su mañanaren la 
audiencia del Juzgado; sita epelbalacio de Justicia, edificio de las Sa-

Las personas que deseen enterarse, lo podrán verificar en la calle de 
la Palma, núm. 7; taberna; ^

Madrid 23 de Octubre de 1871.=E1 Escribáno, Antolin Murga.

Maclríd.—Centro.
En virtud de previdencia dél Sr; D. Manuel Cortés; Juéz dé priñíera 

instancia de esta capital y distrito del Centro; píolr el présente se cita 
llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón con término de 
nueve diás, cóntádo's desde el ̂ de hpyi t  Emilio ̂ Estévez pára qué se pre
sente en la audiencia de dicho Sr. Juez, situada en; el piso bajo del edi- 
ñcio de las Salesas , á dar su djeolaracion y descargos en causa que se le 
sigue por lesiones.= José Perez Mártinez.

En virtud dé provideúcia deFSr. D. Manuel'Cortés , Juez de primera 
instancia de esta capital y distrito del Centro, pot* el presente se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón cón térmiño de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á dos Jóyenes que se dicen llamarse Emilio 
Andrés y Juan José Ñ. , los que en unión de Ántonib Trorrecilla hicieron 
nnas enmiendas en unas papeletas del Monte ,dePiedad , para que se pre
senten en la audienciá de 'dicho Sr. Juez ̂  situada en el piso bajo del edi
ficio de las Salesas, á dar su declaración y descargos en causa que sé t e  
sigue por falsedad y estafa.=José Perez Martínez.
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En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia de esta capital y distrito del Centro, por el presente se cita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón, con termino de 
nueve días, contados desde el de hoy, á Antonio Perez Jiménez para 
que se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bap 
del edificio de las Salesas, á dar su declaración y descargos en causa qpe 
se le sigue por hurto.=José Perez Martínez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Castells , se cita , llama y emplaza pór 
primera vez y término de nueve dias á D. Victoriano Moro Franco, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en el expresado Juzgado y Es
cribanía, sitos en el piso bajo del ei-cohvehto de las Salesas, á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
se instruye; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^

Madrid 19 de Octubre de 187f.==El Escribano, José María Castells.

Por el presente y en virtud de pro v idencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centró de ésta capital, refreny- 
dada del Escribáno í). José María Castells ,Vse cita y  llama á los pariént^

. 6 herederos de María Lobeaii  ̂para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajó 
del ex-convento de las Salesas , á oír una notificación en causa que se 
instruye con motivo del robo de eféctós de la propiedad de aquella; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjúicio que háya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1871.=EI Escribano, José María Castells.
BIáflricl4-^€oiigreso.

En virtud de providencia del Sr; D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano qüe suscribe, se cita, llamáy émplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á los sujetos que’ sobre las diez de la 
noche dei 9 dé Setiembre próximo pasado tuvieron unía cuestan cpn Don 
Tomás Villanueya, Inspector que fué de policía, y D. Gandido ürrutia, en 
el CrTó de la Vizcaioa, establecido en la >ealle de la Yicto' ia , para que 
comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con. 
el fin de responder á los cargos que les resultan en causa que se sigue por 
Jesiones; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio qué 

"bayalugar. ^
Madrid 23 de Octubre de 1871.==Rafael Valdivieso.

iHíadricB.—Wofipiítal.
En virtud de providencia del'Srí Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta corte, refrendada del que suscribe"̂ , se cita y 
llama por este fítiifíér edicto á ios que se crean con derecho á heredar 
abintestato á' D. Manuel Rotira y Álbert, natural de Játiva , que falleció 
®n Cestona en 23 de Julio dltimo, para que en el término de 30 dias sé 
ptersooen en forma en dicho Juzgado y Escribanía á hacer uso del que se 
consideren asistidos ; bajo, apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1871.=E1 actuario, Licenciarlo Bruno On- 
liveros. • X—S42

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta villa se cita, llama y emplaza á los autorés del robo vérifi-; 
cado el dia 28 de Judío último en el cuarto segundo de la izquierda de" 
la casa núm. 22, calle de la Majída'enaĵ p̂ara qué 
días que por tercera y última vez seles señalt,'se^'^resealen^éñ dichoí 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burrú^zb, sitos en, el piso principal 
del ex-monasterio de las Salesas, ó en la cárcel pública, á responder á- 
los cargos que les resultan de la causa que por el indicado delito se ins
truye; apercibiéndoles que de no presentarse en dicho término les parará; 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1871.
lU aclr Uní versidad.

En virtud de provideneia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capitaf se cita , llama y emplaza por él 
presente edicto y término de 30 dias á la persona en cuyo poder .exista 
6 tenga noticia dél paradero de la carpeta núm. 640 , fechada en Córdo
ba á 12 de Julio de 1822, con la que D. Francisco Avilés , como apodera-; 
do del Ayuntamiento de la ciudad de Montero, presentó en la Comisión 
del Crédito público de aquella provincia una certificación de crédito ex
pedida por el Sr. Contador de la Real Caja de Consolidación y señalada 
con el núm. 1.680, de rs. vn. 81.700 , á favor de la referida corporación, 
para que dentro de dicho término íá presente en este Juzgado, sito en la 
costanilla de la VeteriDaría , núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravió; bajo apercibi
miento. ' ' :

Madrid 24 de Octubre de 1871.—Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X -644M,teino§a.

D, Gregorio Fernandez de Ame do. Juez de primera instancia de esta 
villa de Réinosa y su partido &C.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Canales Maráñon y  
á su nieto Alejandro Canales Sampino, vecino y domiciliadós respectiva
mente en San Roque de Pico Miera, viudo y soltero, tratantes en gana
dos, de 68 y 16 años de edad, á fin de que dentro del término dé 30 días 
se presenten ante este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda para 
hacerles saber la sentencia definitiva dictada por la Excma. Audiencia 
del territorio de Burgos en causa seguida contra los mismos sqbrehe-' 
ridas á Antonio Cano; apercibidos de que^deino presentarse les parará 
todo ef perjuicio que hay» lugar en derecho.

Dado en Reinosa á 21 de Octubre de 1871.=Gregorio Fernandez de 
Arcedo.—Por su mandado, Juan Manuel de Árgüeso.

iSau de T aldeig lesias.
Por el presente edicto y término de 30 días se cita á Pascual Tomé, 

que es gitano, vecino de Madrid, queBa vivido calle de la Orden, núme
ro 22 ó 23, y cuyo paradero se ignora, para qué dentro dé dicho tér
mino se presente en este Juzgado y Escríoariía'dél qtfe autoriza á prestar 
una declaración en caüsá criminal que se sigue contra Ezequiel Gutíen e.z 
García y consorte por sospechas de hurto de caballerías.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 20 de Octubre de 1871 .—Luis 
M. Gorcin.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez Real.

íSfan Hoqaé*
D. Miguel TrujilJo y Fernandez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en los autos de 

testamentaría necesaria por fallecimiento testado de Tomás Ratto , nâ  
lural de Alpíohela, en Génova, se citan, llaman y emplazan á todos los 
que se créan con derecho á los bienes de aquel, que fálleció en ia villa 
de la Línea de la Concepción, correspondiente á este partido, el día 13 
de Enero de 1851, para que en el término de 60 días, á contar desde su

inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  , comparezcan en este Juzgado por 
medio do Procurador á usar del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el peí juicio que haya lugar..

Dado en la ciudad de San Roque á 17 de Octubre de 1871.?=Migüel 
'írujillo=Por su  mandado, Mririano Mártir.

U t r e r a .

D. Juan María González Chocanp, Juez de primera instancia de este 
paitido..

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren con 
derecho á los bienes qué componen el patronato fundado en esta villa por 
Cristóbal Fernandez Gordilio, para que en el improrogabie términó de 
36 dias, contados desde la inserción en la G acetá d e  .M a o r id  de uno 
igual al presente, se persouen en este Juzgado y por láEscribanía de 
D. José María Moliní y Govart á ejercitar las acciones que puedan cor- 
responderles; pues pasado dicho término les parará el perjuicio que haya 
lufar según lo tengo mandado por auto de este dia en las diligencias so
bre desvinculacion, división y adjudicación de los bienes que forman la 
referida dotación, y que los parientes ya personados lo hagan por me
dio de Letrado y Procurador.

Dado en Utrera á 16 de Octubre de 1871.—Juan María González Gho- 
can o .= = P or mandado de S. S., Rafael del Pino y Gaya. X—641

CONGRESO.
P r e s id e n c ia  DEL S r . S a g a s t a . /

Extracto oficial dé la éesion celebrada el dia ^4f de Óetubre de 187i.
Abierta á las dos y media, y leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Pasaron á la comisión de presupuestos varios documentos 

que con este objeto remitía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
E l Congreso quedó enterado de que el Sr. Alvarez Bugalial 

no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo. • '
 ̂ ORDEN DEL DIA,

Proposición del Sr. Castelar.
; Coníiniiapdo este debate, dijo para una alusión personal

E r  Sr>í aíariín^5B~!s25Qjater«B^ Seré breve porque á ello 
me obliga, entre otras consi|leraciones, el poneeptq bajo el cual 
se me ha concedido la palábra. Lq' Internacional vpniega de todo 
sentimiento religioso, y siendo esto así, parece que debía pres
cindir de toda idea que se relacione con eí cristianismo,Aporque 
no se comprende que apele á é l cuando tanto le combate. Desde 
que en está Cámara se declaró que j a  idea de Dios no debía en
trar en nada para gobernar al país, parece, que tampoco debía 
qcuparse el Parlamento de lá» ideas religiosas ; sjn embargo,, 
nunca se ha oeupado más de estas cuestiones: y es que la idea* 
de Dios, cuanto más se esquiva más se impone, y si el indife
rente olvidase su nombre, el ateo se lo recordaría. Es que el 
séntimieuto religioso se eiiquentra en= todas partes, reside ea  
nuestra alma, y para destruirla not bastan las negaciones del ateo 
ni las abstenciones sistemátiGas del positivista, ni las abstrac
ciones nebulosas del pan teísta*
. , Siendo esto así, no e.xtraño que tan frecuentemente se trai
gan á este, sitio las ideas i’eijgiosas; pero ya que esto se haga, 
.conviene que se expongan oonfentera exáctitud. Ved, cuál fué 
eXinótiVo' pedir yo la palafira ciuand-o hablando el Sr. Gaste-v 
lar,se fundaba en las ¡doctrinas -d^bÉvítngelio y. de ios Santos 
Padres para justificar las tendéucjas, de. La InternacionaL  
voy á rectificar al Sr. Castelar. Si .analizase su discurso le baria* 
perder su mérito, y considero sólo en éi la elevación de las ideas 
y la llama del ingenio que resplandece en toda su extension.

Él Sr. Castelar, remontado coasu potente imaginación, puede 
prescindir de ciertas pequeñeces. No trato, pues, de rectificar i o 
que d ijo , sino de explicar algunos'pasajes del Evangelio y de 
los Santos Padres, en que quiso apoyarse S. S.

Hace mucho tiempo que tengo aprendido que los socialis- 
tás, en cuyo núrnero no cuento á S. S., abusan de las doctrinas 
católicas para justificar sus teorías. Sé además que han escrito 
libros, y por cierto excesivamente apasionados, algunos acum u
lando pasajes de la Sagrada Escritura y de los Padres para ro
bustecer sus ideas, y no sólo se apoyan en estos testimonios, 
sino que también han buscado los de escritores eclesiásticos 
para probar que la Iglesia ha profesado una especie de socia
lismo. Cuando tratan de echar abajo ia Autoridad, recuerdan el 
dicho de Jesucristo de que entre los cristianos el primero ha de 
ser último; cuando quieren atacar á la familia, recuerdan que 
Jesús dijo «que no había venido á traer la paz, sino á introdu
cir la guerra en las familias;» y por último, cuando quieren ata
car la propiedad, dicen que Jesús condenó ia posesión délas ri
quezas. Todos estos pasajes pertenecen á lo que se llama per
fección evangélica, y á nadie se ie oculta que lo mejor jamás 
se puede convertir en ley por su carácter relativo.

Pero dejando ya esto aparte, ya que los socialistas se fijan en 
el Evangelio y desean lo m ejor, sin duda alguna estarán dis
puestos á cumplir lo que es bueno, y que por lo tanto es de 
precepto, como honrar al padre y á ia madre, acatará la Auto- 
ridad como representante de Dios, y no atentar contra la vida 
ni hacienda del prójimo.

He dicho que la idea déla perfección del Evangelio no puede 
imponerse por ley general; por lo tanto, los socialistas podrán 
practicarla por sí, pero no imponerla á los demás. Jesucristo 
dice en efecto: «vende todo lo que tienes,» con lo que reconoce 
ya el derecho de propiedad, «y sígueme.» «Sígueme, añade luego, 
ya que quieres ir por el camino de ia perfección; sígueme hasta 
derramar, si es preciso, tu sangre por tus hermanos.» ¿Están dis
puestos los que estos pasajes recuerdan á cumplir la invitación? 
Mucho temo que se encuentren en el caso que el jóven que pre
guntó á Jesucristo, el cual tuvo por duro su lenguaje, y vol
viéndole la espalda se marchó cabizbajo y triste. Jesucristo, por 
otra parte, no hizo fuerza á nádie, porque lo que venia á refor
mar era sólo el corazón del hombre, :y por lo mismo, la sanción 
de,estos consejos no la pone en esta vida, sino en la otra.

Es verdad que el Salvador, teniendo en cuenta las tres pro
fundas heridas del corazón del hombre, enseña que con las r i 
quezas no es tan fácil ganar el cielo, como lo es al pobre resig
nado que tiene libre de codicia el oorazon. .

Según estos principios', se estableció la sociedad cristiana 
en la Iglesia de Jerusalem pero ios socialistas, por más que han 
apelado á la idea cristiana para fundar sus utopias, no han 
estado dispuestos jamás á  practicar las virtudes del cristianis
mo, la humildad, la pobreza, la caridad. Es verdad que San 
Juan Crisóstoino ha empleado la palabra kdro^ies aplicada á los 
ricos; pero esto tiene explicación, porque las riquezas difí
cilmente. se adquieren peligro de injusticia, y ya por s í , ya 
por sus antepasados, pué^e el hombre tener algo que no sea 
suyo. Sobre todo, apellida de esta manera á  los ricos en sus 
homilías sobre el rico gloiOñ. Se encontraba en Antioquia; 
había visto en la plaza una t.urba de harapientos; había leído

ese pasaje del Evangelio sobre el rico gloton y Lázaro, y Icb 
llamaba ladrones á los ricos porque no dando la limosna que 
debían al pobre, le defraudaban y robaban.

Cierto es también que San Ambrosio, San Basilio y San Cle
mente Romano dicen que la propiedad es hija del pecado y de 
la iniquidad; pero no de la iniquidad ni dei pecado personal, 
sino del pecado original, porque claro está que si nuestros pa
dres no hub^sen pecado, para nada haría falta la propiedad.

Es cosa particular lo que sucede con el cristianism o: tan 
lejos se halla del socialismo como del individualismo; ambos 
hacen nacer de ia naturaleza hum ana los derechos y Jos debe
ros, y en la lucha que tienen trabada, es tal la virtud dei cris
tianismo, que aparece en medio de los dos recibiendo los emba
tes de uno y o tro , y haciendo frente á Jos dos y echando á  
ámbos en cara su exclusivismo. Al socialismo en particular le 
hace cargo de la confusión en que trata de poner la sociedad, 
y al individualismo que con sus teorías da tal libertad al capi
tal que permite que el poderoso oprima al débil y abuse de su 
miseria.

Reconozco que la propiedad individual es la más á propósito 
para el fomento do la riqueza: peroiesto la hace más peligrosa, 
porque es más egoísta, más inconsiderada con el necesitado, y 
por lo niismo es más fácil se haga más f̂ d̂iosa. El derecho ca
tólico admite lo mismo la propio’.dad individual que la colecti
va. Yo extraño mucho que aquí se haya dicho que hasta hace 
poco no se había creado la propiedad. Lo que ha sucedido es 
que el derecho de propiedad se ha debilitado, y que habiéndose 
impedido ese derecho en algunas dp sus manifestaciones, loe; 
socialistas quieren negarle ahora en otras.

El derecho católico admite la propiedad en todas sus mani
festaciones. La Iglesia ha puesto al lado de la propiedad ihdivi- 
dual la corporativa, pues con la individual únicamente no hu
biera tenido la debida independencia, ni hubiesq podido soste
ner todos los establecimientos de instrucción y de beneficencia 
que ha sostenido. Si el Estado, que cuenta con tantos otros re
cursos no puede sostenerlos, ¿cómo lo habiade hacer la Iglesia? 
Siendo esto así, ¿es posible que á la Iglesia se la trate de socia
lista? Yo no sé qué ha querido decirse con esa fórmula de so
cialismo blanco; si hay quien crea que la Iglesia profesa algún 
socialismo, blanco ó de otro género, á su cargo queda demostrar 
dónde está la razón común de átoboss socialismos.

Para concluir, diré que yo no condeno á Ld Internacional 
por la idea que su nombre tiene. Amo á mi patria; á ella debo 
el suelo que piso, el aire que respiro, la luz que me alumbra; 
pero á  pesar de todo no puedo olvidar las ideas de humanidad 
y de fraternidad bien entendidas que se enseñan en el Evange
lio; no puedo olvidar que con el cristianismo vino la igualdad 
entre siervos y señores, entre griegos y bárbaros; de modo que 
si se condenase esa asociación sólo por su carácter de Interna^ 
cional, reclamo una excepción para la Iglesia, que más bien es 
antinacional, porque todas las naciones se han formado en su 
seno.

Discurriendo sobre esta idea, el Sr. Castelar decía que no se 
podia condenar á La Internacional por tener su centro en el 
extranjero, porque en ese caso habría que condenar todos los 
progresos humanos y hasta el dogma de la Santísima Trinidad, 
que es resultado del consorcio de las ideas paganas. No es cier
to, como supone el Sr. Castelar, que la idea del Espíritu Santo 
pueda derivarse de las obras de Platón, ni que la idea del Verbo 
se la debamos á Filón. Aun cuando Platón dejara algún rastro 
de la idea del Verbo, no se puede adm itir que se lo deba su ori
gen ; y por lo que hace á F iló n , hay que tener en cuenta que 
cuando escribía existía ya ia iglesia de Alejandría; así que 
cuando escribía de las costumbres de los judíos, loque hacia era 
escribir de ia de ios cristianos*

Por último, debo manifestar que toda vez que en la cuestión 
de La Internaoienal se memela ia causa de Jos pobres, cuanto 
haya dicho ó pueda decir en contra de esa asociación, entiéndase 
que en nada va dirigido contra ios pobres, á cuyo lado estaré 
para compartir con ellos el pedazo de pan que yo pueda tener, 
y para rogar é increpar al poderoso que se cuida poco de socor
rerlos; pero no puedo tener connivencia alguna con los que, 
prevaliéndose de las necesidades de los pobres, las invocan para 
su medro personal, y  los quieren precipitar en empresas te
merarias para hacer mayor su ruina, ó haciendo uso de las 
ideas de nuestro santísimo Padre Pío IX en esta cuestión: de
bemos anatematizar al avaro que acumula sus tesoros por fuera 
déla ley de Dios; pero detestar también el socialismo y comu
nismo como una peste moral, como la ruina de la sociedad.

El Sr. Ministro de la Gobernación: Voy á condensar 
cuanto de sustancial se ha dicho en esta discusión, y para pro
ceder con orden recordaré su punto de partida. La base funda
mental del debate fué averiguar las apreciaciones del Gobierno 
respecto de La Internacional^ en cuanto esta asociación cupiese 
dentro de los lím ites legales. Este fué el objeto de la pregunta 
del Sr. Jove; este el terreno en que el Gobierno debia hacer las 
declaraciones que hizo. Siendo esto así, había necesidad, para 
no extraviar el debate, de tener en cuenta que no estábamos 
en un período constituyente, y que se trataba sólo de resolver 
una cuestión de ley. No censuro por esto á los que hayan tras
pasado ese límite; así es que, aunque hechas fuera del debido 
terreno, me ocuparé, si bien ligeramente, de las observaciones 
que se han presentado fuera de la cuestión, aunque prescinda 
de aquellas que en nada pueden conducir á esclarecer el asunto 
que debatíamos.

En la'reseña que voy á hacer de lo que aquí se ha manifes
tado he de invertir algo el orden con que han hablado los ora
dores. El Sr. Alonso Martínez no necesita más .contestación 
que la de felicitarse el Gobierno de las doctrinas que ha ver
tido, y deque S. S. se haya puesto á nuestro lado en este 
asunto, manifestándole el más profundó agradecimiento por su 
apoyo.

. Bien sé que de manifestarse conforme con el Gobierno en 
Ja  manera de ver esta cuestión, ha de resultar para este Minis
terio la acusación de reaccionarismo, siquiera sobre el señor 
Alonso Martínez caiga tal vez la de ser excesivamente liberal. 
Ignoro cómo apreciará S. S. esta crítica : por lo que al Gobierrio 
haced le importa poco que se le acuse de reaccionario por coin
cidir con S. S. en apreciaciones sobre un debate dado.

Dichas estas palabras y hecha esta protesta, tengo que decir 
una cosa parecida respecto del Sr. Estéban Collantes.. S. S. 
aprueba la solución del Gobierno respecto de La Internacionnlf 
y esta será sin-duda otra demostración del reaccionarismo del 
Ministerio. Tampoco me acobarda la acusación. Si porque en 
este debate coincide el Sr. Collantes con él Gobierno se quiére 
■deducir que hay en todo la misma identidad, no envidio ia ló- 
giéa á los que bagan semejante deducción. ;
. ! Al Sr. Nocedal tengo que decirle algo más. Nb sé con’qué 

objeto ha traído, á propósito de esta cuestión i úri memorial de 
agravios que supone inferidos á la fracción tradicionalista por 
ios Gobiernos que ha habido desde ia revolución acá. No quiero 
penetrar en ia idea que haya podido llevar S. S. en esto; sólo ie 
diré que si el Gobierno hubiese de tener en cuenta para cum 
plir su deber la actitud y entonación con que ha recordado esos 
agravios, en vez de conseguir que se disminuyeran , retrasaría 
esta resolución.  ̂ ^

Nó es amenazando como se consigue de un Gobierno digno 
que desaparezcan esos agravios; pero el Gobierno, eñ cumplí-
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miento de su deber, se desentenderá de la oportunidad, de la 
entbnaeioD y  forma con que se han traído aquí esas quejas.

Se lamentaba S. 8. amargamente de que por parte del Mi-’ 
nistro de la Gobernación se hubiera cal i deado la apreciación 
de otro orador que le es allegado de socialismo blanco; y como 
no trato de incomodar á nadie, declaro que con esa frase no he 
querido ofender las aspiraciones y creencias de la fracción po
lítica .á que S. S. pertenece; pero necesi1;aba hacer notar la 
analogía entre los defensores de La, Internaeional y algunos 
que la combaten, puesto que unos y otros son enemigos d^l 
individualismo. Si el Sr. Nocedal recuerda la pintura que hacia 
el orador á que aludo de los sufrimientos del pobre y de la co
dicia del rico, no podrá ménos de reconocer que estas observa
ciones, eran poco oportunas para combatir La Internacional, 
cuando la tendencia de esta asociación es encender la guerra 
entre el obrero y el capital. Decir además que la desamortiza
ción es la chispa de donde procede La Internacional es echar 
leña al fuego, y por eso protesté contra la solidaridad que rer 
sultaba entre las apreciaciones de uno y otro lado de la Cámara.

El Sr. Nocedal, en quien no se ha templado el ardor con 
que desde hace algunos años combate el liberalismo, decia que 
este era el padre de La InternaGional. ¿De dónde deduce eso 
S. S .? Pues qué, ¿ha olvidado que la escuela liberal ha venido 
para combatir el socialismo, que á sii vez nos ha traido La 
Internacional, y para combatir toda aspiración absorbente á la 
libertad donde quiera que se encuentre? La tendencia dé La 
Internacional es matar el individualism o, matar la libertad, 
tendencia que se observaba también en los Reyes á que se 
m uestra aficionado S. 8 ., y que proclamaban muy alto Ü M at 
c'est m oi, sólo que La Internacional viene con otro traje á der 
cir io mismo. Vea, pues, el Sr. Nocedal cómo á poco que se 
e x to in e  con imparcialidad la historia dentro de la civilización, 
verá esas analogías entre las aspiraciones de La Internacional 
y  las de los Reyes absolutos, y el liberalismo, que ha derro
cado la de los Reyes es el que ha de derrocar las de La Interr 
nacional*

Y voy á ocuparme de lo manifestado por el 8r. Gastí»lar. 
Prescindo de cuanto expuso S. S. relativamente á los indivi
duos que forman el Ministerio y á su valoré importancia. T am -. 
poco me detendré mucho para decir que el consejo que me 
dió de que fuese á estudiar á Alemania los problemas científl- 
cos necesarios para conocer La Internacional no creo preciso 
seguirle, porque como S. S. se encarga todos los años de refe
rirnos aquí los adelantos cientíñcós de la Alem ania, con óir el 
discurso de S. S. me ahorro el viaje.

Nos acusa el Sr. Castelar de reaccionariés, y aunque ya he 
dicho algo acerca de esto, añadiré que he visto también á 8. 8; 
ser objeto de esa acusación; por consiguiente, voy muy bien 
acompañado.

Ha sido el Sr. Oastelar de todos los que han tomado parte 
en este debate el que más ha estado dentro de la cuesiion, 
ocupándose de los dos únicos puntos que hay que ventilar en 
ella, á saber: si el derecho constitucional, si el Código penal 
autoriza 4 La Internacional,  Dada la tendencia de esta asoiúa- 
ciop, BU objeto y propósito ¿cabe dentro de esas mismas leyes? 
Ya he dicho el primer dia que el Gobierno considera que La 
Internacional está fuera de la Constitución y dentro del Código, 
y  hubiera sido de desear'que todo ei debate hubiese girado den
tro de este terreno. La Constitución quita el carácter de abso*, 
luto al derecho de asociación, y le pone dos límites. Si cree el 
Sr, Castelar que en alas de sus nociones fllo ófi »a puede tras-, 
pasar esos límites, el Gobierno no los traspa ara porque la ley' 
se lo prohibe. ¿Cuáles son estps límites? La moral y la seguri
dad del Estado. Guando una asociación salta por encima de la 
mora!, los Tribunales la castigan; cuando esa asociaeion po!?e 
en peligro ia seguridad del E stado , Jas Cortes dan una ley en 
contra de ella.

De aquí no se puede pasar, y si pasáramos, tengo la seguri-i 
dad de que en esta Cámara se nos acusarla quizá por el mismo 
Sr. Oastelar de olvidar el precepto constitucional. Comprendo 
el dolor del Sr. Castelar y de algunos de sus amigos de no ha
ber previsto el caso de La Internacional cuando hicieron la 
Constitución. Que el derecho de asociación está limitado por la 
moral y por la seguridad del Estado, no lo puede negar nádie. 
Y esto sentado, concretemos el debate: ¿traspasa La Isterw a- 
ctonaJlos límites constitucionales? ¿Si ó no?

También hemos adelantado algo e él conocimiento de las 
aspiraciones de La Internacional puesto que ha venido á po
nerse e claro lo que yo senté en el primer dia como fanda
mento áe La Internacional,  . ^

Pero ei Sr. Oastelar quiere abroquelarse en la- vaguedad de 
las declaraciones de esa sociedad hechas en sus Congresos de 
Bruselas, Basilea y otros puntos; raasda verdad es que de esos 
acuerdos resulta que toma por base esa asociación la.negación 
de todo sentimiento religioso, del amor á la patria y á la  fam i
lia y la negación de toda propiedad individual. Sé que estos 
acuerdos, para que no espantaran, se envblverian en frases anfi
bológicas; pero por fortúnalos hechos han hecho desaparecer esa 
anfibología. Fresco está en la memoria de todos lo sucedido en el 
período en que dominó la Cominime de París; torios recordáis el 
horror con que se supo la catástrofe sin ejemplo que había teni
do allí íugrar bajo la egida de un Gobierno compuesto en su ge
neralidad de intemacionaJistas.

Cuando todavía humeaban los edificios y aun no se había 
secado la sangre que enrojecia las calles de París, se levantó 
un grito unánime en esta Cámara , así como en el otro Cuerpo 
Coiegislador, para condenad esos hechos, reconociendo á la vez 
la participación que había tenido en ellos La Internacional, 
¿Qué ha pasado aquí para que en tan poco tiempo se varíe por 
parte de algunos en esa apreciación respecto de La Internacional^ 
¿ Qué ha pasado aquí para que cuando este Gobierno hace vues
tras mismas calificaciones se le acuse de reaccionario? 
r Si estos hechos no fueran suficientes para demostrar lo que 
se puedo esperar de La Iniernaciop^l, sin necesidad de ir á Gi
nebra y á Basilea, bastarla con saber lo que es la sección espa
ñola de esa sociedad. Ya ^e han leído aquí algunas veces sus 
estatutos, y de cellos resulta que es enemiga de toda religión, de 
la patria, de la propiedad, de la familia, haciendo del matrimo
nio ménos qué un concubinato, una unión de bestias, {Risas en 
la extrema izquierda.) ¿Os reis? Pues recordad lo que ha pasado 
anteayer y las cosas que se han proclamado en la  reunión 4 que 
aludo con aplauso de los concurrentes.

Acaso diga el Sr. Castelar que todo eso lo abomina y detesta, 
pero que no basta para que se crea llegado el caso de condenar 
La Internacional, y que es preciso definir Jo que es ia moral 
para saber si esa asociación está fuera ó dentro de la ley. Voy, 
pues, á manifestar qué ontiendo por moral. ¿Es que esta pala
bra no significa nada? Pues ¿para qué se ha puesto en el Códi
go? ¿Pero existe Ja vaguedad que se quiere suponer en esa pa
labra? IDesgraciada Ja civilización que no supiera definif la 
moral!

Yo no puedo considerar como pueblo civilizado más que 
aquel que sabe definirla. Y ¿puede definirse? ¡Ya lo creo» d an 
do una anchísima base donde quepan todos ios hombres y 
tróas Jas creencias. Para m í la moral es un conjunto de reglas 
sin  cuya observancia es imposible ei desenvolvimiento y pro
greso de la personalidad humana. Allí donde veo una aspiracion 
nobilísima del hombre, allí oreo que existe la moral; yo veo en

el, hombre una aspiración 4 lo infinito, y por esto creo que la 
‘ idea de Dios corresponde 4 esa aspiración, y  np̂  puedo conside
rar que exista la moral sin el sent'miento religioso. Yo sé que 
existen individuos, 4 quienes compadezco, que tienen la des
gracia de no tener nocion del sentimiento relig ioso; peró esta- 
ya no es la generalidad, sino que constituye la excepción. {Pide  ̂
la palaira el Sr, Díaz Quintero) No aludo 4 nádie.

El Sr. O ia z  í |a i« t « i r o :  Yo tengo que reivindicar mi dig
nidad, injustamente ultrajada.

Ei Sr. Ministro de la ^ o l i e r n a c i o n : Repito que no he 
hecho alusión 4 nádie.

El Sr. i^iaz Quintero: No permito que se me llame in
moral.

El Sr. Presidente: A l órden: no tiene V. S. la palabra; no 
se ha héclio alusión ninguna á 8. 8.

El Sr. Ministro de la iS o l i e r n a c i o n : He tenido cuidado 
de no aludir á nádie. Voy sosteniendo una tésis que no tiene 
relación con ninguna persona; y ái no hé de poder sostener mis 
ideas sin que ciertos señores se den por aludidos, no sé hasta 
dónde llegará la libertad del Diputado.

Otra tendencia de la vida es el instinto que conduce al hom
bre 4 formar ia patria. La Intem aH onal es la primera sociedad 
que ha tenido el valor de querer arrancar del corazón del hom 
bre el sentimiento de abnegación y sacrificio en favor de sus 
conciudadanos.  ̂ =

La progiedad, que es aspiración de. todos Jos tiempos, de 
todos los individuos y sociedades, ¿no es un principio moral? 
¿Creeis que sin que se pueda trasmitir el fruto del trabajo á los 
hijos puede existir la pro|)iedad?

La familia ¿no es  la-base de la sociedad?' ¿Y puede existij* 
familia si se condena todo, ei matrimonio religioso y el civil, y 
no se quiere más que la unión carnal de los dos sexos? Por este 
camino nos llevarla La Internacional á la condición de bestias!.

A medida que estos principios, cuya negación constituye la 
base de La Internacional, se han ido encarnando en la socier 
dad, hemos adelantado en civilización. ¿Cuándo ha adquirido 
la mujer el carácter dé personalidad? Ha sido preciso que veng^ 
el cristianismo y que venga, la ley para levantar á esa preciosa 
mitad del género humano de la ubyecciion en que la tenián suf 
mida esos matrimonios carnales que quiere La J^terwacícwat 

El SCé Oastelar nos decia.el otro día q u a  la causa de Ih colec
tividad no estaba sostenida por/los que quisieran sómetér 14 
Europa al régimen de las comarcas del Asia. Ha sido de las 
regiones sometidas al despotismo ruso de donde ha venido es4 
idea.

Pues bien, señores; definid la moral, vosotros que habéis hef 
c h o la  Constitución y estampado esa palabra en ella; porque 
si no, yo podré deciros que habéis tendido úna red escribiendo 
en la ley una palabra ininteligible, que os permita llegar 4  la 
peor de las tiranías. ¿Quiénes son más liberales? ¿Los que quie
ren dejar esa vaguedad en la ley, ó los que desean que ter
mine?  ̂ ■' ■ ■ : :

Creo que he definido la m oral'de una manera pfád'fóca. ¿o4 
parece que mi definición es inexacta? Pues dadme otra;' porque 
yo no puedo vivir en el vacio. ' ' ' - ■■ ^

Demoiairado que los princIploBiié Lalniernacionál  sontíón4 
trarios a la moral, he demoslradoi qtíe esa sóciédad esta fúétá  
deda Odnsiilueion. |

■j ^̂‘̂ ¿OaálL-es'el’'OtTOliM S ig f fr í i i i -  Estádb?̂  ̂ O igaoll
::Go-hg”réso* la  ;prdlesta contrá. nüéátlrás^ ma-í
nifestacrones. Dice esta protesta: «Queremos sustituir ei mez-i 
quino sentimiento de lá patria por ei inmenso am^r de la hu-' 
vaaniñad,. * [S guió leyendo.) '  -

¿ Puede dar e confesión más explícita ? Una asociación cuyo" 
objeto es arrancar del corazón del hombre el sentimiento de la 
patria, ¿ no ataca la seguridad del Estado? ¿Decís que no? Ol
vidáis la ley. Oíd lo que dice el Código penal. Hablando de 
cuándo deliquen las asociaciones, dice claramente: «Incurrirán 
en pena de prisión correccional (art. 199) los Presidentes &c. 
Si la asociaciofi no huMere llegado á establecerse, la pena será 
la inmediata inferior en grado.» La ley, pues, no espera ni si
quiera á que esté constituida la sociedad; no hay, pues, que 
esperar actos. Aquí está terminantemente deiarado cuándo co
mienza el período de delincuencia. Vosotros no veis más delin
cuencia sino cuando se ha producido ya el mal. Estáis equivo-,; 
cados; según el Código en estos casos la delincuencia com ien
za ántes dei hecho.

Es falso, pu es, el argumento que supone que hay que espe-, 
rar ai acto.

El decir esto es querer que se infrinja el Código penal. Y, 
señores, aquí pasa una cosa original: los mismos que hicieron! 
las leyes parece que ya no las entienden. {No las liemos hecUb) 
Me alegro de oir esa protesta contra la Constitución y las leyes. 
Con otros podéis discutir eso ; yo creo que la ley alcanza á to
dos, hayan hejcho ó no la ley. Así entiendo el liberalismo.

Voy á concluir, porque creo haber demostrado que el Gobier
no en sus declaraciones estuvo dentro de la Constitución y eíi- 
tendió perfectamente las disposiciones del Código Se ha dicho 
que yo habla podido desvirtuar m is antériores declaraciones. 
He dicho el primer dia, repito hoy y diré Mempré qüé :La T ^  
nacional está fuera de la Constitución y dentro del Código pn- 
nal. Debo, para terminar, ocuparme de un incidente que promo-. 
vió ei Sr, Nocedal.,Decia S. 8.: «cuéntese que el voto que va
mos á dar no debe considerarse como ministerial, porque nos
otros tenemos el deber de votar aquí contra todos los Gobiernos 
de S. M. el Rey Amadeo I.» Con esta declaración no nos ha co
gido de nuevas S.S.; lo sabíamos ya, y estábamos resueltos á no 
aceptar los votos de S. 88, para imputarlos á ningún triunfo 
del Gobierno. La manifestación de 8. ,8. está, pues, de acuerdo 
con nuestros propósitos. El Gobierno, en las cuestiones políti
cas, descontará los votos de la minoría tradicionalista; y lo 
mismo que no los imputará para el triunfo, tampoco ios ’impu- 
tará para las derrotas. (/Aá! ¡Ah\) ¡Ah! ¿Pues qu5 pretendíais? 
¿Que los computara para las derrotas y no para el triunfo? Lo 
lógico es no considerar imputables para la marcha política del 
Gobierno monárquico-constitucional ni los triunfos ni las der
rotas debidas á Jos radicales de uno y otro extremo.

El Sr. €a«(telar: El Congreso recordará que ál concluir 
de hablar el Sr. Estéban Collantés dije que no hablaría yo sino 
al término dei debate. Esta es, pues, la ocasión oportuna de 
rectificar. <

Ei Sr. Alonso M artínez, el Sr. N ocedal, e l Sr. Martiñéz Iz
quierdo y el Sr. Candan me han aludido, y el Congreso me oirá 
por última vez en este debate, en el cual pido su benevoleñcia, 
que yo nunca me canso de agradecer. . »

Dice el fer. Alonso Martínez que en mi discurso se me o lv i
dó el punto de ios derechos individuales que nosotros fundá» 
bamos en un mito; y este m ito, según 8. S ., era el hombre. 
Para 8. 8. ei hombre nace en la patria y la familia. S. §- funda 
ei hombre en todo lo que hay de más accidental.

Prefiero yo ser español 4 todo; pero es accidental que yo sea 
español ó ru so , como es accidental que me llame-Castelar ó de 
otro modo. Las obras fundadas en la  naturaleza humana son 
las obras eternas. -

Sócrates predicó la moral universal ¡ Cristo fundó una reli
gión para todos ios hombres. Decia S. 8 .: « ¿Creeis el derecho 
ilim itado?» El derecho nace de la condicionaiidad humana. El 
derecho se limita por el derecho. E i deber es ei reconocimiento

del derecho en una persona distinta de nosotros. Hé ahí nues
tra tésis. Lo que nosotros decimos es que no se limita el dere
cho sino por el mismo derecho en los demás; y  como no se l i 
mita sino por sí m ism o, puede decirse en cierto sentido que es 
ilimitado. ■ ■ ' ' ■'

TampocU declaramos los derechos individuales ilegislables, 
en el sentido qué dice el Sr. Alonso Martínez. Al poder legisla
tivo le incumbe establecer y cambiar las relaciones políticas y  
sociales; pero lo quejrq puede es destruir la propiedad del pen
samiento, la propiedad de mi alma, la personalidad humana con 
sus fáóullades. Y por éso decinaos que los derechos fundam en- 
talMiOB i l i f isliM es ■ '

De nádie ménos que de 8: 8. debía venir un ataque como 
este. Estos derechos naturales limitan la soberanía de las m u
chedumbres, cosa importantísima donde hemos establecido el 
sufragio universal; y como las muchedumbres pueden s«r tira
nas, y lo han sido muchas veces, por eso levantamos sobre ellas 
los derechos individuales, y al hacprlp. lim itaihbs esa terrible 
tiranía. ’

Voy ahora al Sr E téban Oollantes. Me complazco en reco
nocer el ingenio y ia gracia con que 8. 8. défiéndé todas las 
tésis. Pero lo que m me maravilla es la singularidad de su 
memoriaj felicísima para eeqrdar las debilidades de los pro
gresistas,, nula para reeoraar las violencias del partido modera
do. En tiempo de ios modérados los pensadores y los tribunos 
eran deportados, y iá libértad en todas sus manifestaciones e s 
taba cohibidá.-Decia el Si*; Estéban Cóllántés : «nada tengo que 
agradecer 4 Job que mes han dado'la libertad.» ¡Ah , señores! 
¡Guando podeiSitraer aquí vueslras idéas y defenderlas, todavía 
venís á negar los derechos individualíes, en virtud de los cuales 
hacéis todo eso!. Perp un acto púbjicadmportantísimo ejerció 
8. 8. al terminar su discurso. - ^

«Nuestro ejército, nuestras doctrinas, nuestra organización, 
dijo 8. 8., todo esta-Mienia Sun símbolo en nuestra dinastía: 
puesto que nos daás las doctrinas y dadnos también nuestro 
R ey.» Es verdad; GuandO; no se represen ta ; por las dinastlas el 
principio que las ha elevado.y que sim bolizan, esas dinastías 
desaparecen. A sí ha sucedido con Luis F elip e , con Isabel II y  
Napoleón: pues bien, la dinastía actual Representa, el Htulo I de 
la Constitución: é l d iáún que ese tíiulo se interprete como lo 
interpreta él Sr. Estéban Collantés i ése día, señores monárqui
cos; matais la dinastía de Saboya^ .

Voy al Se  Nocedal: yo agrádezco los elogios que ayer me 
dispensó , tanto más cuanto que los creo sinceros. Yo he de 
decir que ine falta mucho para llegar 4 la tersura de la frase, 
lo castizo del lenguaje y la intención ̂ que caracteriza, los dis
cursos del 8r. Nocedal.

Llamábame 8. 8 hombre funesto. /Ah! No lo  h e  sido nada; 
pero quisiera haberlo sido más para la intolerancia religiosa y  
la Monarquía absoluta que ahogaron las más nobles aspiracio
nes de i%uestrp pueblo. N

Dice 8.' ,§a que no quiero ipás moral que la escrita en e l Có
digo. No es esto exacto. Hay ana .moral tan pura que exige que 
hagamos el bien por el bien mismo. Creo inás imperfecta que 
dsta i a moral que quiere cohibir el pensamiento y la voluntad, 
y* retener á lOs hombres al pié del altar por temor al infierñóL 

Lo que yo he. sostenido es que en la esfera de la legislácion  
no hay acciones inmorales más que las que la. ley declara; ta
les. Hay aocionesdegales. qqe no. son m orales, y hay acciones 
morales que no son legales, que no están prescritas por la ley* 

El derecho quiere que  ̂ningún individuo ó corporación sea 
perseguido sino por leyes anteriores.;al delito: y  como lo que 
ha hecho el 8r. Ministro, de la Gobernación hoy es deíinirda 
moral de un modo que no esiá en la le y , yo le hago este dile
ma: ó,los actos de La Internacional están  definidos ó no en el 
Código: si lo están , ¿por qué río se les ha perseguido en tres 
años*? Si no lo están, ¿ por qué queréis cohibirlos con esa pala
bra vaga de moral pública?

, E l Sr. Nocedal decia: «Voy 4 fijar la historia de La Interna^ 
cional: oiüos cuantos Médicos sin  enfermos y unos cuantos 
Abogados sin pleitos se reunierqny destruyeron la Iglesia y la 
Monarquía tradicional.» ¿Qué fuerza tenia; entónees esa Iglesia 
y. esa Monarquía que vinieron abajo con tan pobres esfuerzos? 
Por otra parte Muñoz Torrero, Argüelles, el Conde de Toreno, 
Turgot, Condorcet, Mirabeau, ¿eran Abogados sin pleitos y Mé
dicos sin enfermos? I Ah, señores! Los pescadores del lago de 
Tiberiade, pobres y  desnudos, pero movidos y llamados por una 
misteriosa voz y ppr una fuerza misteriosa, recorrieron el mun
do, fueron 4 las. mansiones de los Césares, penetraron en las 
catacumbas, combátiérori ál paganismo en todas partes, y  derri
baron e l Imperio románd, como sus sucesores, los liberales, der~“ 
ribaron vuestra odiosa Inquisición, porque no hay institutíiohes 
que pueden resistir 4 la pólvora misteriosa de las nuevas ideas.

El movimiento iiberai:es un movimiento de toda la bistoria. 
En todo tiempo nuestra; Nación ha estado dentro de ia  civiliza
ción europea.,Tuvimos el terror milenario, sufrimos la domi
nación de Roma,, pasamos por todas las trasformaciones de, la 
Edad Media. También tuvimos nuestra, reforma: cuando deca
yeron las Monarquías, aquí la nuestra llegó á C árlosll; cuando 
más tarde, en ei siglo X V IIi, ios Reyes se,convirtieron en 
filósofos y la idea liberal vino á España; y coir todas las ideas 
de la civilización sucederá lo m ism o; que no se puede detener 
la civilización con los conjuToá néocatólicQS.

Decía el Sr. N ocedal: núestra-décadéncia comenzó en tiempo 
del cólera cuando se proclamó el Estatuto. ¿ Echa 8. S¿ de m é
nos la forma de Gobierno en qúe los Reyes iban 4 Bayona y ce
dían la gran nacionalidad española como si fuera predio suyo?. 
¿Echa de ménos el absolutismo que se eslabiepió sobre, ehca- 
dáver de Padilla y se. restauró, sobre el cadáver de Riego? ¿No 
vino Doña María Cristina 4 proclamar aquí el término del rei
nado de las cadenas, de la Inquisición, del fanatismo y de la 
intolerancia?' ‘ .

Voy aho^a  ̂a l 8r. Martinez Izquierdo, que esta tarde ha pro
nunciado un admirable^ discurso. ¡Qué unción religiosa! ¡Qué 
ideas humanitarias! Todo esto unido 4 una extraordinaria eru
dición  Yo felieito.ú̂ ^̂ ^̂ Ŝ  por este magnífico discurso. ¿Peró 
debo discutir con .8. ,8.? No, porque no ha negado nada de 
cuanto he dicho.

Yo le he preguntado si los textoá d é  Padres de la Iglesia 
q u e lié  citado son ciertos ó no; y Si 8 . me hajdiého: «íson cier
tos; y aun hay Padres de Ja Iglesia,.qTie co;ndenan m ás la pro
piedad individual, y  son los de la Igleéie  ̂ occidental.»

Yo traigo aquí esos,textos, y voy 4..citar algunos..
San. Clemente Papa en sus GOítsíiínciones apostólicas dice: 

«Comparte cuanto tengas con tús hermanos.»
En los Hechos Apostólicos 4é  dice: «Nihgunó consideraba 

lo que poseía como cosa de su per tenencia; todás las cosas eran 
cosas comunes 4 todos.»

Tertuliano en el Apdlqgeteo decia: «Todo entre nosotros es 
común, excepto las mujeres.» Y aquí está la cita que 8. 8. echa
ba de ménos, la cita de San Ambrosio, que es la más completa 
contra la propiedad individual.

«La tierra, dicé San Ambrosio; ha sido dada en común 4 
todos, ricos y pobres; ¿por qué ¡oh ricos! vosotros solos os 
arrogáis la propiedad?»

Para criticar aquella historiaves necesario acudir también á 
los escritores paganos. Pues b ien: todos convienen en que en 
la sociedad cristiapa todas las cosas eran comunes. Luciano /
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escribió unas sátiras contra los niártires cristianos, y en una 
de ellas dice: «Adoptando el nuevo culto adoran al sofista cru
cificado, y oyendo su palabra todo ío  ponen^ en oomun. A sí se 
presentan muchos taimados que se enriquecen á costa de las 
tonterías de estos sectarios.»

¿No os parece que estáis oyendo un discurso del Sr. Gandan ' 
contrá La Internacional f  ^

Ahora b ien: ¿ es inmoral querer la propiedad colectiva y  
condenar la individual? Pues prohibid la lectura de los Padres 
de la Iglesia. ¿Quien creeis que define mejor la moral cristiana? 
¿San Giemente, San Ambrosio y los otros Padreé, ó el Sr. Mi
nistro de la Gobernación ?

Si los Padres de la Iglesia sostiéneri que la propiedad colec
tiva es la perfección del . hombre , ¿ á quién vamos' á:er,eer? Si* 
yo füéra absolutamente de esta opinión’ diriá con lós Padres .de. í 
la Iglesia que votando en favor de la propiedad individual vo- 
tábais una grande inmoralidad.

Voy á concluir. Guando dije el otro dia á S. S. que fuera á  
las Universidades alemanas, hubo en, mí impertinencia por ha
ber molestado á mi prójimo. Yo me arrepiento de ese pecado.

La cuestión legal dice S. S. que. debe tratarse aquí..Pues 
bien; las asociacidneS no tienen límite en la Gonstitucion ni en 
el Gódigo ; pero es evidente^ que con motivo de un derecho pue
de cometerse un délitb._

Estos casos están'prévistos érí él' Gádigo ¿falta^tó
individuo de la asociación ? Se 1̂  ̂ se deja en paz
la coleotividad. ¿Falta la asociación por los medios que tiene? 
Se la suspende y  se^ia llevaVá Ids Ti*ibunaleá^í¿Uay pefigro^f 
el Estado? Se trae unadey*. tv  ̂ ^

Pero ¿son inmorales? Entónces no hay lugar á un procedi
miento legislativo.’D4os Tribunaíes'dh'Esíiiná ni ven ni oyen 
ni entienden, ó Xa Internacional, c^e  hace fres,anosfj está 
dentro de la-Qoiistitucion. De este dilénia no se puede*salir.

L oque hay .en el fondp de todo esto, señores, es-que se 
quiére cohibir el:derecho .de.asociación jíTjue seiquieré tmer el 
antiguo criterih^moderado' á. las leyes democráfioars, apoyado el 
Gobierno enj estó por los elementos más reaccionados dé esta 
Gámara. ‘

El Sr. Minist£ó.de la Gdbérnacióh se pbhiá^'a definir “"la mo
ral y no sabia. ;Estoprueba que no es.tan fácil dar esa definición 
cuando intelifeneia^an clara como la de S. S. no la ha-dado. 
Señores, ó la Constitución no ha querido'*decir nada, ó la Gons
titucion ha dicho;Tjue estarán prohibidas^ las «asociaciones que 
intenten ó cometan delitos penados en el Gódigo. '

 ̂ Define S. S, la inoral: la moral necesitad sjû  vez el senti
miento religioso; ese necesita'He lar í ^ ’̂ ^íaTÍS^Igíesia necesita 
del Papa; el Papa necesita la in M b ilid a i, ^.entonces llame 
S. S. á la .infalibidad' A que le^ s lV ^ u fi^ M '^ f^ e lig ro  de que 
el Poder legislativo defina la moráis 

 ̂La Iglesia ¿pide el dominm sobre la conciencia á título gra
tuito? No: lo pide á título ohérb^PDiee: yo soy el intérprete de 
la moral, y por eso dadme, eLgiprninio eminente sobre todos loS | 
Reyes jr sobre todos lospuebíos,. Lo que hacia, por consiguiente/ 
el Sr. Oándau defendiendo esas ideas era entregarlo todo á lá 
Iglesia', eátólica. , .. '

,iAh, 'qué.teorías tari.extrañas las del Ministro de la  Gober
nación! Nósbtrds,los Diputados tradicionalistas y republicanos 
no sabemos^ nada.;.;iio .se nos com puta; y como aquí hay dos 
fracciones, una conservadora y otra radical, S. SI se queda con 
los conservadores gobernando toda la vida, .

Pues qué, ¿ no representamos todos con igual derecho la  
Nación ? S. S. no puede restár á su arbitrio los votos,de los car
listas. El Presidente de esta Gámara lo .es por los votos de los 
carlistas, y e s  Presidente legítima;,el.an,tedorGábgLeEño,.derro!- 
tado por esos, votos, bajó la,cabeza;,yjéumánáná nosotros 
tanios á esté típbiérho,’ íeridrá que irse'ñ té'llaiMfe^oj^pO^ 
respetuoso de lós fuéros-dei Parlame^nto.'^Aquí ño'náyíñlSs que. 
Diputados españoles, no Pa^lamónfos'de partido.

Resumiendo. Sólo son asociaciones ilícitas aquellas que sét 
proponen la comisión de ’dfelftos penados por ol Código. ¿Es:*de- , 
lito pedir la reforma de la propiedad; la reforma del Estado por 
los medios iegalés? No. Pues LwInternacional  no puede, no debe 
legalmente prohibirse. Hay aquí dos iuterpretaciones del título I * 
del Código fundamental: la interpretación de los radicales y la 
interpretación de los conservadores. Al aceptar el criterio con
servador, el Ministerio- ha,herido -de muerte la revolución de 
Setiembre.

El Sr. Alonso MaríineaBí Empiezo por protestar contra 
las últimas palabras del Sr. Oastelar. Se,quiere restaurar aquí 
una especie de ley de sospechosos’ contra los eonservadores. Se 
dice que se quiere dar la mano á la reacción contra la revolu
ción: ¿y q^ién dice esto? Se quejan de que somos .sospechosos á 
la legalidad los que pedimos su cu m p lim ien to /y  ^  pro
ducen estas quejas son los mismos que tienen por sospechosos 
á la  revolución al Duque de la T orre, al Sr. Topete, al Sr. Sa- 
p s ta  y al Sr. M alcam po,q.ue.la^hauhedió, No admito sem e
jante criterio; no admito más criterio que el de la Gonstitucion 
y  el de las leyes. -

Yo me felicito de las indicaciones quehice ayer sobre los de
rechos individuales, porque han dado por resultado que el Scñor 
Oastelar se muestre virtualmente conforiiK con mi explicación. 
Un pasó m ás, y estaremos completamente de acuerdo.

Dice S. S. que el derecho nace en el hombre eoníó tal inde
pendientemente del medio en que vive. El princip.io'fundamen
tal del derecho es absoluto, pero desde e l  momento ên que se 
realiza se lim ita: S. S. podrá ser español ó ruso, pero no dejará ■ 
de ser sociable y pertenecer á una ú otra fam ilia , 4-una ú otra 
raza ó nación. Considerado el hombre como tal hombre, sinv 
fijarle en ninguna parte  ̂se cifra la ciencia en una abstracción 
irrealizable. Decía el Sr. Gas te lar: «Él derecho de los demás 
limita el mió; y como el lím ite del depcho es sólo el derecho 
mismo, pudiera decirse qpe es ilimitado.» Lo peor dé todo son 
estas locuciones yiciosas'í nicientífieam ente ni de ningún modo 
es exacto eso. ; - =

Si el Sr. Gastelár da un pásbjnás estaremos conformes. Yo 
he dicho qué.además de estar limitado el derecho del hombre 
por el de los deinás, está jipiitadó tambiê ^̂  ̂ derecho del 
Estado. Esto lo niega S. S., pOrq’ue sostiene que el derecho del 
Estado no nace más que de la delegación que en él hacen los 
individuos; pero esto no es exacto: él Estado tiene derechos 
que no puede recibir por delegación del individuo; tales son el 
derecho á la fuerza pública, ai impuesto, á la justicia &c. ¿No 
esta limitado el derecho á la vida por el derecho de la patria? 
Pues ¿cómo: supone S. S. que tengo yô  como particular, deré- 
chq á que S. S. inm ole su vida por mi ? E á ta io  puede ser, esto 
seria un absurda; el Estado tiene derechos peculiares suyos, y 
el no reconocerlos el Sr. Oastelar nace de que la escuela de S. S. 
tiene del Estado una idea falsa y mezquina.

El Sr. Gastelar me decia que los derechos individuales eran 
el único medio de defensa contra las tiranías dé las masas: 
®sto es cierto; pero ¿ cuándo he negado yod os derechos indi
viduales? Jamás: lo s  he reconocido siem pre, porque hé sido y  
soy individúaiiéta; lo que no soy es absolutista ni en un sentido 
n i en otro; no quiero que las masas ataquen los derechos indi
viduales, pero no quiero tampoco que e l individuo se deifique y 
mutile por este medio todos los demás dereeh^.

El Sr. liartiiieaE 1 sq[aierclo: Señores, un deber de cor
tesía y una obligación de rectificar algunas ideas me obligan á

tqmar la palábra. Y empiezo por pedir perdón a l Gongreso si no 
estoydíien dentro dera  üuestion, porque no es culpa mia haber 
sido aludidoxíJevado fuera de ella^ *

, Debo dar desde luego las gracias al ,Sr. Gastelar por su be- 
^névoleiicia ál juzgar mi discurso; pero una vea cumplido este 
déber, indicaré que la mayor parte de los argumentos de S. S. 
ya están contestados en mi discurso anterior, en el cual he di
cho que era.cierto sí que el Evangelio aconsejaba la comunidad 
dé bienes; pero sólo como consejo, como lo mejor, que es rela
tivo, y, que por consiguiente no pueda traducirse en ley.

. S. S¿ ha;citado un texto de San Ambrosio, en el cual llama 
^u^urpc^ioniá la propiedad: es también .cierto;, pero tenga en 
cuentajque en latin la p«tlabra usurpación tiene un valor pró- 

‘ xim03ai]de ocupación, y la ocupación'sé sabe que es modo de
i.aáquiriip la propiedad. ¿ ‘

1 Respecto al testimonio de Luciano, no tengo para qué ha- 
ic|rnqe éargp de él, porque ese filósofo, que representa en el filo- 
SQfisfno orientarlo  que Voltaire én el occidental, ha sido ene- 
ipigo dq la Iglesia, por lo cual no es autoridad para mí.
f Gi<.3?to que Tertuliano decia ep el siglo II que entre los cris- 

tlanosé^an comunes todos los bienes ménos las mujeres; pero 
ei sentido de ese concepto del filósofo era que el usufructo de los 
Menes,mo el dérecho de poseer, estaba limitado por la obliga
ción He lá limosna. Sin la caridad, señorés, la sociedad es impo
sible; porque la igualdad absoluta no puede existir en la socie- 
dlid, como no puede existir un llano perfecto p n  toda la supqr- 
íicie de lá tierra; es necesario^qué haya montes y valles, y  que 

i lás auras puras de los montes vivifiquen la atmósfera de los 
ilalles, y que la fragancia de los valles ejoabalsame epaire de los 
iñontes. Y puesto que es indudable que la igualdad no puede 
^ is t i r  por la justicia, es q)rec?i^ó4|t5re^^^ la establezca;
lá caridad, señores ,r q m  p /̂ í̂á A-ue/Quede, suav iendo  todas las 
asperezas, hacernos íñaá' grátá ébtá mrsti*ablé Víáí. 
w Eli B¡F^é«üal;i,Séñaicés,=tanto tayé^i^sorim :hoy ídaénreser-, 

yado tratarciertascuestkrnes a l  Sr. Izquierdo, teniendo que v en -- 
car para ellq su natural mod|stia¿'Estoyáseguro de que ql Gon
greso me lo ha agradecido, yfyó mé-*felicitó dé ellé', porque así 
lo  te ñ ^ -q u é  recáficár^ftada d é  ló que se ha dicho: rélátivo á 
las cuestionés que ha tratado '

V iniendd ahora á otros argum entos, le diré al;/Sr.’Estéban 
Gollantes, que es el primero que se ha ocupado de mi discurso, 
que eñcüéñtró ‘sus recursbs parlamentários de mal gusto; por 
lo menos el hacer argumentos adhominem; que siempre he des
deñado esahlase dé argumentos, y que nunca he querido man
char el FarlMménto; qu ed o  amo, con asquerosas personalidades.
 ̂ El Sr^ Güllantestiné acusa de/falta dé:consecuencia en mis 

dpinronés diñásticás y políticas. Y^ deb0hec |r áí S. S. que en 
|a  priinerá cüéstión estoy perfectamente ábróqueládo y seguro 
pe qhe-no se me podrá sacár dé tos arzones de la silla. Si S. S. 
|o  sabi|i, ha hecho m al en atacarme; y si no lo sabia, no débiaf
hab ih r de cosas que Ignora.   ' y '  ̂ ‘  ̂ .
¡ Em cuánto á la consecüencia política, ¿'ignpra'él SL.Estébáñ 
SGollantes lo quqyo veriia representando dentro de la  anterior 
Monarquía? Pues qué, ¿las mismas palabras que ayer citaba
S. S. no me dan la razón ? ¿ No decia yo á aquel Gobierno que 
e ra  necesario para salvar el Trono . que la Reina dejara de ser 
JReina de los liberales para ser Reina de los españoles?
4 B M lü iste rio  dé qué yo fóriñ®/parte era un Ministério de 
transacclGn^ ért el eüal habiáhod^éndeñbias: la mia está bien 
imarcada^en ax na célebre ley desimprenla j y har4endido.-^ie£apre 
4  facilitar la fusión de la familia Real: despucs de salir de aquel 
R a ím ete  se m® ofreció la Presidenpiá dél. Gongreso, y ni yo 
quería aceptárla , hi los moderados liberales me-quisiéron votar, 
’̂ o  había, pues, razón para qué S. S?.pusiéra en duda mi con- 
¿secuenoia política. Ahora S. S. ine contestará co ^o  guste: con 
la l 44que en su  discurso entone unáé |notáá d é ih ^ n é  dé'Riego, 
lieite segufos lós aplausos. í -  ̂ j : ^
 ̂ No sé si esto podrá ser ofensivo: para e l Sr.: Estéban Goílan- 
tes; si lo es, cómo he dicho sinceraménte que n̂ D deseo pincha
zos personales, lo retiro^désde luego.?'

Y despúes de todo, señores, ¿qué es lo qué molestaba ayer 
a l Sr. Estñban;Uollantes? Que indiqué que el remedio de los 
InalaS de la patria, encaméndado por una jUntaen Parísiá Doña 
pristina de Borbon, me parecía un triste remedio. En mi con- 
cpptp, esa señora; que h a  perdldohquí lá dinastía de su hija, no 
me: parece 4  propósito para resistir én sus brazos la carga que ‘ 
han depositado en ella los moderados en su jun ta  de París. Lo 
que ayer pensaba de esto sigo pensándolo también hoy, y  no 
me importa que se enfaden.por ello ni el Sr. Gollantes ni su 
partido. : :¡ j

El Sr._ Ministro de la Gobernación ha explicado hoy la frase 
de socialismo blanco de una manera bastante satisláctoria. S. S. 
múestra en estos dias tal deséo de no reñir batallas con nos
otros, que á mí me quita S. S. las armas.

Y hace bien S. S.; porque sea lo que quiera lo que diga el 
Sr. Ministro, nuestros votos no pueden restarse, como no se res
taron el otro d ía ; porque si no se hubieran tomado en cuenta 
en cierta votación , no estarla' S. S. sentado en ese banco. Es, 
pues, natural que S. S. no quiera reñir batallas coa nosotros ni 
con ningunos otros elementos; que todos le hacen falta á S. S. 
para salvar la sociedad. Yo, en vista de esto, acepto la explica
ción del Sr. Ministro respecto á las palabras socia ismo blanco.

- E l Sr. Gandau dice que e l liberalismo, léjos de haber traido 
La Internacional, es el único que puede combatirla. Respecto 
de esta cuestión, como de todas aquellas que han de tener una 
Resolución práctica é inm ediata, yo no debo decir á-S. S. más 
ique una rn sa : lo veremos.

No; ló que va á acontecer es que ahí enmedio ha quedado, 
s in o  un 'Cadáver, un herido de mucha gravedad, el liberalismo, 
que está pasando en estos dias ante el socialism o, y cuyos de
fensores dicen al desfilar delante de él como los antiguos gla
diadores: moriíMH ¿e saluíaaí.

 ̂Yo recuerdb, señores, que en una comida que tuvimos hace 
alguti tiempo en casa de un grande amigo nuestro, el Sr. Gas- 
te lar, el Sr. Pí y Margall, el Sr. Gampoamor y algunas otras 
personas dedicadas á las letras y á la política, el Sr. Campoaníor, 
que pertenecia; al bando que entónces estaba en ei poder, me 
preguntó qué pensaba yo de la política; yo le contesté estas par 
labras; « Yo creo que á Vd, se le va á comer Olózaga, y á Oló- 
zaga se le va á comer Oastelar, y á Gastelar se le va á comer 
Pí y Margall, que está ahí tan caliadito, y que luego todos ju n 
tos tendrán Vdsi que acudir á la Iglesia católica, única que puede 
salvar á la sociedad española.» Hasta ahora parte de aquello se 
ha cumplido; veremos si lo demás se cumple también;

En cuanto á la definición de la m oral, lo que yo dije fué 
que si no entendíamos por moral la única verdadera, la cató
lica, lio habia más que atenerse á la definición del Sr. Gaste- 
lar. Esto no puede negarlo el Sr. Gastelar; y el Sr. Ministro 
hacia mal en negarlo, porque S. S. es Ministro de un Monarca 
europeo, y debe haber observado que en toda Europa los Tro
nos, aun los heréticos, están viviendo por la moral católica, 
por esa moral que ha creado una atmósfera en la cual yiven 
todas las sociedades, yhentro  de la cual es aun posible restau
rar el edificio que se va cayendo. Sea cualquiera el calificativo 
que vosotros la deis, ó no es moral ó es la moral cristiana, esa 
moral sublime que aun los racionalistas confiesan que fué la 
que hizo triunfar las doctrinas de C risto , cuya esencia divina 
ellos no reconocen.

« Los errores que h ay  aquí dependen de que la moral y el 
derecho se confunden , y son dos cosas d istin tas,» dice el se
ñor Gastelar. S í, es cierto ;í son dos círculos d istin tos, pero dos 
círculos concéntricos: la moral abraza más que el derecho; pero 
la ley que no es moral no puede ser ni siquiera ley, según la 
frase inmortal del verdaderamente inmortal Santo Tomás de 
Aquino.

Al Sr Gastelar ¿qué he de decirle sino que su palabra bri
llante y elocuentísima es una sériede contradicciones? Esto es 
indudable, sin (|ue esto quite nada del mérito que literaria y 
oratoriamente tienen sus discursos; pero quiero llamar la aten
ción de S. S. sobre una cosa. Esta cosa es que cuando S. S. se 
apodera de una idea cristiana y la desenvuelve con esas galas 
que tanto adornan los períodos de sus oraciones, la Asamblea 
y ila España entera le aplauden; y cuando abandona esas ideas, 
aun en lo más sublime Hó sus períodos, los aplausos concluyen; 
lo cual prueba bien claro que la belleza como la verdad están 
solamente dentro de la religión cristiana.

El Sr. KwtétiaBi C o íJlaB ites: Sres. Diputados, el Gongre
so dispensará si yo tengo que rectificar algunas de las cosas 
qqe ha dicho el Sr. Nocedal, La queja de S. S. habrá asombrado 
á la-G ám ara: , yo no he provocado una cuestión personal: he 
•tratado una cuestión de derecho y dos cuestiones de doctrina. 
Guando pí que el Sr. Nocedal atacaba por tercera ó cuarta vez, 
sin necesidad, al partido moderado, y le acusaba de haber cau
sado la ru ina dei Trono y el nacimiento de La Interncicionat, 
sálí naturalmente á 'defender á mi partido He esos ataques
dé s. s,.; ;, ■ „■■■■ . •'  ̂ ^

f Pero si yo hubiéréi.querido dirigir ünAtaque personal al se- " 
ñor Nócedál,* ¿no hubiera tenido muchas más cosas que decirle? 
¿Qué culpa tengo yo de que al tfatáfSe de pieRas cuestiones re- 
siílte aquí la vaflacian de opinionés de ciérf'bs 'individuos? É l 
Sf. Nocedal sé habia decfáradó' hásta ayer tradícionallsta (yó no 
sé de cieftó de qué tradición/; ayer se declaRó carlista, porque 
su partido se lo exigía, y yo tenia fiü'e decir.qué S. B había re- 
cpnoc^ó en otro tiempo que él Hereého.qslába en otra parte de  ̂
dpnde S. S. encuentra que está hoy. ¿Háy razón por esto para ' 
%úe S. S. califiqué mis ar’gúmentos por lo méhqs de m al/gastó,'' 
y  para qué manifieste que no merecen más que su desden *y su 
désprecio? Es verdad que después de este arranqúe de soberbia, 
S;. S., que ha hecho profesión de sa n to , retinaba sus palabras y 
pedia qué sé tuvieran conib no dichasl ' ,

El Sr. Nocedal está en un error si cree qué'en las conferen
cias de París se he echado mano de ciertos' i^éciirsos tristes ni 
alegres; lo que se ha hecho es uáá có sá ñ á tu ra l;, y téngase en 
cuenta que léjqs de creer yó lo que S. S. I se. m'e figura que si se 
hubieran.seguido los consejos de la Reina C ristina, la  Reina' 
léabel estarla hoy en pl Trono, y los progresistas en el poder.

: Y ésto no es tocar himno dé Riego, porque y o , que he sido 
Uiempre moderado p u ro , no he tocado nunéa ñ i el himno de 
 ̂ Riego ni la Pitita. ' • •
 ̂ « S. S. dice que, en 1836 habla én el Miqistéfió dos tendencias. 
jPúes si las habla, lá téndéñeia más. liberal era la dél Sr. Noce- 
"dal, porque la ley dé, .imprenta, aunque llevaba su nombre,
' estaba hecha con los principios de otros míéifíbrós del Gabinete.

Y por cierto que aquel Ministério ni cayó hi vivió por ninguna 
cuestión entre sus miembros.
' Repito, pues, que no he procurado atacar;personalmente al 

Sr. Nocedal, sino defender la política y la conducta de mi 
partido.
; Después yo le preguntaba al Sr, Nocedal si aceptaba ó no la 

intervención de los Representantes de la Nación en la confec
ción de las leyes y en la votación del im puesto , porque si eso 
no lo aceptaban Sis S. y sus amigos, ¿stabáñ"aislados de todo el 
m undo,inclusos los absolutistas franceses. En esto hay hasta 
cierto punto verdad, porque S.^3* sus amigos han estado al
liado de Napoleón cuando creyéroh que'Ies traerla á D. Garlos, 
y han estado también a liad o ü e l Réyide Rrusia i que es judío 
según ellos, y al lado del Emperador (fe*Rusía, que es cismá- 
licóVcuahdo crfeyerón que esos Monarcas podrían favorecerlfes, 
cosa que es bien extraño, y mucho más en un partido que bla
sona de eminentemente católico. ,

El Sr. Nocedal nos ha dicho qué habia trabajado por la fu- 
¿ion. Yo también; pero esto de las fusiones es muy difícil. 
Desde se ,hí̂  estado tratando en Francia de la fusión entre 
ios Orleans y el Conde Chambord; y á pesar de que era una fu
sión tan fácil, en la cual todos ios OrJeans quedaban como hu- 
liérañ 'estado viviendo Luis Felipe, y éí Cónde de París hubiera 
ceñido al fin la Corona, esa fusión no se ha realizado. ¿Qué 
tiene de particular que no se haya podido hacer en 'España esa 
otra fusión? ¿Aceptan acaso los carlistas la legitimidad de Don 
Alfonso? N o ; pues tampoco podemos nosotros aceptar la del 
Duque de Madrid.

La dificultad no está en la familia, está en nosotros , y por 
eso ei Sr. Nocedal ataca así al partido moderarlo, que sabe que 
es ei verdadero obstáculo para que su partido consiga lo que yo 
creo que no llegará á conseguir. Los carlistas no aceptan á Don 
Alfonso porque creen que con él maqdaríamps nosotros, y nos
otros lio queremos al Duque de Madrid porque creemos que con 
él mandarían estos señores.

Por lo dem ás, repito que no he tratado de inferir ofensa 
ninguna personal al Sr. Nocedal, á quien aprecio particular
mente como S. S. lo merece.

El Sr. TVocedlal: Me conviene dejar consignado que no he 
hablado ni en género sérió, ni en género bufo, de la fusión; he 
dicho sólo que esa era la tendencia que yo tenia cuando era ser
vidor de Doña Isabel’lird o  que ha dicho, pues, el Sr. Sstéban 
Gollantes no ha sido provocado por m í: de esas fusiones no 
quiero yo hablar aquí ^porquémo lo creo conveniente.

Por lo dem ás, con una soja palabra contestaré á una série 
de argumentos del Sr¿ Estébán Gollantes. Nosotros no hemos 
dicho nunca que el catolioismo se opone á ninguna forma de 
Gobierno: lo que se opone al catolicismo es una secta, más 
bien que un partido, que se llama liberalismo, y que lo abarca 
todo, y entre todo la poli tica..

Ayer el Sr. Gollantes me increpaba teniendo en la mano el 
folleto del Conde de Segur, llamado \Vive le Roií ¿H a visto
S. S. el Breve de Su Santidad que precede á ese libro? Pues en 
él condena Su Santidad á todos los liberaíes. Ese Breve dice así:

«No son, en efecto,4as seótas impías las únicas que conspi
ran contraía Iglesia y contra la sociedad: son también todos 
estos hombres que, auoque se supongan en.ellos las más rectas 
intenciones y lá mejor buena fé, acarician las doctrinas libera'' 
les frecuentemente reprobadas por la Santa Sede: Boctrinis lipe^: 
ralibus Uandiéntúr scepe ab hac Sancta Sede improbatis. Eátas 
doctrinas, que favorecen los principios de donde nacep todas lás  ̂
revoluciones, son tanto más perniciosas, cuanto' que acaso á 
primera vista aparecen más génerosas.

Los,principios evidentemente impíos no pueden en trar, en 
efecto, más que en las almae ya corrompidas ; pero principios 
que se visten con el velo del patriotismo y del celo por la re
ligión, principios que ponen por delante las aspiraciones de íos 
hombres honrados, seducen fácilmente á los buenos y los apar
tan insensiblemente de las verdaderas doctrinas para inclinar
los hácia los errores que, tomando bien pronto más amplio des
arrollo, y traduciendo en actos sus últimas consecuencias, tras
tornan todo el orden social y pierden los pueblos.»

¿Quiere el Sr. Esiéban Gollantes seguir las banderas de Su
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Santidad ó no? Si quiere seguirlas, tiene que renegar, como yo 
reniego, de todas las doctrinas liberales, así exaltadas comorno- 
deradavS. ¿No me ha oido decir muchas veces S. S. que el libe- 
2’ali«mo es la moneda falsa de la libertad?

En cuanto al sufragio universal, léjos de haberle aceptado, 
le rechacé el año anterior de tal modo, que tuve una polémica 
por esto con el Sr, Figueras.

El Sr. E s té to a i iC o a ta w te s :  Señores, tengo que rectificar 
dos cosas importantes, ó mejor dicho, que aclarar un punto 
importantísimo. S. S. dice que raiéntras fué Ministro de la Reina 
Boña Isabel II su tendencia era procurar la fusión. ¿Pretendía 
S. S. que D. Cárlos fuera súbdito de la Reina? ¿O pretendía otra 
cosa? Si lo primero, ¿por qué no lo pretende S. S. hoy? Si esa 
era ámes la felicidad déla patria, ¿cómo ha cambiado S. S. tan 
radicalmente de opinión en uña cuestión de derecho tan fun
damental?

En cuanto á la condenación del liberalismo por el Papa, no 
os Ocasión de tratarla ahora; lo que yo he dicho es que al frente 
del lib^’o ¡Viva el Heyl hay una carta del Papa que aprueba el 
libro; y que en el texto de este se proclama la intervención 
del Parlamento en las leyes y la libertad de cultos. Yo paedo, 
pues, ser liberal y católico, y esporo que siendo una cosa otra 
habré de alcanzar mi salvación cuando me muera, ni más ni 
mén<^s que el Sr. Nocedal.

El Sr. Ministro de la «ofiernacioii: E l Sr. Castelar en 
lo último de su discurso me ha hecho un cargo, del cual tengo 
que sincerarme. Yo no quiero desconocer el poder del Parla- 
mentó; lo que hay es otra cosa. El Sr. Nocedal nos habia dicho 
que cualquiera que fuese su voto no debíamos imputarlo á 
nuestro favor, porque S. S. no podía ser ministerial de este 
Oabínete, ni de ningún otro liberal.

Pues bien; yo, reconociendo el: valor legal de los votos de 
todos los Sres. Diputados, como no podía mános de hacerlo, 
manifestaba que no podían tener valor moral para combatir á 
un Ministerio del Rey D. Amadeo I ni los votos de ios republi
canos , ni los de los carlistas, que no reconocen la legalidad 
existente y que han de combatir todos los Ministerios que dentro 
de ella puedan sucederse. En este sentido y no en otro al
guno decía yo que debían descartarse esos votos.

Es muy tarde y quiero co n c lu ir ;  pero me queda aun que de
cirle al Sr. Nocedal que si no he querido reñir por ahora bata
llas con la fracción de S. S. es porque en este momento no ten
go delante otra cosa que La Internacional, ^ero que siempre 
estoy dispuesto á reñir esas batallas,

Y aun tengo que decir é S. S. otra cosa, y es que lo mismo 
esta noche que ayer, y con la misma energía hoy que ayer y 
que siempre, y si es posible con más energía aun que ayer, que 
rechazamos esa especie de protectorado que nos ofrece el señor 
Nocedal; que no queremos para nada la compañía de S. S., ni 
para hoy ni para mañana.

El Sr. Castelar: Retiro la proposición.
E l Sr. I® r e s i l l e n  t e :  Queda retirada.
EÍ Sr. lliasE C lu in te r o :  Sr. Presidente, tenia pedida la 

palabra para una alusión personal, y deseo que conste.
El Sr. P r e s i d e n t e :  Constará, Sr. Diputado 
Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes y los 

dictámenes sobre los supUcátorios para encausar á algunos se
ñores Diputados,

Se levanta la sesión. ^
Eran las siete y media.

S O C I E D A D E S .

La Tutelar.
Las oíieinas de esta Sociedad se han trasladado á la calle de 

Cláudio Coeilo, número 17, cuarto segundo.
Madrid de Octubre de 1871.=^ El Director, P. de Vargas.

X—640
La Suerte.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

El domingo íí9 del actual, á la una del dia, se celebra la 
junta general ordiDaria de señores aecioaistas correspondiente 
al prese.nte mes , y continuará la de de Mayo último , en la 
calle de las Tres Cruces , 3 , principal.

Debiendo resolverse asuntos de interés y hacerse elecciones 
para varios cargos de la Jun ta directiva y comisión re visera, se 
ruega á los señores socios la puntual asistencia á fin de que 
aquella tenga lugar conforme á reglamento.

Madrid 14 de Octubre de 1871. El P residente. Conde de 
Fuen rubia. X— 643

NOTICIAS OFICÍALES.

Bolsa de Madrid.
M i% adon oficial de 24 de Octubre de 1871, .comparada con 

la áei dia anterior.

Fondos públieo».
DIA 23. DIA 24.

üenta perpétua al 3 por 4 00 . 29*40 29*43-40-45
pequeños. 29*50 29*50-53

á plazo 29*50 »
Idem exterior al 3 por 400...................... 35*4 0 a

pequeños. » 35*20
no publicado 35’00 d.

Resguardos ála suscricion de 6ü0 raillones » 33*90-34*00
no publicado. 33*75 ))

•Deuda del personal.. ............................. 32*30 82‘G5
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.‘ série......................................... » 404*00-400*85-101*06
no publicado 100*75

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual...................................... 79*90 79*90

En cantidades pequeñas » 79'90-80*00
Billetes del Tesoro.—Fencíméenío 84 Oc

tubre 1874..........................................  , 104*00 4 04*00-400*75-80
ídem.—ídem 31 Enero 4872................ 104*00 40i‘G0
Acciones de Obras públicas de 4.'̂ de Ju

lio de 4858 ,  de 2.000 rs...................... e »
no publicado. 59*00 59*00

Obligaciones generales por ferro-carri
les. de 2.000 rs..................................... 57*40 57*4 0-57 ^í,-57*f0

Idem id. (r;.uevas), de 2.000 rs............... )> ' 56*75
-Idem id. id., áe 20.00u rs,..................... » 57*00

no publicado. 56-90 »
Acciones del Banco de España.............. » 180*00

no publicado. 479*00 481*00
Idem de la Sociedad Española de Crédito

GomíTcial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 24*00
Billetes hipotecarios del Bacco de Castilla X 5'

no publicado. 80*00

CAMBIO AL CONTADO.

Cambios oficiales sobre plazas del reiao.

DAMO. fiBNKflCIO. DAÑO. BBNIFICIO.
par. a Lugo............... par p. a

» 4t4 Málaga---- . . . . par. a
a 4(4 Murcia... . . . . . par. a

ii$ p . a Orense;.. . . . .  • par. a
» 4(2 d. Oviedo............. a 5i8
» 4(8 Palencia........... a a
»  ■ Pamplona........ a ■ 4i4d.
a 4(4 Pontevedra.... a 4(2

412 » Salamanca... . . 4i4 a
» 4(2 San Sebastian. a t ! * P -

par. a Santander........ a 3(8
a 4i4 Santiago.. . . . . a 4i4 d.
a 4l4 Segovia............ par p. a
a 4(4 d Sevilla.. . . . . . . a 4(8
a a Soria.......... . par p. a

4i4 a Tarragona........ a 4¡4 d.
par. a Teruel.............. a a
8l4 a Toledo........... .. 4(2 d . a

a a Valencia........ .. a
a 4 |4 Valladolid..... a " 4 (4 d.

par. a V ito r ia ........ par. a
par. A Zamora. 1(4 a
par. a Zaragoza.. . . . . a.' 4[4  d.

a 4 l2

Albacete...........
Alicante............
Almería............
Ávila.. . . . . . .
Badajoz............
Barcelona.........
Bilbao.. . . . . . . .
Burgos .
Cáceres.. . . . .
Cádiz...............
Castellón..........
Ciudad-Real...
Córdoba...........
Goruña.............
C u en ca ........
Gerona..... . . .
Granada...........
Guadalajara.. .
Huelva..............
Huesca.............
Jaén..................
León. ........
Lérida..............
Logroño............

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50‘05 p.
Parí», á 8 diai vista, 6‘34.

Observatorio de Madrid.
Ohiérvaciones meteorológica$ del d ia  M  de Octubre de iS l i .

HORAS.

ktlXJtk
del barómO' 
tro reducida 
i  O* y en mi- 

líinetros.

8 delam .
9 déla m. 

i8 del dia.
8 de la t . 
6 de la i.
9 de la n.

705,38
706.50 
705 80 
705.5Í
706.50 . 
707,63

fülfriRATÜBA
y humedad del aire,

TBRIfdMBTRa

8,0 
41,5 
4 7,8 
4 8,4 
4 2.8 
40,3

humede
cido.

6.4
6,2
8.8
9.3 
7,2
6.4

filRlCClOll

y cíase déí Tiento.

N. E ....  
N. E ....
N. E .. , .  
E. N. E. 
E. N. E. 
N. E . . . .

Viento. 
Calma., 
Viento. 
Idem... 
Idem..,  
Brisa..,

BfflDO
del cielo.

f  -ímporatur amáxima de 1 air e , ál a sombra.  ..................
ídem mínima de id.. • • • •* • . • •* • • • • • .  • • • • • • • • • • •*• • •  •••

Oifor encía.
temperaturamínimade la tierra, á cielo descubierto... . .
Idem máxima al so l, á1,47 metros del atierra..  ...........
Idem  i d . dentro de una esfera de cristal.. ,    ..................

Diferencia. *•
lÉluvia en las 24 últimas horas, enmilimét^ds...

Despejado. 
A!gs. celajs 
Idem.
Idem
P. nublado. 
Celajes.

49.2 
8,0

44.2 
4,7

29,0
46.4
47.4

Bemltados meteorológicos, medios y extrem os, correspon^ 
dientes al dia 24 de Octubre del decenio de 1860 á 1869.

BÁRÓHBTRO.. SSRHÓHBf&O
seco.

TBRUÓMSIAO
húmedo.

1ÜHKDA9
relativa. TBHS1O0R.

mm • • mm

6  de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia—
8 de la tard. 
6 de la tard.
9 do la noch. 

12 de la noch.

707,67
707,94
707.34
706,33
706.59
707.04
706,91

8.9 
41,8 
46.5
47.4 
!4 ,2
41.4

9.9

7,6 
4 0,1
12.9 
4 2 8  
4 0,9 

9.3 
8,2

83
79  
66 
58 
67 
75
80

7.2  
8.4
9.3
8.7 
8.2
7.7
7.4

Presión barométrica máxi
ma M868)...................... ..

Idem id. mínima (1864)... 
Diferencia...........................

Temperatura máxima á la
sombra (i 860).................

Idem mínima id. (4 869)... 
Diferencia.

mm

745‘3S;
692,87

23,04

23.4 
3,0

20.4

¡Temperatura máxima al *
' sol (4 860).............    37,3

mm
Lluvia media ea los 4 0

años.......................   0.48
Idem máxima (4 864)..........  4,8

mm
Evaporación media en los

4O anos. . . . . . . . . . . . . . .  2,05
ídem máxima (4862). 3,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadHd 
sobre elestako atmosférico á las nueve de la mañana en va-̂  
ríos puntos de la Península y del extranjero el dia  24? de‘ 
Octubre de 1871.

LOCALIDADES-

ALTURA
barométri
ca á 0*̂ y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TKMPKRA-
lüRA

en grados 
centesi
males.

niRBCGion

del

Tiento.

FUERZA

del Tiento.

ESTADO
del cielo.

ESTADO

de la mar

Bilbao......... 766,4 9,0 N. E .. . Brisa....... Nuboso---- P.oleaj.
Oviedo. . . . 763,4 8,0 S. 0 . . . Idem... . . Casi desp.° a
Coruña, 8 h. 763,9 4 4,6 N E . . . Idem. . . . Despejado. Agitada
Santiago.. . 764,5 41,7 N. E . . . Idem. . . . Idem.,. . . . a
Oporto___ )> a » a » »
Lisboa........ » » » a »
Badajoz... . 4 8,5^ S......... B r is a .. . . Despejado. »
S. Fern. S h. 773,7 4 6,2 S.'......... C a im a ... . Cási cub.“. Tranq.^
Sevilla........ 760,4 4 4,6 S. E . . . Idem....... Despejado. a
Tarifa........ 762,0 49,0 N. 0 . .  . Brisa.. .. Cási cub.®. a
Granada., . )) » a D » B
Alicante. . . . 760,9 15,4 N___ _ Brisa....... Nubes....... Tranq.*
Murcia... . "^760,5 4 7,0 N. 0 . . . V ie n to .. . Cási desp.® a
Valencia,. . 76i,2 17,6 N. 0 . . . Brisa....... Despejado »
Palma........ 762,8 4 9,9 N.E. .. V.® fuerte: Id e m ... . . . Oleaje.
Barcelona.. 759,9 4 3,6 E......... Brisa........ I Lluvia... P.oleaj.
Zaragoza... a 42,8 N.O.. . V.** fuerte Despejado. a
Soria.......... 761.9 9,4 N. . . . Viento.. . Idem......... a
Burgos....... 765 4 7.0 x\. E. . . Brisa....... ¡Nubes..... »
Valladolid.. 767,8 8,7 N. . . . . . laem... .  .̂ Cási deqi.® »
Salamanca. 765,4 9,0 E. . . . » IDespejado. B
Madrid.. . . 763,6 44,5 N. E. . . Calma__ l Ais. celajes a
Escorial... . 764,6 44,4 N . . . . Viento. ..' Celajes— »
Ciudad-Real 763,3 42,8 s. 0 ..:. C Im a .... Ais. nubes »
Albacete.., 76i,2 44,0 Celajes... .
Brost (8 h.) » » 1 » 1 í  ̂ a a
Bayona (id.). » a 11 » 1 » i » »

Dirección general de Coiannicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular dé Madrid.
Del p arte  rem itid o e n  e s te  dia por la In ter v en c ió n  d e l Mercado d® 

granos y nota d e  p recios de artícu los d e  con su m o resu lta  lo  siguiente;

Carne de vaca, de 4 3‘50 á45‘50 pesetas la arroba ; de 0‘59 á 0‘65 k  
libra, y á 4‘55 elkilógramo.

Idem dé carnero, a 0‘68 pesetas la libra, y á 4‘44 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetasla libra, y de 2‘47 á 2*74 el klld- 

f f i l lO .  ' .
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y á 4 94 

'MMló:|ramo. ■ ■ /
Jamón, de 48‘75á 20‘50 pesetas la arroba; á 4 la libra, y á 2*47 el 

'kÍfi|riSo* , -  ̂ .

Pan de dos libras,de 0*44 á 0*47 pésetes, y de 0*44 á 0*54 elkilógrasací-
Garbanzos,de3*50á 45 pesetas la arroba; de 0*20 áO‘59 la libra, 

di i  4'*18 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetasla arroba; de 0*28 á 0‘85lalibíra,y deO*íŝ  

'0*16el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 la libra, y de 0*6 

4 0*76 el kilógramo.
Trigo, do 43 á 44*15 pesetas la fanega, y de 23*53 á 26*70 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 7*50 á 7*84 pesetas la fanega,y de 43*57 á 44*4 4 el hee- 

tólitro.
f̂ oTA,>-̂ ñ0ses degolladas ayer.

Vacas...........................................     4 47
Carneros., a.....................................  799
T erneras.....*  .................   49

T o ta l . .   .................... 895

Su peso en libras.... 7l.746.r-Idem en kilógramos... 36.280*482.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cotmr^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo ...............................  2.3<7 62
Segovia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  992*62
Atocha                  4.554*4O
Alcalá ó carretera de Aragón.. . . . . . . .  502*64
Bilbao................................. 865 42
Estación d<-l Mediodía... . . . . . . . . . . . .  4.736*49
Idem del Norte ...........   4.9*̂ 6*26
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes. 4 474*27

T otal. . . . . . ____ 47.398*82

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 4874.=^Por el Alcalde primero, el segusdq, 

Vicente Tabernillas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

VENTA DE CASA. —  NO HABIENDO TENIDO EFECTO LA SEGUNDA 
subásta de la casa de la calle de Buen av is ta , números í f  
ñjoderno, iO y 11 antiguos, cuya área mide 4.o88 piés £4 déci

m os, que perteneció al Excmo. Sr. D. Manuel Estéban Cataii, 
sus testamentarios han acordado celebrar una nueva subasta 
que tendrá lugar el dia 5 de Noviembre próximo, de doce á una 
de sú mañana, eíi el estudio del Notario D. Dionisio Antonio de 
Puga, plaza de Santa María, núm. 3, segundo izquierda, bajo el 
precio de M.GGG pesetas fen,que fuá retasada; pero advirtiéndose 
qué se oirán las proposiciones ^ue se hagan , reservándose d i
chos señores testamentarios adm itir la que les pareciese más 
beneficiosa, ó ninguna si estos ñ o  las creyesen aceptables. Los 
títulos de pertenencia de la finca y el pliego de condiciones para 
la venta se hallan de manifiesto en el estudio del citado Nota- 
rio.=.c.Pablo Radals. X —631—S

PARA MANILA. — SALDRÁ Á LA MAYOR BREVEDAD LA FRAGATA
española Alavesa, su Capitán D. J. Simón Izaurieta.
Admite un resto de carga y pasajeros.
Consignatario en Cádiz, D. Benito Picardo. En esta capital 

inform ará D. Cárlos Jiménez, San Lorenzo, 11. X—668—í

Santos del dia.

Santa D aría , y Santos Crisanto , Crispin y Crispiniam^ 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios, v

E spectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a .—A las ocho de la noche.— 
Función 10 de abono.— Faust, ópera en cinco actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las, ocho y media fie la npehe.---*Fun- 
cion 41 de abono. — Turno par.-^-Los dulces de /a b o fe —L#
hija de su yerno. ■

T e a t r o  d e l  Circo.—A las cebo y media de la noche,—Fue» 
cion ^6 de abono.—Turno par.—Los niños grandes, c o 
media nueva en tres actos.— sutil tramposo , sainete.

. La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las,bebo y media de la no
che.—Función 40 de abono.—Turno i.*-—Justos por pecadores.

B u f o s  á r d é r í ü s  (Cireo de Paul),--A  las ocho y media de 
la noche.—Función 1^ de abono. Turno par.— El retoño de 
D, P róspero .— Chamusquina ó la hija del petróleo.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A las ocho 
de la noche: Matrimonio secreto y baile .— A las nueve: Don 
Ricardo y Don Ramón y baile.—A las diez: A lo tmjo tú j  
baile.—A las once: No siemp^^e ¡o bueno es bueno y baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la n o ch e : BonUú 
m aje.—A  las nueve: Por un ramo de violetas— k  les diez: Un 
pájaro en el garlito.— A las once: El amor constipado.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Brígida, núm. 3).—A las ocho de la 
nóche.—Función 40 de a b on o .— Turno par.—Pobres mujeres.-- 
A  las nueve: La tapa de cwel/o.—A las diez: Cosas del mundo.— 
A  \b.s once: Andese V. con bromas^

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho de la noche.—E/epído y  
elector.—Tramoya.— La fé perdida.— En las astas del toro,

T e a t r o  c a f b  d e  C a p e l l a n e s . — Grandes y extraordinarias 
funciones para hoy , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r í a  üe f i g u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeré- 
nim o, núm. a3).—Grande, verdadera y extraordinaria nove- 
¿ad.—Vewws en la fragua de Vwícaito.—Famoso grupo mitoié-v 
gico que consta de Venus, Cupido, las tres Gracias, Vuicano y 
los cíclopes.—D^i anocheícer hasta las once.—E ntrada. 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


